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N° 935-01-UNAD-2025


01 de agosto de 2025


Master                                                 
Roy Díaz Chavarría
Subdirector
Auditoría Judicial


Estimado señor:


De conformidad con la Circular Nº1-AUD-2012 del 16 de mayo del año 2012, establecida con las políticas, lineamientos y manuales para el funcionamiento de la Auditoría Judicial, se presenta el compendio de resultados del segundo seguimiento de 2025, con fecha de corte al 30 de junio de 2025.  Dentro de lo más relevante se extraen los puntos siguientes:
· Dentro del Plan Anual de Trabajo (PAT), se encuentran 76 proyectos o estudios programados, 35 (46%), en fase de examen, 14 (18%) aún sin asignar, luego 10 (13%) en fase de planificación, la cantidad de 7 (9%) finalizados, 6 (8%) fueron cancelados y 4 (5%) en comunicación de resultados.  
· Al finalizar el segundo trimestre, se incorporaron 17 estudios no programados, de los cuales 5 se encuentran en planificación, 3 en comunicación de resultados, 2 en fase de examen y 7 ya finalizados.
· Por su parte, se registran 5 proyectos de Presuntos Hechos Irregulares (PHI), 3 de ellos se encuentran en comunicación de resultados y 2 ya fueron finalizados. 
· Al considerar los tres puntos anteriores, la programación global de trabajo es de 98 proyectos. De esa cifra, 37 (38%) se encuentran en fase de examen, 16 (16%) ya fueron finalizados, seguido de 15 (15%) en fase de planificación, 14 (14%) sin asignar, 10 (10%) en comunicación de resultados y por último 6 (6%) proyectos se encuentran ya finalizados.  
· En línea con lo previo, a la fecha de corte se alcanzó el 53,65% de la programación global; siendo las secciones de Auditoría Prevención, Análisis e Investigación y Auditoría Operativa las que reportaron mayor grado de cumplimiento.
· Con respecto a la cantidad de estudios terminados a la fecha de corte se finiquitaron un total de 47 proyectos, de los cuales, 31 corresponden a asignaciones del 2024 y 16 del 2025.  
· También, se registraron 4 proyectos que sobrepasan el tiempo destinado para su realización.
· A la del presente informe, el total de horas laboradas por el personal de la Auditoría es de 38.116,29 horas. En específico 25,437,29 (67%) se destinaron a actividades propias de naturaleza de Auditoría y 12.679,00 (33%) a asuntos administrativos. 
· Con respecto al esfuerzo de sucintas de fiscalización, se emplearon 1.442,99 horas, de las cuales, la Sección de Auditoría Estudios Especiales reportó la mayor cantidad con 441,63 horas, seguido de la Sección de Auditoria Financiera con 270,09 horas. 
· En relación con las sucintas administrativas se emplearon 2.078,52 horas, de las cuales la Sección de Auditoría Estudios Especiales y Auditoría Financiera utilizaron más cantidad de horas con 545,12 y 514,88 respectivamente.
· No hubo atraso en el traslado de informes a seguimiento de hallazgos por parte de ninguna jefatura de sección.
· Por su parte, al segundo trimestre se le ha dado seguimiento a 174 recomendaciones o sugerencias provenientes de los informes de fiscalización o advertencias. 
· En cuanto a la Unidad Jurídica (UJ), durante el trimestre registró, 21 criterios con número de oficio, 2 consultas abordadas por correo electrónico, 6 revisiones y análisis de documentos y finalmente 49 reuniones con participación individual o conjunta de los asesores legales.
· La Unidad de Aseguramiento y Mejora de la Calidad (UAMC) registró al segundo seguimiento 8 proyectos; de los cuales 7 se encuentran sin asignar y 1 en etapa de comunicación de resultados.  
· Durante el segundo trimestre se legalizaron 10 libros en formato físico.  
· Con respecto al plazo de tramitación de informes, no se registran atrasos en la revisión por parte de la Dirección ni Subdirección. 


Atentamente, 
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El presente documento registra el rendimiento global al segundo trimestre de 2025, de la Auditoría Judicial, el cual resume lo relativo a informes de fiscalización, la cantidad de seguimientos de recomendaciones, lo concerniente a las actividades de la Unidad Jurídica y la Unidad de Aseguramiento y Mejora de Calidad, los productos administrativos de relevancia en la operación general de la oficina, legalización de libros; así como el control de informes enviados a la Dirección y Subdirección para su revisión.


1- [bookmark: _Toc204876099]ANÁLISIS DE LA GESTIÓN

Este apartado hace referencia a la cantidad de proyectos de fiscalización programados y no programados, el porcentaje del cumplimiento del Plan Anual de Trabajo (PAT), el tiempo destinado a labores sustantivas de auditoría y administrativas, la fase en la que se encuentran los estudios, asignaciones finalizadas, proyectos que sobrepasaron del plazo estimado.

Todo conforme, con la circular Nº1-AUD-2012, relacionada con indicadores, la directriz Nº1-AUD-2013, referente a medir el tiempo real empleado en cada proyecto, y la disposición N°09-AUD-2021, con respecto a los ajustes de la labor de supervisión a cargo de las jefaturas de Sección.


[bookmark: _Toc204876100]1.1 Detalle de los estudios programados en el PAT 2025 

De acuerdo con la Circular N°01-AUD-2025, se debe al menos cumplir al 31 de diciembre de cada año el 100% de la fase de examen de las evaluaciones incluidas en el PAT; la cantidad de estudios programados y su fase se observan a continuación.  

Cuadro N°1
Cantidad de evaluaciones programadas en el PAT, según sección y fase
[bookmark: _Hlk99609225]del 06 de enero al 30 de junio del 2025

	SECCIÓN 
	TOTAL GENERAL 
	FASE

	
	
	SIN ASIGNAR 
	PLANIFICACIÓN 
	EXAMEN 
	COMUNICACIÓN 
DE
RESULTADOS 
	FINALIZADO
	CANCELADO

	TOTAL GENERAL 
	76
	14
	10
	35
	4
	7
	6

	Auditoría Estudios Económicos (SAEEC)
	14
	3
	2
	6
	-
	3
	-

	Auditoría Estudios Especiales (SAEE)
	16
	3
	3
	6
	-
	-
	4

	Auditoría Financiera (SAF)
	14
	5
	1
	7
	-
	-
	1

	Auditoría Operativa (SAO) 
	10
	1
	2
	6
	1
	-
	-

	Auditoría Seguimiento y Gestión Administrativa (SASGA)
	2
	-
	-
	2
	-
	-
	-

	Auditoría Tecnología de Información (SATI)
	14
	1
	1
	5
	2
	4
	1

	Unidad de Aseguramiento y Mejora de la Calidad (UAMC)
	2
	1
	-
	-
	1
	-
	-

	Auditoría de Prevención, Análisis e Investigación (APAI)
	4
	-
	1
	3
	-
	-
	-


Fuente: Team Mate Plus

De los 76 estudios programados, 35 (46%) se encuentra en fase de examen([footnoteRef:2]), 14 (18%) se encuentran sin asignar, luego 10 (13%) en fase de planificación, la cantidad de 7 (9%) finalizados, 6 (8%) fueron cancelados y 4 (5%) en comunicación de resultados.   [2: () Meta SIED, Que al 31 de diciembre de 2025, la Dirección de Auditoría Judicial haya propiciado el cumplimiento del 100% de la fase de examen de los estudios incorporados en el Plan Anual de Trabajo reportado en el Sistema Team Mate Plus.
] 


En cuanto a los proyectos cancelados las jefaturas indicaron lo siguiente: 

· SAF (1) - (SAF-07-2025): “…Se realizará una evaluación con un enfoque más amplio, referente al Fideicomiso Inmobiliario, en la cual se implementará una herramienta emitida por la Contraloría General de la República, cuyo resultado será compartido como una experiencia con otras auditorías internas del sector público. 
El estudio que se propone cancelar es solamente una parte del proyecto del Fideicomiso Inmobiliario…”

· SATI (2) - (SATI-03-2025): “… El sistema asociado a la formulación, control y proyección del presupuesto es el SIGAPJ, el cual se encuentra obsoleto y no se le van a realizar más mejoras; su sustituto es el SOLADIS, que por limitaciones presupuestarias está paralizado desde mediados del año anterior. El auditado conoce ampliamente las oportunidades de mejora en cuanto al nivel de automatización de las funcionalidades, pero en este momento no se puede hacer nada en un sistema o en otro, dado que esta situación no se limita al tema en estudio, sino que es una problemática presente en toda la DTIC, se decide cancelar el presente estudio y en su lugar programar uno que aborde la problemática de forma amplia.

· SAEE (3) - (SAEE-16-2025): “… En sesión Nº 117-24 del 26 de diciembre de 2024, artículo único, el Consejo Superior acordó entre otras cosas: […]  “5.) Solicitar a la Auditoría, así como a la Oficina de Control Interno realizar con prioridad un estudio de la metodología de proyecciones, procesos y los sistemas informáticos que se utilizan para el pago salarios a cargo de la Dirección de Gestión Humana, debido a los problemas que se presentaron con el pago de los salarios en la última quincena del mes de diciembre de 2024, e informen a este Consejo Superior los hallazgos y recomendaciones que estimen pertinentes. Dada la variedad de temas que involucra este estudio, se decidió abordarlo en diferentes proyectos de auditoría…”

· SAEE (4) - (SAEE-09-2025): “… Ante la interposición de varias denuncias sobre el tema de la distribución de horas extra en el Departamento de Seguridad del Poder Judicial, y a los resultado de los seguimientos de recomendaciones del informe N° 707-42-IAC-SAEE-2022 “Estudio especial sobre el método utilizado en el Departamento de Seguridad para la asignación de horas extras”, a través de los cuales se determinó que estás pese a tener 2 años de emitidas se encontraban en proceso, se consideró importante realizar una auditoría orientada a verificar el cumplimiento de las circular de asignación de tiempo extraordinario, por tanto, en reunión del 23 de abril del 2025 el DAI a.í lo asignó a SAEE con prioridad de atención…”

· SAEE (5) - (SAEE-04-2025): “… En sesión Nº 117-24 del 26 de diciembre de 2024, artículo único, el Consejo Superior acordó entre otras cosas: […] “5.) Solicitar a la Auditoría, así como a la Oficina de Control Interno realizar con prioridad un estudio de la metodología de proyecciones, procesos y los sistemas informáticos que se utilizan para el pago salarios a cargo de la Dirección de Gestión Humana, debido a los problemas que se presentaron con el pago de los salarios en la última quincena del mes de diciembre de 2024, e informen a este Consejo Superior los hallazgos y recomendaciones que estimen pertinentes. Dada la variedad de temas que involucra este estudio, se decidió abordarlo en diferentes proyectos de auditoría…”

· SAEE (6) - (SAEE-08-2025): “… En sesión Nº 117-24 del 26 de diciembre de 2024, artículo único, el Consejo Superior acordó entre otras cosas: […] . “5.) Solicitar a la Auditoría, así como a la Oficina de Control Interno realizar con prioridad un estudio de la metodología de proyecciones, procesos y los sistemas informáticos que se utilizan para el pago salarios a cargo de la Dirección de Gestión Humana, debido a los problemas que se presentaron con el pago de los salarios en la última quincena del mes de diciembre de 2024, e informen a este Consejo Superior los hallazgos y recomendaciones que estimen pertinentes. Dada la variedad de temas que involucra este estudio, se decidió abordarlo en diferentes proyectos de auditoría…” 
[bookmark: _Toc204876101]1.2 Detalle de los estudios no Programados 2025

En el siguiente columnar se visualizan los estudios registrados durante el periodo en análisis. 

Cuadro N°2
Cantidad de proyectos no programados, según sección y fase
del 06 de enero al 30 de junio del 2025

	SECCIÓN
	TOTAL GENERAL
	FASE

	
	
	PLANIFICACIÓN
	EXAMEN
	COMUNICACIÓN 
DE RESULTADOS
	FINALIZADO

	TOTAL GENERAL
	17
	5
	2
	3
	7

	Auditoría Estudios Económicos (SAEEC)
	1
	-
	-
	-
	1

	Auditoría Estudios Especiales (SAEE)
	4
	1
	1
	1
	1

	Auditoría Financiera (SAF)
	7
	2
	-
	1
	4

	Auditoría Tecnología de Información (SATI)
	2
	2
	-
	-
	-

	Auditoría de Prevención, Análisis e Investigación (APAI)
	3
	-
	1
	1
	1


Fuente: Team Mate Plus

Al segundo trimestre, se contabilizan un total 17 estudios no programados, distribuidos entre distintas secciones, SAF registra 7 proyectos, SAEE con 4, APAI con 3, SATI con 2 y SAEEC con 1 proyecto no programado. 

De los anteriores, se visualiza que 5 se encuentran en planificación, 3 en comunicación de resultados, 2 en fase de examen y 7 ya finalizados.  
[bookmark: _Toc204876102]1.3 Detalle de los estudios Presuntos Hechos Irregulares 2025

Las Auditorías Internas del Sector Público, deben en forma obligatoria acatar los lineamientos generales para el análisis de presuntos hechos irregulares, según resolución R-DC-102-2019 emitida por la Contraloría General de la República. En línea con la Ley General del Control Interno (Ley N°8292) y la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública (Ley N°8422).

De seguido se registra en forma independiente los proyectos relacionados con Presuntos hechos irregulares.
Cuadro N°3
Cantidad de estudios relacionados con presuntos hechos irregulares (PHI)
del 06 de enero al 30 de junio del 2025

	SECCIÓN 
	 TOTAL GENERAL 
	FASE

	
	
	COMUNICACIÓN DE RESULTADOS
	FINALIZADO 

	TOTAL GENERAL 
	5
	3
	2

	Auditoría Financiera (SAF)
	1
	1
	-

	Auditoría de Prevención, Análisis e Investigación (APAI)
	4
	2
	2



Del cuadro antecesor, se visualiza el registro que, de los 5 estudios de PHI, 4 fueron tramitados por la Sección Auditoría de Prevención, Análisis e Investigación y 1 por la Sección de Auditoría Financiera. De estos 3 se encuentran en comunicación de resultados y 2 ya fueron finalizados.   


[bookmark: _Toc204876103]1.4 Actividades por desarrollar

El siguiente cuadro, resume el comportamiento de la programación global de la Auditoría Judicial a la fecha de corte del presente informe.
Cuadro N°4
Porcentaje de avance de la programación global de trabajo de la Auditoria Judicial (estudios programados, no programados y presuntos hechos Irregulares), según 
sección y fase del 06 de enero al 30 de junio del 2025

	SECCIÓN
	TOTAL GENERAL 
	% DE 
AVANCE
	FASE

	
	
	
	SIN 
ASIGNAR
	PLANIFICACIÓN
	EXAMEN
	COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 
	FINALIZADO
	CANCELADO

	TOTAL GENERAL 
	98
	53,65
	14
	15
	37
	10
	16
	6

	Auditoría Estudios Económicos (SAEEC)
	15
	47,93
	3
	2
	6
	-
	4
	-

	Auditoría Estudios Especiales (SAEE)
	20
	41,19
	3
	4
	7
	1
	1
	4

	Auditoría Financiera (SAF)
	22
	52,90
	5
	3
	7
	2
	4
	1

	Auditoría de Prevención, Análisis e Investigación (APAI)
	11
	80,45
	-
	1
	4
	3
	3
	-

	Auditoría Operativa (SAO)
	10
	58,00
	1
	2
	6
	1
	-
	-

	Auditoría Tecnología de Información (SATI)
	16
	54,87
	1
	3
	5
	2
	4
	1

	Unidad de Aseguramiento y Mejora de la Calidad
(UAMC)
	2
	49,50
	1
	-
	-
	1
	-
	-

	Auditoría Seguimiento y Gestión Administrativa (SASGA)
	2
	30,00
	-
	-
	2
	-
	-
	-


Nota: De los 98 estudios, 76 obedecen a programados, 17 no programados y 5 a presuntos hechos irregulares. 
Fuente: Team Mate Plus

En general, a la fecha de corte, se registró un progreso del 53,65% de la programación global de trabajo de la Auditoría Judicial.

En particular, la Sección Auditoría de Prevención, Análisis e Investigación muestra el mayor avance con un 80,45%, seguido de la Sección de Auditoría Operativa con 58,00%, la Sección de Auditoría de Tecnología de Información con 54,87% y la Sección de Auditoría Financiera con 52,90%, las otras secciones registran un grado de avance menor al 50,00%. 

Del total de estudios, sea 98 proyectos, 37 (38%) se encuentran en fase de examen, 16 (16%) ya fueron finalizados, en tanto 15 (15%) se encuentran en fase de planificación, 14 (14%) aún sin asignar, 10 (10%) en comunicación de resultados y por último 6 (6%) proyectos se cancelaron.

[bookmark: _Toc204876104]1.5 Asignaciones terminadas

Cuadro N°5
Programación Global de Trabajo
Cantidad asignaciones terminadas, según sección
del 06 de enero al 30 de junio del 2025
 
	SECCIÓN 
	TOTAL GENERAL 
	PROGRAMACIÓN GLOBAL DE TRABAJO 

	
	
	2024
	2025

	TOTAL GENERAL 
	47
	31
	16

	Auditoría Estudios Económicos (SAEEC)
	11
	7
	4

	Auditoría Estudios Especiales (SAEE)
	7
	6
	1

	Auditoría Financiera (SAF)
	7
	3
	4

	Auditoría Operativa (SAO)
	7
	7
	-

	Auditoría Tecnología de Información (SATI)
	11
	7
	4

	Auditoría de Prevención, Análisis e Investigación (APAI)
	4
	1
	3


             Fuente: Team Mate Plus

[bookmark: _Hlk164408630]Del cuadro previo, se observa que se finalizaron un total de 47 proyectos, 16 de ellos correspondientes al período 2025, en tanto del 2024, se fenecieron 31 asignaciones. 

En particular del 2025, SAEEC, SAF y SATI, registraron un total de 4 proyectos terminados, seguido de APAI con 3 y SAEE con 1 proyecto finalizado. 

[bookmark: _Toc59120692][bookmark: _Toc204876105]1.6 Proyectos con exceso en el plazo estimado

A la fecha de corte, los siguientes proyectos sobrepasaron el tiempo destinado para su realización.

Cuadro N°6
Proyectos que sobrepasaron las horas estimadas para su
ejecución, según sección y código de proyecto                                                     
  del 06 de enero al 30 de junio del 2025

	SECCIÓN 
	CÓDIGO 
PROYECTO 
	HORAS ESTIMADAS 
	HORAS UTILIZADAS 
	DIFERENCIA 

	
	
	
	
	
	

	TOTAL GENERAL
	3 598,09
	1 620,00
	1 978,09
	358,09
	

	Auditoría Financiera (SAF)
	SAF-04-2025
	450
	451,71
	1,71
	

	
	SAF-11-2025
	200
	244,48
	44,48
	

	Auditoría Tecnología de Información (SATI)
	SATI-05-2025
	450
	492,21
	42,21
	

	Auditoría Estudios Especiales (SAEE)
	SAEE-21-2025
	520
	789,69
	269,69
	


   Fuente: Team Mate Plus

De la información anterior, se concluye que cuatro proyectos sobrepasaron las horas consideradas para su elaboración, con una diferencia de 358,09 horas. 

Al respecto, las jefaturas de Sección describieron las justificaciones respectivas, que se encuentran en el Anexo N° 1.


2- [bookmark: _Toc204876106]PROGRAMACIÓN DE HORAS DESTINADAS PARA DIFERENTES COMPROMISOS

[bookmark: _Hlk140745619]Al respecto, la Dirección de la Auditoría Judicial, mediante la Circular Nº1-AUD-2012, propuso las directrices sucesivas:
· El tiempo dedicado por los profesionales a labores sustantivas ([footnoteRef:3]), no deberá ser menor al 70%, con respecto al plazo hábil disponible del año. [3: () Son todas las tareas relacionadas exclusivamente con actividades de Auditoría (fiscalización, advertencia, servicios preventivos y asesoría).] 



A continuación, se muestra el comportamiento de estas variables al segundo seguimiento 2025. 


Cuadro Nº7
[bookmark: _Hlk132880239]Empleo del tiempo en servicios de Auditoría, otras asignaciones y actividades administrativas del 06 de enero al 30 de junio del 2025

	SECCIÓN 
	TOTAL 
GENERAL 
	HORAS PROYECTO 
	HORAS ADMINISTRATIVAS 
	% HORAS PROYECTO 
	% HORAS ADMINISTRATIVAS 

	TOTAL GENERAL 
	38 116,29 
	25 437,29 
	12 679,00 
	67%
	33%

	Unidad de Aseguramiento y mejora de la Calidad (UAMC)
	1 419,50 
	871,45 
	548,05 
	61%
	39%

	Auditoría Estudios Económicos (SAEEC)
	5 613,32 
	3 995,57 
	1 617,75 
	71%
	29%

	Auditoría Estudios Especiales (SAEE)
	6 363,17 
	4 361,88 
	2 001,29 
	69%
	31%

	Auditoría Financiera (SAF)
	5 534,71 
	3 722,19 
	1 812,52 
	67%
	33%

	Auditoría Operativa (SAO)
	5 531,32 
	3 706,77 
	1 824,55 
	67%
	33%

	Auditoría Seguimiento y Gestión 
Administrativa (SASGA)
	3 437,51 
	1 909,33 
	1 528,18 
	56%
	44%

	Auditoría Tecnología de Información (SATI)
	6 624,67 
	4 389,63 
	2 235,04 
	66%
	34%

	Auditoría de Prevención, Análisis e Investigación (APAI)
	3 592,09 
	2 480,47 
	1 111,62 
	69%
	31%


 Fuente: Team Mate Plus

De la información previa, se desprende que el personal de la Auditoría Judicial utilizó 38.116,29 horas laborales, de esa cifra 25.437,29 (67%) fueron destinadas para proyectos y 12.679,00 (33%) en labores administrativas.

Se resalta que, de la cantidad del tiempo dedicado a los proyectos,1.952,08 horas se emplearon para 
estudios que provenían de las programaciones globales anteriores al 2025.

En cuanto a labores administrativas, SATI destinó el 34% de su tiempo a labores administrativas, las cuales incluyeron la administración y mantenimiento de servidores, la gestión y actualización de los sistemas Team Mate Plus y AM, el soporte técnico al personal de la Dirección, la participación en el proyecto de Maximización del Sistema Team Mate, la atención de consultas técnicas internas, la actualización del universo auditable, el desarrollo de la herramienta de inteligencia artificial, así como la realización de capacitaciones, destacando el curso 'Auditor interno en sistemas de gestión de seguridad de la información según las normas INTE/ISO/IEC 27001:2023".

Asimismo, la Unidad de Aseguramiento y mejora de la calidad destinó el 39% de su tiempo en labores administrativas, como Inducción inicial y de cierre de la Autoevaluación de Calidad, reuniones asociadas a temas de coordinación de la UAMC, atención de consultas, sesiones de trabajo con Jefaturas de Sección y DAI, Transición de un recurso a otra sección, actividades sucintas administrativas asociadas a un requerimiento sobre la planificación estratégica en coordinación con la DAI, FODA de la AI, instrumentos de planificación de la UAMC, así como capacitaciones como el Programa de Recreación laboral (Participación de 3 personas), Cursos Virtuales y charlas brindadas por el PJ, entre otros.

Por su parte, SASGA destinó un 44%, lo cual obedece a labores propiamente administrativas, dentro de los trabajos se ubican, ejecución de seguimientos del PAO DAI y SASGA, seguimientos al presupuesto, la Ejecución del Presupuesto de la Auditoría, actualización del Plan Anual de Trabajo (PAT) en el Sistema PAI de la Contraloría General de la República, actualización  del SEVRI 2025 , análisis de la información y elaboración del Plan Estratégico de la Auditoría Judicial, remisión de información la Contraloría General de la República, actividades de capacitación, entre otras labores.


[bookmark: _Toc204876107]2.1 Uso de esfuerzos en labores sucintas

[bookmark: _Toc204876108]2.1.1 Sucintas de fiscalización([footnoteRef:4]) [4: () De acuerdo con la Circular N° 06-AUD-2022 “Registro de tiempo según la naturaleza de la actividad ejecutada” del 23 de febrero 2022 y la Nº 1-AUD-2012 Políticas, lineamientos y manuales relacionados con el funcionamiento de la Auditoría Judicial del 16 de abril del 2012, se determina como Sucinta de Fiscalización a la labor que tiene relación con el proceso sustantivo de la Auditoría Judicial, sea servicio de auditoría o preventivo. ] 


De acuerdo con los Lineamientos del PAT 2025, se estableció la cifra de 600 horas a las secciones para destinar estas actividades; el detalle a la fecha del presente análisis en el siguiente cuadro.  

Cuadro Nº8
Empleo de horas asignadas de sucintas de fiscalización según Sección 
del 06 de enero al 30 de junio del 2025

	SUCINTAS DE FISCALIZACIÓN 

	SECCIÓN 
	HORAS 
ASIGNADAS 
	HORAS 
EMPLEADAS 
	DIFERENCIA 

	TOTAL GENERAL 
	5 000,00 
	1 442,99 
	3 557,01

	Unidad de Aseguramiento y mejora de la Calidad UAMC
	600,00
	147,51
	452,49

	Auditoría Estudios Económicos SAEEC
	600,00
	226,01
	373,99

	Auditoría Estudios Especiales SAEE
	800,00
	441,63
	358,37

	Auditoría Financiera SAF
	600,00
	270,09
	329,91

	Auditoría Operativa SAO
	600,00
	174,59
	425,41

	Auditoría Seguimiento y Gestión 
Administrativa SASGA
	600,00
	-
	600,00

	Auditoría Tecnología de Información SATI
	600,00
	101,12
	498,88

	Auditoría de Prevención, Análisis e Investigación APAI
	600,00
	82,04
	517,96


  Nota: SAEE tiene un proyecto adicional de 200 horas de Sucinta de Fiscalización sobre la Revisión actas de destrucción de evidencias 2025.
  Fuente: Team Mate Plus
De la cantidad total de tiempo destinado 5.000,00 horas para sucintas de fiscalización, al segundo trimestre se registraron 1,442.99 horas de uso, sea un 29%. 

En específico, la sección de SAEE ha empelado la mayor cantidad de horas con 441.63, seguido de la sección de SAF con 270,09, SAEEC con 226.01 horas, luego 174.59 por parte de la sección de SAO. 

Por su parte, cuatro secciones registran menos de las 150 horas en sucintas de fiscalización, como lo es la UAMC con 147,51, SATI con 101,12, seguido de APAI con 82.04 por último la sección de SASGA registra 0 horas. 

[bookmark: _Toc204876109]2.1.2 Sucintas administrativas ([footnoteRef:5]) [5: () Sucinta Administrativa: son todos los procesos de apoyo a la actividad de auditoría interna, este considera labores concernientes con la planificación y el mejoramiento continuo, en actividades como el plan estratégico, plan anual de trabajo, PAO, SEVRI, universo auditable, entre otros. Además, acciones asociadas con el diseño, mantenimiento, actualización y mejora las políticas y metodologías de trabajo.
] 


[bookmark: _Hlk92384794][bookmark: _Hlk93351257]A su vez, los lineamientos indican que se destinarán 500 horas para asuntos administrativos según Sección, al período en estudio dos secciones superaron las horas empleadas. 

Cuadro Nº9
Empleo de horas asignadas de sucintas administrativas según sección 
del 06 de enero al 30 de junio del 2025.

	SECCIÓN 
	HORAS 
EMPLEADAS 
	HORAS 
ASIGNADAS 
	DIFERENCIA 

	TOTAL GENERAL 
	2 078,52 
	4 000,00 
	-1 921,48

	Auditoría Estudios Económicos (SAEEC)
	105,86
	500,00
	-394,14

	Auditoría Estudios Especiales (SAEE)
	545,12
	500,00
	45,12

	Auditoría Financiera (SAF)
	514,88
	500,00
	14,88

	Auditoría Operativa (SAO)
	251,51
	500,00
	-248,49

	Auditoría Tecnología de Información (SATI)
	373,97
	500,00
	-126,03

	Unidad de Aseguramiento y Mejora de la Calidad (UAMC)
	82,29
	500,00
	-417,71

	Auditoría Seguimiento y Gestión 
Administrativa (SASGA)
	0,00
	500,00
	-500,00

	Auditoría de Prevención, Análisis e Investigación (APAI)
	204,89
	500,00
	-295,11


                 Fuente: Team Mate Plus


De acuerdo con los datos anteriores, se aprecia el empleo de 2.078,52 horas para atender sucintas administrativas lo que significa un uso del 52% por parte de todas las secciones y unidades que integran la Auditoría Judicial.

Con base en las cifras observadas, al segundo trimestre del año en curso la Sección Auditoría de Estudios Especiales y Sección de Auditoría Financiera sobrepasaron las horas asignadas en 45,12 y 14,88 de más respectivamente. Al respecto las jefaturas indicaron que obedeció a: 

“SAF: El tiempo se ha invertido en temas como los detallados a continuación: PAT 2026
SEVRI, PAO, Revisión borrador PEI 2025-2030 de la Auditoría Interna del Poder Judicial, Análisis FODA de la Auditoría, Actualización manual legalización de libros de la Auditoría y Colaboración a diversos aspectos a solicitud de la jefatura o en colaboración al personal de la Auditoría en general”.

“SAEE: Del reporte de actividades administrativas del TM+ se extrae que las horas invertidas en Sucintas administrativas corresponden a sesiones de trabajo llevadas a cabo con el Equipo SAEE en SIED, PAO, SEVRI, Propuesta de cronograma, PE de la AI, FODA e Información de capacitación para SASGA. Además, existe un registro erróneo de 25.18 horas que corresponden a Sucintas de fiscalización (ASU-FIS-08-2025), que se subsanará para el próximo informe de indicadores”.


3- [bookmark: _Toc126652504][bookmark: _Toc204876110]TRASLADO DE INFORMES A SEGUIMIENTO DE HALLAZGOS 


Mediante la Circular Nº3-AUD-2016, en ampliación de las directrices 4-AUD-2013 y 1-AUD-2014, la Dirección de Auditoría, fijó el procedimiento en término de 15 días hábiles para enviar los servicios a seguimiento, con la finalidad de continuar el proceso de verificación. También, la disposición N°09-AUD-2021, define los ajustes a la labor de supervisión a cargo de las jefaturas de sección. 

A la fecha de corte trimestral no se registraron retrasos en los traslados de informes. 


4- [bookmark: _Toc204876111]SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES

Según lo dispone el artículo 17, inciso c) de la Ley General de Control Interno y lo señalado en el apartado 211 de las Normas para el ejercicio de la Auditoría en el Sector Público y numeral 206 propio de las Normas Generales de Auditoría para el Sector Público. Es de relevancia implementar los mecanismos necesarios para verificar oportunamente el cumplimiento efectivo de las disposiciones o recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna.

Sobre el particular, al segundo trimestre se efectuaron 174 verificaciones de las cuales la Administración Activa aplicó 139 encomiendas, 25 en proceso, 7 no se aplicaron, 1 perdió vigencia, 2 Solución Alterna.





Gráfico N°1

[bookmark: _Hlk133496217]Cantidad de seguimiento de recomendaciones y o sugerencias
efectuados por las Secciones, según estado
del 01 de abril al 30 de junio del 2025     



                               Fuente: Elaboración propia.
       
Del total de recomendaciones verificadas e incorporadas en el gráfico anterior se visualiza que 139 (80%) de las encomiendas fueron aplicadas, mismas que vienen a fortalecer el sistema de control interno, el cual, según el artículo 10 de la Ley General de Control Interno, es responsabilidad del Jerarca y de cada titular subordinado en su ámbito de acción. 


Cuadro N°10
Cantidad de seguimiento de recomendaciones y/o sugerencias 
examinadas por la Dirección y Subdirección, según estado
del 06 de enero al 30 de junio del 2025.                

	DIRECCIÓN DE AUDITORÍA
	TOTAL
	ESTADO RECOMENDACIÓN 

	
	
	APLICADAS 
	EN PROCESO 
	NO APLICADA 
	PERDIÓ VIGENCIA
	SOLUCIÓN ALTERNA 

	TOTAL GENERAL
	174
	139
	25
	7
	1
	2

	Director a.i
	90
	71
	13
	4
	1
	1

	Subdirectora a.i
	84
	68
	12
	3
	-
	1


Fuente: Control de Informes de seguimiento emitidos por la Auditoría Judicial.



Del cuadro antecesor, se aprecia que de la cantidad total de recomendaciones y sugerencias examinadas 90 (52%) fueron atendidas por el director a.i. y la subdirectora a.i. 84 (48%). 


5- [bookmark: _Toc204876112]UNIDAD JURÍDICA


A continuación, se indican las labores de asesorías y otras tareas realizadas por Unidad Jurídica del período trimestral analizado:
· [bookmark: _Hlk47435776]Criterios con número de oficio total 21
· Consultas abordadas por correo electrónico efectuadas 2
· Revisión y análisis de documentos: resoluciones de Presuntos Hechos Irregulares 6
· Reuniones con participación individual o conjunta de los asesores legales: realizadas 49


6- [bookmark: _Toc204876113]UNIDAD DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

La Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, establece la importancia para que las entidades fiscalizadoras se sometan a procesos de Autoevaluación de la Calidad conforme las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público (NEAISP) y las Normas Generales de Auditoría para el Sector Público (NGASP), y así cumplir lo dispuesto en las “Directrices para la autoevaluación anual y evaluación externa de calidad de las Auditorías Internas del Sector Público” (resolución R-CO-33-2008), en su numeral 3.4.3. 

En virtud de lo anterior, de seguido se detalla la etapa en que se encuentran los proyectos de la Unidad de Aseguramiento y Mejora de la Calidad.

Cuadro Nº11

Proyectos a cargo del equipo de Aseguramiento de la Calidad
del 06 de enero al 30 de junio del 2025.

	NOMBRE PROYECTO 
	CÓDIGO
 PROYECTO 
	ETAPA 

	Autoevaluación de Calidad 2025
	UAMC-001-2025
	Comunicación de resultados

	Apoyo del coordinador en labores de ejecución de la Autoevaluación de Calidad 2025.
	UAMC-002-2025
	Sin asignar

	Desarrollo de la "Guía metodológica para la identificación y valoración del riesgo y el control en los estudios de auditoría
	UAMC-003-2025
	Sin asignar

	Apoyo del coordinador en el desarrollo de la "Guía metodológica para la identificación y valoración del riesgo y el control en los estudios de auditoría
	UAMC-004-2025
	Sin asignar

	Coordinación de la validación de la Autoevaluación de Calidad 2025 - Evaluación de Pares (INA)
	UAMC-005-2025
	Sin asignar

	Capacitación al personal de la administración activa.
	UAMC-006-2025
	Sin asignar

	Desarrollar el instrumento de mediación para la capacitación en las "Normas de auditoría en el sector público
	UAMC-007-2025
	Sin asignar

	Universo auditable - Redefinición de la estructura para su diseño por procesos
	UAMC-010-2025
	Sin asignar


Fuente: Team Mate Plus

Tal y como se aprecia en el cuadro antecesor, siete proyectos se encuentran sin ser asignados y 1 en etapa de comunicación de resultados.  


7- [bookmark: _Toc204876114]LABORES ADMINISTRATIVAS EN LA AUDITORIA 

[bookmark: _Hlk79041682][bookmark: _Hlk49760582]Al respecto se indican las labores administrativas efectuadas por la Sección Auditoría de Seguimiento y Gestión Administrativa, en el periodo de estudio. 

Actualizaciones y Seguimientos: 

· [bookmark: _Hlk66172609][bookmark: _Hlk47420744]Formulación y Seguimiento del PAO de la DAI y SASGA 2025. 
· Seguimiento cumplimiento de la Evaluación del Desempeño de quien ocupe el cargo de director(a).
· Formulación presupuestaria 2026 conforme las directrices de formulación emitidas por la Dirección de Planificación.
· Ejecución presupuestaria 2025 (validación reservas, caducos, pedidos abiertos, modificaciones, liquidaciones, estudios de mercado, pago de facturas, elaboración de compras, alimentación del sistema, aprobaciones internas y externas, entre otros), conforme las directrices de ejecución presupuestarias emitidas en conjunto por la Dirección Ejecutiva, el Departamento de Proveeduría, el Departamento Financiero Contable y Dirección de Tecnología de la Información.
· Revisión y verificación del presupuesto de la Auditoría Interna del 2025, aprobado por Corte Plena previo a la remisión a la Asamblea Legislativa, con el fin de validar los recursos que estarían disponibles para el período.

Otras labores administrativas:
· Programa de trabajo para seguimiento y asignación de recomendaciones y proyectos administrativos. 
· Atención de consultas internas y externas. 
· Informe de Labores.
· Coordinaciones de capacitación con las oficinas pertinentes. 
· Respuestas y otros remitidos a la Contraloría General de la República.
· Reuniones permanentes con la Dirección y Subdirección. 
· Medición de avance de las asignaciones de comprobación de ordenanzas y de apoyo administrativo.
· Generación de indicadores de gestión en coordinación con SATI. 
· Informes, sesiones de trabajo, coordinaciones PAT 2025.
· Actualización PAT 2025.

8- [bookmark: _Toc204876115]OTROS CONTROLES

Este apartado se refiere a la atención de solicitudes internas y externas que debe asumir la Auditoría Judicial, de conformidad con el artículo 34, inciso a) de la Ley General de Control Interno y el numeral 
2.1 de las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público.

[bookmark: _Toc204876116]8.1 Legalización de libros

El proceso de autorización de libros es una responsabilidad propia a la auditoría interna, según el artículo N°22, inciso e), de la Ley N°8292 Ley General de Control Interno. Este acto consiste en otorgar la “razón de apertura” y la “razón de cierre”, de los libros que a criterio del órgano fiscalizador deban llevarse en la institución con el propósito de garantizar razonablemente a los usuarios, la autenticidad de lo anotado en este tipo de legajos.

En acatamiento de la normativa y como parte de las tareas atendidas por la Auditoria Interna, durante el trimestre de referencia se legalizaron 10 libros en formato físico.

[bookmark: _Toc204876117][bookmark: _Hlk86674119]8.2 Control de informes enviados a la Dirección y Subdirección([footnoteRef:6]) [6: () En dicha directriz se establecieron los plazos siguientes: a) 20 días hábiles primera revisión de un informe borrador por parte de la DAI, b) 10 días hábiles ajustes a documento en borrador o final por parte de las jefaturas de sección, c) 5 días hábiles para subsecuentes revisiones o trámite de un informe borrador o final por parte de la DAI.] 


[bookmark: _Hlk83627789]En cumplimiento de la Circular N°6-AUD-2021, se implementó el registro denominado “Traslado de informes para revisión de la Dirección de la Auditoría Judicial”, cuyo objetivo es promover la eficiencia, eficacia y la transparencia en el proceso de análisis de documentos enviados a la Dirección de la Auditoría Judicial; lo anterior, con la finalidad de agilizar su de tramitación.


Al respecto, al segundo trimestre del 2025 la Dirección y Subdirección no registraron atrasos en la revisión de informes. 

9- [bookmark: _Toc204876118]CONSIDERACIONES PARA EL DIRECTOR DE LA AUDITORÍA JUDICIAL 
9.1 Supervisar los planes de acción propuestos por las Jefaturas de Sección, con la finalidad de brindar el impulso necesario para terminar los proyectos con exceso en el esfuerzo estimado.
9.2 Mantener presente los plazos definidos en la Circular N°6-AUD-2021, para la revisión de los informes sometidos a su conocimiento.
9.3 Enviar un comunicado de felicitaciones y agradecimiento al todo el personal de la Auditoría por la labor efectuada, lo cual vendrá a fortalecer el ambiente laboral, e incentivarlos a continuar esta línea de rendimiento durante el 2025.
9.4 Se es consciente que en este período se destinó espacio para el Plan Estratégico de la Auditoría Judicial, sea sesiones de trabajo, lectura y preparación de distinta documentación, correos, entre otros. No obstante, se determina importante prestar atención al tiempo destinado por las secciones en labores administrativas (incluyendo sucintas administrativas y otras actividades conexas), con el objetivo de optimizar los recursos y asegurar que el tiempo del personal se enfoque prioritariamente en las funciones sustantivas de auditoría. 
[bookmark: _Toc204876119]ANEXOS

ANEXO N°1

Justificaciones de las secciones en los proyectos que sobrepasaron las horas estimadas para su ejecución, del 01 de abril al 30 de junio del 2025.





ANEXO N° 2 
Circulares contenidas en el informe de indicadores.

	NOMBRE
	DOCUMENTO

	Circular Nº1-AUD-2012
Políticas, lineamientos y manuales relacionados con el funcionamiento de la Auditoría Judicial.
	


	Circular Nº1-AUD-2013 
Lineamientos y duración de los estudios en tiempo real. 
	


	Circular Nº3-AUD-2016
Plazo para remisión de recomendaciones en el Team Central. 
	


	Circular N°06-AUD-2021
Traslado de informes para revisión de la Dirección de AI. 
	


	Circular N°09-AUD-2021
Ajustes a la labor de supervisión a cargo de las jefaturas de Sección. 
	


	Circular N°01-AUD-2025
Actualización del porcentaje de cumplimiento del Plan Anual de Trabajo (PAT). 
	




25, 14% 

139, 80%
7,4%
1, 1%
2,  1%

En proceso	Aplicadas	No aplicada	Perdió vigencia	Solución alterna	25	139	7	1	2	
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		Sección

		Código Proyecto

		Horas Estimadas

		Horas Utilizadas

		Diferencia

		Justificación de la Diferencia

		Observaciones



		SAF



		SAF-11-2025



		200

		244,48

		44,48

		El estudio se reasignó a otro profesional de auditoría por cuanto la persona encargada ha estado incapacitada, por tanto, se requirió tiempo para la revisión de lo desarrollado y continuar con éste.

Además, la estimación de tiempo fue insuficiente para la magnitud de lo que ha conllevado los procedimientos de examen, considerando que es la primera vez que se evalúa la compra de bienes y servicios bajo una nueva normativa.

		El informe borrador está en revisión de la jefatura de sección y se estará dando continuidad con la fase de comunicación de resultados hasta su culminación.





		SAF







		SAF-04-2025



		450

		451,71

		1,71

		El estudio resultó muy complejo dada la cantidad de devoluciones que se realizaron a las Guías de revisión a las diferentes oficinas.

En el estudio se incorporó a la compañera Anett a la cual se ha tenido que dar inducción, así como explicaciones del proceso. Lo anterior, con la finalidad de que cuando se le asigne otro estudio tenga más experiencia.

La Dirección Ejecutiva realizó un estudio mediante oficio N° 1139-DE-2025 del 29 de abril de 2025 referente a “Informe de Seguimiento de los Procesos de Contratación Pública”, el cual ha sido revisado y analizado con la finalidad de dar un valor agregado diferente a lo recomendado.

Varias de las entrevistas que se realizaron a las oficinas fueron presenciales, con la finalidad de tener un acercamiento con los Auditados.

Conforme la reunión de conclusión de la fase de examen, se establecieron tareas con las cuales se profundizarán diversos aspectos y con lo cual se pretende dar un mayor valor, requiriendo más tiempo según se detalla en la lista de pendientes.

		Se aprobó una ampliación de 150 horas. 



		SATI

		SATI-05-2025

		450

		492,21

		42,21

		El estudio resultó más complejo de lo esperado, debido a que abarcó la totalidad de oficinas de TI centrales y regionales, las cuales aportaron una gran cantidad de información por la variedad de respaldos que realizan y las diferencias que hay entre sitios.

		El informe borrador se remitió a la DAI el pasado 9 de julio, por lo que no se considera necesario acciones adicionales.



		SAEE

		SAEE-21-2025

		520

		789,69

		269,69

		Durante la etapa de planificación se tuvo que hacer varias entrevistas a oficinas que no eran auditados directamente relacionados con el estudio (FICO, Planificación, Control Interno, DTIC), inclusive se tuvo que hacer coordinaciones con SAF y SASGA y SATI.

Asimismo, se llevaron a cabo reuniones con personal del Ministerio de Hacienda, de la Contraloría General de la República.

Se invirtió tiempo considerable en reuniones de supervisión y coordinación con la jefatura de SAEE, DAI y SubDAI, dado el tema tratado en el estudio

En el transcurso de la etapa de examen se presentaron limitaciones para obtener los datos de los sistemas de información de la DGH (SIGA-Salarios y PIN), que permitiera el análisis y conclusión respecto a lo solicitado por el Consejo Superior.

Por lo tanto, se tuvo que recurrir a hacer una revisión de una muestra de movimientos de personal para rastrear las transacciones relacionadas con las medidas restrictivas aprobadas en el 2023 y 2024.  Para ello fue necesario reforzar con personal de la Sección que colaboró en la ejecución del procedimiento aprobado por la DAI.

Se emitieron 4 hallazgos, que generaron 5 informes en borrador, 24 recomendaciones, que conllevaron a la realización de 3 audiencias extensas, se recibieron oficios de respuesta que debieron ser analizados para su consideración. Está pendiente la audiencia con Consejo Superior, para lo cual se debió elaborar la presentación del informe.

		El proyecto se encuentra en etapa de Comunicación de Resultados.



Para concluir esta fase, las actividades pendientes son:



RT de audiencias DPLA, DGH 8 h



Notas preparación audiencia 2 h



Audiencia con el Consejo Superior 2 h

RT de Audiencia CS 1 hora

Reuniones de coordinación con jefaturas. 

6 h

Actualizar TM+ coordinaciones 5 h

Actualizar TM+ Comunicación de resultados. 

5 h

Criticidad de recomendaciones. 2,5 h

Incluir Hallazgos y recomendaciones TM+ 5 h

Actualizar lista de chequeo.

1,5 h    Aspectos de cierre con jefatura 2 hrs

Ampliación:

Se requiere un total de 40 horas para concluir proyecto.

En el mes de julio al 15 se han consumido 47,95.

Se requiere ampliación según siguiente detalle.

Horas sobregiradas          269,69

Horas consumidas julio      47,95

Horas para concluir             40

Total                                   357,64
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CIRCULAR Nº 1-AUD-2012


PARA:

Personal de la Auditoría Judicial 



DE:
Lic. Hugo Esteban Ramos Gutiérrez, Auditor General



ASUNTO:
Políticas, lineamientos y manuales relacionados con el funcionamiento de la Auditoría Judicial



FECHA:


16 de abril de 2012






Para su conocimiento y con la finalidad de que se adhieran a los diversos lineamientos que se promulgan mediante esta circular, se remiten los siguientes documentos, de uso obligatorio en esta Auditoría:



· Manual del proceso de auditoría (versión 1.4)



· Manual para muestreo estadístico (versión 1.0)



· Manuales de la Auditoría Judicial para el uso del Sistema Team Mate: Manual de procedimientos,  Manual de Gestión de proyectos de auditoría, Flujo de trabajo de los estudios de seguimiento (versión 1.0)


· Políticas de usuario para el uso de los recursos informáticos de la Auditoría (versión 1.0)



· Indicadores de gestión de la Auditoría Judicial para el año 2012.



Cabe señalar que, los documentos precitados podrán ser accedidos en la siguiente dirección:



\\SJOAUD\Base de Conocimiento (Comun)\Archivo Permanente\METODOLOGIA AUDITORIA\Metodología de Trabajo



Lo anterior, con el objeto de que se utilice la última versión disponible de cada documento, en virtud de las mejoras y cambios que ocasionalmente surgen.



Aunado a lo anterior, y de forma complementaria, se emiten las siguientes directrices, mediante las cuales se procura un mejor desarrollo del trabajo asignado:


Uso del Sistema Team Mate en la tramitación del trabajo


El trabajo de auditoría, salvo casos especiales autorizados por la Dirección de la Auditoría, debe procesarse en el Sistema Team Mate adquirido para esos fines.



La elaboración, archivo y revisión de los diversos documentos que forman parte de los estudios, debe efectuarse en el Sistema, de manera que se aproveche al máximo todas las funcionalidades que ofrece, según el tipo de estudio que se desarrolle.



Tiempo de duración y procedimiento para la revisión de registros, hallazgos e informes por parte de los jefes.


Las jefaturas de Sección deben ingresar periódicamente al Sistema Team Mate, específicamente a los proyectos asignados al personal a su cargo, con el fin de revisar y aprobar, cuando así corresponda, los registros de trabajo que elaboran los profesionales en auditoría en el desarrollo de los estudios.



Para ello, es preciso que se acceda a los proyectos con una periodicidad no mayor a los tres días hábiles, a fin procurar la supervisión oportuna de los registros de trabajo y demás documentos que estén listos para revisión.



Cuando se trate de informes en borrador, el profesional en auditoría encargado avisará por correo a la jefatura inmediata cuando el documento esté listo, preparando a su vez una nota en el sistema en la que se indique la situación señalada, dirigida a la jefatura.



La jefatura debe dar prioridad a la revisión de los informes que estén dispuestos para el proceso de supervisión. Esta a su vez, cuando tenga listo el informe para la revisión por parte de la Dirección de la Auditoría, lo comunicará mediante correo.



Solicitud de tiempo para estudios con plazos vencidos.


Cuando el tiempo definido para el desarrollo de un estudio resulte insuficiente para su culminación, la Jefatura de Sección deberá comunicarlo a la Dirección de la Auditoría, con al menos dos días hábiles antes de que se venza el plazo establecido para el estudio, indicando:



· Motivos por los que no se logró concluir el estudio en el plazo planificado.



· Etapa en la que se encuentra el estudio.



· Tiempo extra requerido para su finalización.



La Dirección de la Auditoría valorará la solicitud, comunicando oportunamente a la Jefatura sobre la decisión tomada al respecto, así como cualquier indicación que se estime pertinente, con copia al personal encargado de la implementación y mantenimiento del sistema Team Mate, para lo de su cargo.



Trámite de estudios no programados.


Para la realización de estudios no programados en el Plan Anual de Trabajo, las Jefaturas de Sección deberán presentar ante la Dirección de la Auditoría, un detalle del estudio que se estima pertinente desarrollar, con la siguiente información:



· Nombre del estudio a desarrollar.



· Área o actividad que se evaluará.



· Valoración del riesgo relacionado con el objeto de estudio.



· Objetivos del estudio.



· Personal que se asignará.



· Tiempo requerido para la evaluación.



Una vez valorado el planteamiento, la Dirección de Auditoría comunicará oportunamente a la Jefatura respectiva, la decisión tomada sobre el particular.



De aprobarse el desarrollo del estudio planteado, la Sección de Gestión y Seguimiento tomará nota de ello, con el fin de ajustar en lo que corresponda, el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría.



Remisión de informes y oficios.


Los informes finales serán remitidos por la Dirección de la Auditoría, de la siguiente manera:



· Los informes que se dirijan a la Corte Plena y Consejo Superior, serán tramitados por el Auditor General, salvo casos de excepción a su criterio.



· Tratándose de los restantes informes, la comunicación del informe final corresponderá tanto al Subauditor como al Auditor General, previa coordinación entre ambos.



· A discreción de la Dirección de la Auditoría, en determinados escenarios, se podrá autorizar a las Jefaturas de sección para que sean estas las que remitan el informe final.



Los oficios en que se requiere solicitar información a las dependencias judiciales, podrán ser tramitados por las Jefaturas de sección, y sólo en los casos que se estime pertinente, dichas solicitudes se podrán hacer por medio del Subauditor y en casos muy especiales por el Auditor General.



Procedimiento interno para solicitar criterios técnico-legales.


Cuando se requiera algún criterio legal de la Unidad Jurídica o bien un criterio técnico de la Sección Auditoría de Tecnología de Información, dicha solicitud se deberá realizar mediante formato tipo oficio en forma electrónica, en el cual se deberá indicar con claridad y puntualidad los aspectos que requieren ser atendidos; sin demérito de que en su momento, se concrete una reunión con el personal respectivo, a fin de coordinar lo que se estime pertinente.



Participación de la Dirección en el desarrollo de los estudios.


Cuando se concluye la etapa de planificación, se cursará invitación a la Dirección de la Auditoría para que, según sus posibilidades, participe de la reunión en la que el Equipo de Trabajo define los riesgos que se evaluarán, se revisan los objetivos del trabajo, y se ajustan los tiempos y recursos asignados.



Aunado a lo anterior, se mantendrá informada a la Dirección respecto a las audiencias para la discusión de los informes que se programen en la Auditoría, salvo que estas correspondan con áreas o despachos alejados del I Circuito Judicial de San José, en cuyo caso los profesionales en auditoría llevarán a cabo la comunicación verbal de los resultados, una vez concluido el trabajo de campo, hayan identificado apropiadamente las deficiencias de control interno o condiciones y causas derivados del estudio practicado y antes de que finalice la gira.



Asimismo, la Dirección de la Auditoría aprobará los informes en borrador, de previo a su remisión para la audiencia verbal, salvo casos excepcionales a criterio de la Dirección; así como los informes finales que se emitan, aun cuando estos últimos documentos puedan ser remitidos luego por una Jefatura de Sección, según lo disponga la Dirección.



Manejo de actividades sucintas.


Las denominadas actividades sucintas corresponden con aquellas no identificadas plenamente en el Plan Anual de Trabajo, y que pueden comprender tanto labores de auditoría, como de índole administrativo, que deban ejecutar los profesionales en auditoría.



Cuando las labores a efectuar correspondan con tareas de auditoría, se enmarcarán como una actividad sucinta si el tiempo de ejecución previsto no es mayor a las 40 horas hábiles.



En caso de tratarse de diligencias administrativas, estas deberán contar con un plazo máximo de 16 días horas hábiles para poder ser catalogadas como sucintas.



Las actividades sucintas no requerirán de una asignación formal en el sistema de información de la Auditoría, sino la remisión de un correo con la siguiente información básica:



· Labor a desarrollar.



· Personal asignado.



· Tiempo disponible.



De ser necesario, el profesional en auditoría designado documentará en el sistema, en la forma en que se establezca en los lineamientos relacionados con éste.



Inducción en el uso del módulo Team Central a los responsables de la implementación de recomendaciones.


Con el objeto de facilitar el uso del módulo Team Central por parte de las áreas responsables de la implementación de recomendaciones emitidas en nuestros informes, los profesionales en auditoría brindarán la inducción necesaria a las jefaturas y personal que se estime harán uso del citado módulo.



Esta labor formará parte de la audiencia para la discusión de los resultados de los estudios de auditoría, en la que se indicará que, en cumplimiento de lo dispuesto en las Circulares 107-2011 y 140-2011 del Consejo Superior, se facilitará una explicación para el uso del sistema aludido, a fin de que sea empleado a lo largo del proceso de implantación y seguimiento de las recomendaciones. Asimismo, se hará entrega del manual de usuario correspondiente, en forma digital.



Se obviará esta inducción cuando se trate de personal que fue capacitado con anterioridad, como parte de la presentación de otros estudios.



Si en el transcurso de la implementación o seguimiento de las recomendaciones, el personal que fue capacitado es sustituido por otro que desconoce el uso del sistema, la Sección de Seguimiento de la Auditoría asumirá el proceso de inducción referido en esos casos.



Indicadores de gestión


La Sección de Gestión y Seguimiento será la encargada de la recopilación de los datos requeridos para completar los indicadores de gestión; sin embargo, es importante que cada Sección mantenga actualizada la información que le compete en el Sistema Team Mate.



Para lo anterior, en los primeros 3 días hábiles de cada mes, la Sección referida compilará los datos y los pondrá en conocimiento de las Jefaturas de Sección, las cuales, en los siguientes 2 días hábiles harán las observaciones que estimen pertinente.



El sexto día hábil de cada mes, la Sección de Gestión y Seguimiento trasladará la información resumida a la Dirección de la Auditoría para lo correspondiente.



Avance del Plan Anual de Trabajo.


La Sección de Gestión y Seguimiento será la encargada de consolidar los datos requeridos para el adecuado control sobre el avance del Plan Anual de Trabajo. Para ello, se requerirá la colaboración del personal, en lo que corresponde a las labores que por diversas razones no se estén documentando en el Sistema Team Mate, para lo cual, según sea el caso, la Sección citada podrá solicitar la información requerida a los encargados de esas actividades, a fin de que puedan incorporarse a los reportes respectivos.



Asimismo, se recuerda la necesidad de que el personal mantenga debidamente actualizado el avance de hitos en los estudios.



Evaluación por parte de la Auditoría, de los procesos relacionados con el SEVRI, autoevaluación y ética de la Institución.


Los procesos de riesgo (SEVRI), autoevaluación y ética, no serán examinados en los estudios que realiza esta Auditoría, relacionados con otras áreas o actividades; sino que para ello, se ha dispuesto efectuar auditorías específicas relacionadas con esos temas, con lo cual se pretende agregar mayor valor a la Institución, por tratarse de aspectos de índole organizacional.



En las auditorías, los tópicos aludidos se abordarán en la forma en que se ha definido en la metodología de trabajo.



Disposiciones internas relacionadas con muestreo.


En aras de facilitar la labor de auditoría interna, en el desarrollo de los diversos estudios se deberán atender los siguientes lineamientos relacionados con el muestreo estadístico:



· Muestreo no probabilístico


Tamaño de la muestra.


Cuando se utilice este tipo de muestreo, salvo casos especiales, la cantidad de unidades que constituyan la muestra seleccionada deberá ser menor o igual a aquella que corresponda a una muestra que se derive del método probabilístico, por lo que se calculará el tamaño de una muestra aplicando el muestreo probabilístico, a fin de contar con un parámetro para establecer la dimensión de la muestra a juicio.



Si la muestra a seleccionar es inferior a la estimada con el método probabilístico, se debe considerar la necesidad de que sea representativa, suficiente para lograr el objetivo de la auditoría.



Recomendaciones específicas.


En virtud de que el muestreo no probabilístico no permite inferir o generalizar sobre el universo auditable; las causas que originen hallazgos cuyas muestras son seleccionadas a juicio, deberán ser ampliamente analizadas, con el fin de establecer si las recomendaciones que se emitan pueden extenderse más allá de la muestra analizada, tomando en cuenta que la evidencia recopilada es suficiente para aseverar que las debilidades detectadas en la muestra seleccionada a juicio pueden estar presentes en la población. Caso contrario, las recomendaciones que se deriven deberán ser específicas sobre los casos examinados en el estudio de auditoría.



· Muestreo probabilístico


En aquellos estudios en los que se requiera inferir sobre la población, se deberá utilizar el muestreo probabilístico. Para esos fines, se definen los siguientes aspectos:



Porcentajes a utilizar


En los estudios de auditoría el nivel de confianza de las muestras oscilará entre 85% y 99%. A su vez, el error tolerable variará entre el 3% y 7%; y el error esperado entre 1% y 5% (salvo casos de excepción).



Estos porcentajes que forman parte de las fórmulas para la estimación de muestras seleccionadas por este método, se determinarán tomando en cuenta lo siguiente:



· La valoración de los riesgos asociados con las actividades que se auditan.



· Los controles establecidos (valorados a priori en la etapa de Planificación).



· El ambiente de control (percepción obtenida en la etapa de Planificación).



Nivel de confianza.


En la etapa de Planificación se valora el riesgo asociado con el objeto de estudio, así como los controles que la Administración ha establecido para su mitigación. Por tanto, para establecer el nivel de confianza, el profesional en auditoría debe fundamentarse en la valoración que ha efectuado sobre el riesgo y los controles, la cual queda reflejada en la estimación del riesgo residual:



· Riesgo inherente – Actividad de control = Riesgo residual.



Con el objeto de relacionar la valoración preliminar del riesgo residual con el nivel de confianza a emplear para la selección de la muestra, se debe utilizar la siguiente tabla:



			Nivel de riesgo residual



(según valoración preliminar del profesional en auditoría)


			Valores en



Team Risk


			Nivel de confianza de la muestra





			Muy bajo 


			1


			85%





			Bajo


			1,5


			90%





			Medio


			2 a 3


			93%





			Alto


			3,5 y 4


			95%





			Muy alto


			4,5 y 5


			99%








Lo anterior debido a que se procurará un nivel de confianza mayor en la medida en que el riesgo residual que se evalúa sea más alto.



Vale aclarar que, como en la etapa de Planificación el riesgo residual se calcula en forma provisional, dado que las pruebas de auditoría son las que establecen el grado de eficacia de la actividad de control; en la etapa de Ejecución se debe revisar la valoración preliminar dispensada a los controles, a fin de ajustar el riesgo residual. Si este resulta ser muy superior al inicial, debe considerarse la pertinencia de ampliar las pruebas.



Error tolerable.


El valor que se determine incidirá en la precisión del error que se detecte con los procedimientos de auditoría. La calidad de los controles establecidos en el área que se audita constituirá el parámetro a utilizar para su determinación.



Se parte del hecho de que los controles automatizados son más precisos que los manuales, así como que los controles de ejecución permanente son más confiables que los ocasionales; por lo que, con base en el diseño del control se establece el valor del error tolerable, tal y como lo define la siguiente tabla:



			Diseño del control


			Error tolerable





			Automático permanente


			7%





			Semiautomático permanente - Automático periódico


			6%





			Automático ocasional - Semiautomático periódico


			5%





			Semiautomático ocasional - Manual permanente


			4%





			Manual periódico - Manual ocasional - Sin control


			3%








Error esperado.


El profesional en auditoría debe estimar la posibilidad de presencia de errores en el universo. Esta estimación se medirá con base en la valoración previa del ambiente de control, dado que la aplicación de los controles constituye el medio por el que se minimiza la ocurrencia de errores.



Es de esperarse pocos errores en un proceso a cargo de un área con un ambiente de control apropiado. Por el contrario, si el profesional en auditoría detecta un ambiente de control desfavorable, que probablemente promueva que el personal no cumpla cabalmente con la aplicación de los controles, es de esperarse muchos errores en las actividades que se auditan.



En la etapa de Planificación el profesional en auditoría realiza un sondeo respecto al control interno, analiza los resultados de estudios anteriores y considera diversas fuentes para estimar preliminarmente la calidad del sistema de control interno. Esa labor le permite contar con elementos para establecer la tasa del error esperado, el cual se evidenciará fehacientemente al aplicar procedimientos de auditoría sobre determinado control.



Como pauta a seguir en la Auditoría, se partirá de la percepción del ambiente de control que el profesional en auditoría tiene del área que se evalúa, para definir los porcentajes de error esperado.



Esta valoración anticipada del cumplimiento en la aplicación de los controles, se fundamenta en la percepción del ambiente de control que se formó el profesional en auditoría a lo largo de la etapa de Planificación, es decir, se pronostica si el personal del área auditada cumplirá apropiadamente, en forma parcial o no cumplirá con la aplicación de los controles.



Con fundamento en lo anterior, se define una tasa de error esperado para cada situación prevista, a saber:



			Percepción del ambiente de control


			Error esperado





			Se espera que el área aplique consistentemente los controles establecidos


			1%





			Se espera que el área aplique parcialmente los controles establecidos


			3%





			Se espera que el área no aplique apropiadamente los controles establecidos


			5%





			No hay control que aplicar


			Se define en prueba piloto








Otras consideraciones


Para la aplicación de pruebas que requieran de muestreo estadístico, en cualquiera de sus modalidades, debe tomarse en cuenta los recursos disponibles, el tiempo estimado para la ejecución del estudio, los elementos tecnológicos que faciliten el proceso de revisión, el grado de importancia de la prueba, entre otros elementos; a fin de determinar el tipo y extensión del examen que se efectuará.



Código de ética.


Se reitera la necesidad de que el personal de la Auditoría cumpla cabalmente con el Código de Ética de uso en este Despacho, el cual asimismo regula nuestras acciones. Dicho Código se basa en el promulgado por el Instituto de Auditores Internos.


Introducción


El propósito del Código de Ética es promover una cultura ética en la profesión de auditoría interna.


Auditoría interna es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una organización. Ayuda a la organización a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno.


Es necesario y apropiado contar con un código de ética para la profesión de auditoría interna, ya que ésta se basa en la confianza que se imparte a su aseguramiento objetivo sobre la gestión de riesgos, control y dirección. El Código de Ética abarca mucho más que la definición de auditoría interna, llegando a incluir dos componentes esenciales:


1. Principios que son relevantes para la profesión y práctica de la auditoría interna.



2. Reglas de conducta que describen las normas de comportamiento que se espera sean observadas por los auditores internos. Estas reglas son una ayuda para interpretar los principios en aplicaciones prácticas. Su intención es guiar la conducta ética de los auditores internos.


El Código de Ética y el Manual de normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el sector público, emitido por la Contraloría General de la República, proveen orientación a los auditores internos para servir a los demás. La mención de "auditores internos" se refiere a aquellos que proveen servicios de auditoría interna.


Aplicación y Cumplimiento


Este Código de Ética se aplica tanto a los individuos como a las entidades que proveen servicios de auditoría interna.


Principios


Se espera que los auditores internos apliquen y cumplan los siguientes principios:


Integridad


La integridad de los auditores internos establece confianza y, consiguientemente, provee la base para confiar en su juicio.


Objetividad


Los auditores internos exhiben el más alto nivel de objetividad profesional al reunir, evaluar y comunicar información sobre la actividad o proceso a ser examinado. Los auditores internos hacen una evaluación equilibrada de todas las circunstancias relevantes y forman sus juicios sin dejarse influir indebidamente por sus propios intereses o por otras personas.


Confidencialidad


Los auditores internos respetan el valor y la propiedad de la información que reciben y no divulgan información sin la debida autorización a menos que exista una obligación legal o profesional para hacerlo.


Competencia


Los auditores internos aplican el conocimiento, aptitudes y experiencia necesarios al desempeñar los servicios de auditoría interna.


Reglas de Conducta


1 Integridad



Los auditores internos:



1.1 Desempeñarán su trabajo con honestidad, diligencia y responsabilidad.



1.2 Respetarán las leyes y divulgarán lo que corresponda de acuerdo con la ley y la profesión.



1.3 No participarán a sabiendas de una actividad ilegal o de actos que vayan en detrimento de la profesión de auditoría interna o de la organización.



1.4 Respetarán y contribuirán a los objetivos legítimos y éticos de la organización.


2. Objetividad


Los auditores internos:



2.1 No participarán en ninguna actividad o relación que pueda perjudicar o aparente perjudicar su evaluación imparcial. Esta participación incluye aquellas actividades o relaciones que puedan estar en conflicto con los intereses de la organización.



2.2 No aceptarán nada que pueda perjudicar o aparente perjudicar su juicio profesional.



2.3 Divulgarán todos los hechos materiales que conozcan y que, de no ser divulgados, pudieran distorsionar el informe de las actividades sometidas a revisión.


3. Confidencialidad


Los auditores internos:



3.1 Serán prudentes en el uso y protección de la información adquirida en el transcurso de su trabajo.



3.2 No utilizarán información para lucro personal o de alguna manera que fuera contraria a la ley o en detrimento de los objetivos legítimos y éticos de la organización.


4. Competencia


Los auditores internos:



4.1 Participarán sólo en aquellos servicios para los cuales tengan los suficientes conocimientos, aptitudes y experiencia.



4.2 Desempeñarán todos los servicios de auditoría interna de acuerdo con las normas que rigen la profesión.


4.3 Mejorarán continuamente sus habilidades y la efectividad y calidad de sus servicios.


Se derogan las demás circulares internas emitidas con anterioridad a la presente directriz.
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El objetivo del presente documento es exponer las acciones que deben ejecutar los actores del proceso de auditoría en el sistema informático CCH TeamMate Suite, tomando como base lo establecido en la Metodología de Trabajo.



Este documento ha sido conceptualizado como un manual de lineamientos y actividades clave dentro del proceso de auditoría en el cual se indica cada una de las tareas que el auditor deberá cumplir por medio de las funcionalidades del sistema para desarrollar el proceso de auditoría. Por lo anterior, es importante mencionar que las tareas aquí descritas se plantean en alineación con cada una de las fases del ciclo de auditoría.


1. Evaluación de riesgo para la planificación anual


Este proceso de evaluación de riesgos será realizado en el momento de la planificación anual de esta auditoría. Para esos efectos, se debe crear un único universo auditable, el cual servirá de base para la definición de los estudios que contemplará el Plan Anual de Trabajo.



El universo podrá digitarse directamente en el sistema o importarse desde un archivo de hoja de cálculo (este procedimiento se hace una única vez).



Dicho universo estará compuesto por entidades (entiéndase éstas como procesos, despachos, etc. según se establezca) y cada una de ellas podrá tener  la cantidad de subniveles que se consideren necesarios.



Es conveniente establecer un código para entidad con el fin de mantener un adecuado orden.  Dentro de las opciones del sistema permite vincular a cada entidad se encuentran: una breve descripción, contactos (auditados), objetivos, antecedentes, entre otros.



Para realizar la evaluación de riesgo del universo auditable, deberá considerarse lo establecido en el aparte de “Evaluación de Riesgo Específica”, ya que funciona de la misma forma.  En este caso el sistema da la posibilidad de realizar la evaluación de dos modos: por entidad o por empresa, cada una con características propias. Para este caso, se ha definido trabajar bajo el modo de Entidad, en el cual, se parte de cada elemento del universo y se le asocian sus objetivos, riesgos y controles


2. Plan anual de trabajo



Una vez realizada la evaluación de riesgo correspondiente al universo auditable (en la cual se identifican las entidades más riesgosas), en el módulo TeamRisk y estando en esa misma evaluación, debe generarse un plan de auditoría, lo cual consiste en seleccionar sobre cuáles entidades se efectuará algún tipo de estudio.  El sistema muestra todas las entidades del universo auditable junto con sus respectivas calificaciones de riesgo inherente y residual.  Puede definirse un estudio que contemple sólo una entidad o asociar varias entidades a una misma evaluación, según se requiera.



Para cada estudio, se debe incluir la información solicitada por el perfil (entre ella: código, nombre, cantidad de personal, horas de esfuerzo, objetivos, alcance).



Establecidos los estudios, según lo indicado en párrafos anteriores, se deben “lanzar” (siguiendo los pasos del asistente con el que cuenta el sistema para tal efecto) para que estén disponibles en TeamSchedule y así puedan ser programados posteriormente como parte del Plan Anual de Trabajo del año correspondiente. 



Para el lanzamiento del plan deberá utilizarse la opción de enviar a TeamSchedule. 



Antes de “lanzar” los estudios, pueden realizarse las modificaciones a la información contenida en sus perfiles e incluso borrarlos según sea necesario.



3. Asignación de los estudios



La asignación de un estudio en el sistema se realiza a través del TeamSchedule, para lo cual se tienen dos opciones:(P1)


· Si la evaluación forma parte del Plan Anual de Trabajo, el estudio ya ha sido cargado al sistema por lo que deberá realizar únicamente la programación. 



· Si corresponde a un estudio no contemplado como parte del Plan Anual de Trabajo, primero debe crearse el proyecto directamente en TeamSchedule y luego programarlo.


La programación debe hacerse tomando en cuenta que el concepto duración se refiere al tiempo calendario que toma el desarrollo del estudio y esfuerzo es la suma de las horas hombre de todos los integrantes del equipo.(P2)


Al programarse, el estudio se presentará como un elemento más del Diagrama Gantt y a éste debe asignársele el personal a cargo de su desarrollo. (P3)


Como una directriz a tomar en consideración en este proceso de asignación de estudios y recursos, cada uno de los planificadores deberá asegurar de que en el momento de asignar uno o varios recursos, las horas asignadas sea igual al esfuerzo estimado del estudio, con una tolerancia de “(+-) 4 horas”.



En el momento de la planificación, la jefatura de Sección, deberá incluir los eventos no laborables que afecten de forma individual la disponibilidad de cada uno de sus recursos. Para los casos en los cuales se desee incluir algún evento no laborable pero el recurso ya se encuentra asignado en ese mismo día a algún estudio, la herramienta generará un conflicto, debido a que se está asignado a dos actividades diferentes en el mismo día.



Con el objetivo de alcanzar niveles de flexibilidad en el proceso de planificación, se ha establecido que para los casos en los cuales el evento no laborable sea menor a un día (Permiso con goce de salario, citas, etc.), el planificador tiene la posibilidad de marcar el conflicto “Como concurrente”; bajo la salvedad de que la jefatura de Sección deberá tener presente estos momento a lo largo del estudio, debido a que la acumulación de conflictos marcados “Como concurrentes” tendrá un efecto directo en el esfuerzo asignado.



Todos los demás eventos no laborables como incapacidades, vacaciones y demás que consideren espacios mayores a 1 día, deberán ser incluidos en la herramienta de forma tal que cuando se genere un conflicto, se modifique la asignación que genera el conflicto para asegurar que en ese espacio únicamente se encuentre el o los eventos no laborables.



Una vez programado el estudio en TeamSchedule, la jefatura de sección debe crear el proyecto en EWP, no nuevo, utilizando la opción “Desde TeamSchedule”. (P4)


Al entrar por primera vez al proyecto en EWP, la jefatura de Sección deberá completar aquella información requerida en el perfil (en caso que de corresponda llenarlo en ese momento). (P5) Respecto a los perfiles de cada miembro deberán establecerse de la siguiente manera:



· El auditor de campo: sólo preparador.



· El jefe de sección y el subauditor: preparadores/revisores.



· El auditor general: el propietario.


Además, la jefatura de Sección se designará como gerente y designará como líder del estudio al auditor que lidera el estudio. La persona designada como líder (Cuando exista más de un usuario) será la persona que tendrá la responsabilidad y posibilidad de actualizar los hitos conforme se vayan cumpliendo.


En caso de requerirse el ingreso a un estudio antes de su finalización por parte de un auditor que no forma parte del equipo de trabajo, seré necesario solicitar acceso a la jefatura de sección mediante correo electrónico con copia a su jefe inmediato para que se le habilite con permisos de sólo lectura.



Una vez completado lo anterior, la jefatura de sección deberá inicializar el estudio con el fin de que el equipo encargado pueda comenzar con el desarrollo de éste y por último comunicar la existencia de dicho estudio en EWP para que el auditor inicie las labores de planificación en dicho módulo. (P5)


Si durante el desarrollo del estudio, es necesario la ampliación del tiempo de duración, mientras se cuente con tiempo de esfuerzo, no requiere la aprobación de la Dirección de Auditoría, por el contrario, para una ampliación en el tiempo de esfuerzo, se debe solicitar el visto bueno a la Dirección y ésta a su vez comunicarlo al administrador del sistema para realizar el respectivo cambio.


4. Desarrollo de los estudios



4.1. Etapa de planificación



Evaluación de riesgo específica



En TeamRisk se documentará la evaluación de riesgo específica de un estudio, para lo cual es necesario realizar las siguientes acciones:(TC2)


· El auditor o auditora debe crear una nueva evaluación de riesgo con título y rango de fechas igual al del proyecto correspondiente en EWP. (Esta es la fecha estimada de duración del estudio, de acuerdo con la asignación de TeamSchedule).


· Selecciona utilizar un nuevo universo de auditoría que titulará con el nombre de la oficina principal a la cual se está evaluando o ya sea bien el proceso que está evaluando.



· Agregará a los demás compañeros del equipo de trabajo utilizando el siguiente esquema:



· El auditor de campo: Evaluador.



· El jefe de sección: Propietario de evaluación.



En caso que algún compañero desee utilizar la información de la evaluación de riesgos para otro estudio similar y posterior, la jefatura de Sección deberá incluir a dicho usuario y darle un perfil de “Lector”.


· Debe habilitar la opción de autoevaluaciones.



· En la hoja de trabajo puede obtener o ingresar objetivos, riesgos y  controles, detallar las fuentes de riesgo y definir las propiedades de los controles. Ante la ausencia de un catalogo de objetivos, riesgos o controles; todos esos elementos deberán ser creados en cada evaluación de riesgos.


· Lo concerniente a los datos que se deben llenar sobre la valoración de controles, estos se establecen definitivamente una vez concluida la fase de evaluación de control la cual pertenece a la etapa de ejecución.



· En caso de requerirse aplicar autoevaluaciones a los auditados, debe considerarse lo siguiente al crear las plantillas:



· Debe seleccionar como única página visible la puntuación de riesgos.



· Si establece una fecha de vencimiento no debe seleccionar la casilla de cerrar automáticamente.



· En cuanto a las políticas, debe seleccionar al menos:



· Requerir completar todas las puntuaciones al enviar.



· Requerir comentarios de riesgos N/A para enviar.



· NO Permitir adición/edición de riesgos.*


· Permitir adición/edición de controles.



· Requerir controles a enviar.



· Permitir cancelación de envío hasta el cierre.



NOTA: Si un riesgo de la autoevaluación tiene controles asociados y el propietario de la autoevaluación edita el riesgo en cualquiera de sus campos (Título o descripción), los controles desaparecen. Es por lo anterior que se recomienda alguno de los siguientes escenarios para la utilización de las autoevaluaciones:



· Deshabilitar la política llamada “Permitir adición/edición de riesgos” y enviar la plantilla vacía para que el auditado ingrese los riesgos.


Ó


· Incluir riesgos en la plantilla, habilitar la política llamada “Permitir adición/edición de riesgos” pero no asociar controles hasta que finalmente se importe la autoevaluación a TeamRisk.


· Respecto a las métricas de puntuación, la dimensión de ambas variables, probabilidad e impacto, debe ser únicamente inherente.



· En instrucciones, no deberá incluir nada debido a que en la notificación que envía de forma automática la aplicación se adjunta el manual de procedimientos para ingresar a TeamRisk Web.


· Luego agregará los contactos a los cuales va enviar la plantilla y la publica.



· Una vez que los auditados completan las plantillas, el auditor(a) las importará y  trasladará, a la hoja de trabajo definitiva, lo que se considere pertinente.



Finalmente, habiendo completado inclusive la información de la valoración de los controles, se generará un reporte según el formato que se encuentra disponible en la carpeta reportes del servidor donde se ubica el sistema. Dicho reporte se debe almacenar en EWP. (TC3)


4.2. Documentación del trabajo


La documentación de los estudios se lleva en el módulo EWP, en el cual, dependiendo del tipo de estudio que se esté realizando, así van a estar disponibles una serie de carpetas y campos que se deben completar de acuerdo con lo establecido en la metodología de trabajo. Seguidamente  se da una explicación general de las carpetas:


· Administración: 



Cuenta con dos subcarpetas: 



1. “Correspondencia”, en donde se almacenarán los correos electrónicos no relacionados con ningún procedimiento en específico.  Incluye correspondencia enviada y recibida.



2. “Otra documentación” aquí se guardarán documentos no asociados directamente a un procedimiento del estudio.  Por ejemplo: los formatos de procesador de texto de los oficios que se envían.



· Comunicación de resultados:



Esta carpeta, dependiendo del tipo de estudio tendrá disponibles subcarpetas para hallazgos, escenarios, informes, actas de comunicación de resultados y otros elementos que se utilizarán de acuerdo a lo establecido en la metodología de trabajo.  Los hallazgos (incidencias) se podrán hacer de forma parcial (esqueletos) para revisión de la jefatura y posteriormente completarlos, pasando luego a redactar del informe borrador, el cual en primera instancia se generará usando la funcionalidad automática que ofrece el sistema, 


En cuanto a los informes, el primer borrador se deberá generar automáticamente utilizando la correspondiente funcionalidad del sistema (en aquellos casos en los que esté disponible algún formato aplicable), para luego ajustarlo manualmente según las necesidades.


Ambas carpetas funcionan como repositorios de información, por lo que no serán utilizadas para incluir manualmente información.



· Programas de trabajo:



Esta carpeta contemplará todos los programas de trabajo de las etapas correspondientes al tipo de estudio que se está desarrollando, los cuales se pueden hacer a la medida o importar de TeamStore.



Dentro los programas, se encuentran los procedimientos, los cuales cuentan con la siguiente información:



· Detalle del procedimiento: aquí se especifica la prueba por realizar.  Una vez indicados todos los procedimientos por parte del equipo a cargo o auditor(a), la jefatura de Sección deberá “proteger” el programa (ver aparte correspondiente en la ítem de supervisión).


· Tiempo estimado de duración: lapso en cual se considera que se terminará la aplicación de la prueba por realizar.



· Registro de trabajo realizado: lugar en donde se documentan las revisiones, entrevistas y demás acciones que se realicen para completar el procedimiento.  Cuando se trate de texto plano se deberá escribir directamente en el sistema, sólo se permite adjuntar documentos externos cuando se trate de tablas, gráficos, fórmulas u otros elementos que el sistema no pueda soportar en su editor. 



· Conclusión: representa la opinión, del auditor(a) a cargo del procedimiento, respecto a los resultados obtenidos del procedimiento aplicado.  Esta conclusión debe reflejar los resultados obtenidos en la totalidad de acciones llevadas a cabo, no debe establecerse una conclusión por cada acción, debe ser en términos generales.


Por último, cabe señalar que es responsabilidad del auditor de campo señalar en el perfil del proyecto la fecha en que completa cada hito.  Para efectos de ir marcando los hitos, el auditor deberá tener presente que el hito se marca en el momento en que se ha cumplido y no en el momento que lo inicia. En el anexo #2 se detalla cuando y quién deberá marcar cada hito y estado en TeamMate EWP.


Es importante indicar que si el modelo (fiscalización, advertencia, asesoría, etc) seleccionado al inicio del estudio, no coincide con el tipo de informe a generar, es posible que la información generada en el reporte no coincida con lo esperado debido a que los modelos tienen diferencias significativas en relación con los campos utilizados entre unos y otros.


Como paso previo a la finalización del estudio, la jefatura de sección debe agregar el usuario de consulta.(TC8)


Una vez se ha concluido con el desarrollo de las actividades propias de la ejecución de la auditoría, y la Jefatura de Sección ha revisado cada uno de los elementos que deben haberse completado, el estudio se encuentra listo para ser finalizado.



Para una mejor comprensión del proceso de documentación como parte de la etapa de ejecución, en el anexo #1 se detalla un diagrama de flujo. 


5. Seguimiento



Es importante indicar que al culminar los estudios en EWP, la jefatura de Sección, en el perfil del estudio, deberá trasladarlo al estado de “seguimiento de implementación”.  Con esta acción, todos aquellos hallazgos junto con sus recomendaciones, que se hayan marcado para tal efecto, serán trasladados a TeamCentral para su posterior seguimiento.



Todos los estudios de TeamMate EWP tienen asignado como coordinador de implementación, por defecto, al coordinador de la Unidad de Seguimiento de esta Auditoria.  Esta persona recibirá notificaciones automáticas de TeamMate que le permitirán tener conocimiento del avance de la implementación de la totalidad de las recomendaciones enviadas a TeamCentral.



El grado de implementación de las recomendaciones, cualquier tipo de detalles, consideraciones y en sí, toda la información relacionada con el avance de las recomendaciones deberá ser registrada por parte del auditor(a) y/o el auditado(a) directamente en TeamCentral, por medio de los campos dispuestos por el sistema para tales efectos, a saber “Estados de Actualización”, “Implementación” y/o “Comentarios”.



Con base en dicha información, el Coordinador de la Unidad de Seguimiento determinará si es necesario asignar un estudio de seguimiento o por el contrario, es suficiente para dar por cumplida la recomendación.


El proceso de seguimiento considera fundamentalmente dos etapas:



· Asignación de recomendaciones para un estudio 



· Ejecución del seguimiento



Para desarrollar cada una de las actividades relacionadas con la etapa de seguimiento, es necesario cumplir con lo siguiente:


Asignación de recomendaciones para un estudio



· El Coordinador de la Unidad de seguimiento será la persona encargada de tomar el universo de recomendaciones pendientes de implementación y determinar cuáles deben ser asumidas por alguno de los auditores(as) a su cargo o por alguna de las Secciones.


Dicha determinación se realizará sustituyendo al “Coordinador de implementación” establecido por defecto en cada recomendación seleccionada, por el auditor o jefe(a) de la Sección que estará encargado de realizar el seguimiento.  


Para el caso de las recomendaciones a cargo de la citada Unidad, su Coordinador deberá crear la asignación del estudio por medio de TeamSchedule como se realiza con cualquier otro estudio, posteriormente, deberá crear el estudio en EWP, utilizando el modelo personalizado para estudios de esta naturaleza.



Respecto a las recomendaciones asumidas por las diversas Secciones, la jefatura deberá estar atenta para asignar, como un objetivo específico, el seguimiento de las recomendaciones como parte de los estudios pertinentes.



A partir de este momento, se inicia la siguiente etapa mediante la cual se procede con la verificación de las acciones realizadas por la administración para el cumplimiento de cada recomendación.



Ejecución del seguimiento



· El proceso de documentación de un estudio de seguimiento de recomendaciones se realizará en EWP, como cualquier otro estudio, para ello deberá tomar en consideración las actividades dispuestas en este Manual, en la sección “Desarrollo de los estudios”.



· El proyecto creado en TeamMate EWP será utilizado para documentar el resultado de las pruebas realizadas en la etapa de ejecución con el objetivo de obtener una certeza razonable sobre el grado de implementación de las recomendaciones emitidas por este Despacho.



· Tomando en consideración las acciones realizadas por parte del auditado(a), el auditor(a) deberá “aprobar” o “rechazar” la implementación de las recomendaciones tomando como insumo la información y/o evidencia proporcionada por el auditado y la cual se encuentra registrada en TeamMate.



A continuación se detallan los diferentes estados que podrá tomar una recomendación de acuerdo con la situación particular que cada una de ellas presente en el tiempo:



			Estado


			Subclasificación


			Condición de la recomendación





			Sin enviar a TeamCentral






			Este es el primer estado en el que se encuentra una recomendación cuando es creada en TeamMate EWP.





			No aplicada



[image: image1]


			Se envió a TeamCentral pero aún no ha sido aplicada por parte del auditado(a).





			


			En proceso


			El auditado(a) ya inició el proceso de implementación de la recomendación, sin embargo, dicho proceso no ha concluido.





			Aplicada
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			El auditado(a) ya ha cumplido con la implementación de la recomendación.





			


			Aplicada Parcial (Por el auditado)


			El auditado(a) ya ha cumplido con la implementación de la recomendación. La recomendación requiere de una aprobación por parte de algún nivel determinado dentro de la Administración, sin embargo, este último nivel no ha dado su visto bueno.





			


			Aplicada Final (Por el auditado)


			El auditado(a) ya ha cumplido con la implementación de la recomendación. La recomendación requiere de una aprobación por parte de algún nivel determinado dentro de la Administración y este último nivel ya proporcionó su visto bueno.





			


			Aplicada Verificada


			El auditado(a) ya ha cumplido con la implementación de la recomendación y el auditor(a) ha verificado que efectivamente se cumplió tomando en cuenta la información proporcionada por el auditado(a) o ya sea bien por medio de la ejecución de pruebas de verificación.





			Cerrada
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			Este estado se utilizará para las recomendaciones que por alguna razón no serán aplicadas por el auditado. Seguidamente se detallan esos casos:





			


			Solución alterna






			Se ha definido que para gestionar el riesgo es necesario realizar una acción diferente a la planteada por una recomendación determinada. Ésta situación requiere “Cerrar” la recomendación y documentar el por qué se está cerrando.





			


			Sin verificación 


			Este estado se utilizará para aquellos casos en los cuales la Auditoría no dará seguimiento a la recomendación.





			


			Administración acepta el riesgo / No cumplió


			La administración está consciente del riesgo y acepta el riesgo de la actividad que realiza, tomando la opción de no implementar la recomendación planteada por la auditoría. Esta última resolución se utilizará para cerrar las recomendaciones, en aquellos casos en los cuales luego de un segundo seguimiento se determine que ésta no ha sido aplicada.





			


			Reformulada / Perdió vigencia


			Se ha definido que para gestionar el riesgo es necesario realizar una acción diferente a la planteada por una recomendación determinada. Ésta situación requiere “Cerrar” la recomendación original y documentar el por qué se está cerrando. Adicionalmente, esta resolución será utilizada cuando la recomendación ha perdido vigencia en el tiempo. 








Sistema de notificaciones de TeamMate



TeamMate Suite cuenta con una serie de notificaciones automáticas y manuales que permiten mantener un canal de comunicación efectivo y oportuno en el proceso de implementación de las recomendaciones.  Lo anterior le facilita el trabajo a la auditoría debido a que es posible darnos cuenta de forma inmediata cuando el auditado ha registrado alguna acción relacionada con la implementación de alguna recomendación.



Con el objetivo de garantizar la adecuada recepción de dichas notificaciones, será requerido mantener el debido cuidado en el proceso de asociar a los “Coordinadores de implementación” a cada recomendación, así como en el momento de incluir el contacto en cada recomendación que sea creada en TeamMate EWP.



A continuación se detallan brevemente las diferentes notificaciones y los usos correspondientes:



			Estado


			Condición de la recomendación





			Se ha actualizado el estado de una recomendación


			Le indica al “Coordinador de Implementación” que el/la auditado(a) ha registrado alguna acción relacionada con la implementación de una recomendación.





			Recordatorio de implementación


			Le indica al auditado(a) que una o varias recomendaciones se encuentran pendientes de implementación. El “Coordinador de Implementación” recibe copia de esta notificación.





			Se envió la implementación


			Le indica al “Coordinador de Implementación” que el auditado(a) ha dado por implementada (aplicada) alguna recomendación, por lo cual se requiere que el/la auditor(a) a cargo apruebe o rechace dicha condición.





			Notificación de comentario


			Envía un correo con el detalle de algún comentario ingresado por alguna de las personas que forma parte del flujo de trabajo de una recomendación específica. El correo se envía a la persona a la cual se dirige el comentario.





			Se rechazó la implementación


			Esta notificación le avisa al auditado(a) que la recomendación que él/ella ha dado por aplicada, no ha sido aceptada como tal por parte de la auditoría, por lo que deberá revisar los comentarios y aplicar lo que la auditoría especifique.





			Se ha vencido el plazo para la implementación de una recomendación


			Envía una notificación al propietario de una recomendación en el momento en el que alguna recomendación sobre la cual sea el encargado de implementar haya sobrepasado el plazo previsto de implementación.





			Se ha definido una nueva fecha de implementación (Fecha revisada)


			Notifica al “Coordinador de Implementación” en el momento en el cual el auditado(a) haya hecho una solicitud de prórroga o extensión del plazo previsto para la implementación de alguna recomendación.








6. Supervisión



6.1. Aspectos generales



El sistema maneja diversos perfiles de usuarios dentro de los estudios, cada uno con sus respectivos permisos.  Dichos perfiles son:



· [image: image4.png]




Sólo lectura: no puede realizar ningún tipo de acción dentro de los estudios (crear, eliminar o modificar documentos), únicamente puede leer la documentación existente.



· [image: image5.png]




Preparador: puede crear, modificar y eliminar documentos dentro de los estudios.
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Revisor: solamente tiene la posibilidad de revisar los diversos documentos existentes dentro del sistema (esto incluye lo registros de trabajo).  No puede modificarlos ni eliminarlos.
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Preparador revisor: además de poder revisar los documentos preparados por otros usuarios, puede modificarlos, eliminarlos e incluso crear nuevos.


· [image: image8.png]




Propietario: cuenta con todas las posibilidades de los demás perfiles y es el perfil de mayor acceso en la base de datos del estudio.



Los perfiles definidos para el personal de la Auditoría son los siguientes:



· Auditores y auditoras: preparador.



· Jefaturas de Sección: preparador revisor.



· Subauditor Judicial: preparador revisor.



· Auditor Judicial: propietario.



Por otra parte, el sistema maneja diversos estados para los elementos de cada estudio, los cuales se detallan a continuación:
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No iniciado: el elemento ha sido solamente creado, no se ha empezado a trabajar en él.
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Pendiente:  ya se ha trabajado en el elemento pero aún no cuenta con la firma de “preparado”



· [image: image11.png]




 Preparado: elemento listo para revisión por parte de la jefatura.  EL elemento adquiere este estado en el momento en el cual el auditor o auditora lo firma en la casilla pertinente.



· [image: image12.png]




 Revisado: el elemento ya cuenta con la aprobación de la jefatura de Sección.



· [image: image13.png]




Editado después de revisión: el elemento fue modificado luego de contar con la firma del supervisor.



6.2. Supervisión en EWP



Al concluir la confección, modificación o inclusión de un elemento, el auditor(a) deberá marcarlo como “preparado” para que la jefatura de Sección pueda proceder a su respectiva revisión, momento en el cual tendrá dos opciones:



1. No aprobarlo en vista de correcciones que se consideren necesarias.  Bajo este supuesto, deberá crear las notas de supervisión respectivas (véase el aparte correspondiente).  En este caso no debe firmarlo como “revisado”. 



Si dichas correcciones son de forma, la jefatura podría realizar los ajustes pertinentes, y por consiguiente, puede proceder a firmarlo como “revisado”, con el fin de agilizar el proceso de supervisión.



2. Aprobarlos.  En este caso,  procede a firmarlo como “revisado”  en el campo correspondiente.



Cada elemento dentro del sistema (entiéndase estos como documentación soporte, registros de trabajo, programa, oficios, incidencias, etc.) debe ser firmado como preparado por parte de los auditores y las auditoras y como revisados por las Jefaturas de Sección.



Al finalizar cada estudio, la totalidad de sus elementos deben contar con las firmas de preparado y revisado, de lo contrario, el sistema impedirá el cierre del estudio hasta tanto no se solvente esta situación.



El orden lógico de revisión de documentos debe ser:



1. Registros de trabajo: una vez que estén revisados todos los archivos y correos contenidos en el registro.



2. Procedimientos: al estar revisado el registro de trabajo del sistema.



3. Programas de trabajo: una vez que están revisados todos los procedimientos del programa.



4. La documentación contenida en las carpetas de administración: conforme se origine.



5. Las incidencias (hallazgos): cuando se van generando.



Las jefaturas de Sección podrán firmar cualquier documento hasta cuando el auditor o auditora lo hayan firmado como “preparado”.



Si el auditor (a) por cualquier motivo debe ingresar a un elemento que se encuentre firmado como “revisado”[image: image14.png]




, y realiza alguna modificación, éste pasa a un estado de “editado después de revisado”[image: image15.png]




, por lo cual es necesario que el elemento vuelva a firmarse como “preparado” para que posteriormente sea, de nuevo, revisado por la jefatura de Sección.



La secuencia del proceso de revisión de los elementos del estudio puede verse a través del “Historial”.



En caso de requerirlo, el auditor podrá almacenar una versión del informe que originalmente creó para efectos de diferenciarlo con el que posteriormente revisa y ajusta la Jefatura y de igualmente la Dirección de Auditoría.


Creación de notas de supervisión



Las notas de supervisión/seguimiento pueden ser creadas en dos sentidos:



Notas de supervisión del trabajo realizado por el auditor:



Si previo a la firma de “revisado” de algún elemento, la jefatura de Sección considera necesario la realización de algún ajuste significativo por parte del auditor o auditora a cargo, deberá comunicarlo a través de una nota de supervisión.



Al crearlas, la jefatura deberá consignar la información solicitada por el sistema (entre ella: dirigido a, prioridad, tema, detalle de lo requerido).  No debe firmarla ni como “hecho” ni como “resuelta”.  Una vez que el personal a quien se le dirigió la nota haya efectuado los respectivos ajustes deberá firmarla como “hecho” y como “preparado” el elemento en cuestión.  Por su parte, la jefatura al visualizar en la “fotografía” del estudio la nota firmada por el auditor (a), procederá a analizar la corrección realizada, si está de acuerdo firma la nota de supervisión como “resuelta” y el elemento como “revisado”.



De no estar de acuerdo, la jefatura de Sección, firma la nota como “resuelta” y procede a confeccionar otra.  En este momento, NO debe firmar el elemento como “revisado”, esto lo debe hacer hasta en el momento en el que esté de acuerdo con el contenido del elemento.



Notas de seguimiento para solicitar la revisión y aprobación de algún documento:


En caso de utilizar una nota de supervisión para indicar a un nivel superior sobre la existencia de algún elemento que requiere revisión y aprobación, el usuario solicitante de la revisión crea la nota, la dirige a quien solicita la revisión, completa toda la información y NO la firma como “hecho”. El usuario que recibe la nota, aplica la revisión y aprobación solicitada en el documento y posteriormente firma la Nota como “hecho”. Cuando el auditor que solicitó la revisión, identifica que ya ha sido aprobado el documento y atendida la nota, procede a firmar como “resuelto” y en ese momento concluye el ciclo de vida de esa nota de seguimiento.


Trámite de oficios de estudios manejados en Team Mate



Existen dos tipos de oficios:



1. Los que no tienen relación con algún procedimiento (un caso típico sería la nota de presentación del estudio).  En estos casos, el auditor(a) deberá crear el oficio (documento de texto) en la carpeta denominada “PA2: Otra documentación” la cual forma parte de “PA: Administración”.  Una vez que el oficio es tramitado, el archivo de correo debe ser archivado en “PA1: Correspondencia” (en esta carpeta solamente deben existir archivos tipo correo).



2. Aquellos oficios que tienen relación con algún procedimiento incluido en el estudio.  En esta situación, estos documentos formarán parte de los registros de trabajo del procedimiento al cual corresponden, es decir, se deben incluir en el aparte “Registro de trabajo realizado”.  Se guardarán tanto el oficio en formato texto y el correo de remisión del oficio.  Las respuestas a dichos oficios también se guardarán en este aparte. 



Proceso de supervisión de oficios de los estudios



Al finalizar la confección de un oficio (de acuerdo a los parámetros citados anteriormente), el auditor(a) deberá marcarlo como “preparado” para que la jefatura de sección pueda proceder a su respectiva revisión.



Al revisar estos oficios, la jefatura de sección tendrá dos opciones:



1. No aprobarlo en vista de correcciones que se consideren necesarias.  Bajo este supuesto, deberá crear las notas de supervisión respectivas.  En caso de que dichas correcciones sean de forma, la jefatura podría realizar los ajustes pertinentes, con el fin de agilizar el proceso de aprobación.



2. Aprobarlos.  En este caso, una vez que lo ha firmado como “revisado”  deberá remitir un correo electrónico,  al Auditor o SubAuditor, según corresponda, con la indicación de la existencia del oficio o informe listo para su revisión (no adjuntar el documento). Es importante indicar que para una efectiva identificación del documento que está listo para la revisión, se recomienda adjuntar en el correo electrónico una imagen con la ubicación física del documento que se pretende sea revisado.


En vista de dicho correo, el Auditor o Subauditor debe entrar al estudio, revisar el documento y en caso de que no tenga ninguna observación debe firmar como “Revisado” el oficio.   Posteriormente, exporta el documento a la Secretaria del Despacho para su respectivo trámite.



De no estar de acuerdo, el Auditor o Subauditor, deberá realizar las indicaciones necesarias en el documento y de esa forma generar un proceso de retroalimentación que permita llevar el documento a una versión definitiva.


Al final del proceso, cuando el oficio sea remitido al ente auditado o a quien corresponda, el auditor(a) recibirá una copia.  Este correo debe ser guardado en el TeamMate, siguiendo las instrucciones antes citadas.


Proceso de supervisión de programas de trabajo



Al momento de incluir cada procedimiento de un programa de trabajo, con los datos requeridos, el auditor (a) no debe firmarlo como “preparado” ya que dicha firma se utiliza al dar por concluidas las actividades de auditoría necesarias para cumplir con lo requerido por el enunciado del procedimiento.



Al terminar de redactar los procedimientos de los programas de trabajo, el auditor (a) confecciona una nota de supervisión (asociada al programa) para informarle a la jefatura está listo para revisión.  Debe firmar esta nota como “hecha”.



De conformidad con lo anterior, debe firmar como resuelta la nota y  procede validar el programa, para lo cual debe revisar cada procedimiento y luego del proceso de depuración (lo cual se hace en coordinación con el auditor(a) encargada), deberá “Proteger” el programa.



Al “protegerlo”, automáticamente aparecerá la información del usuario que ha congelado el programa, en este caso, aparecerá el nombre del Jefe de Sección, evidenciando que este ha revisado y aprobado el programa de auditoria previamente diseñado por el auditor



Una vez se ha congelado/protegido el programa de auditoría, los procedimientos contenidos en ese programa, no podrán ser modificados por el auditor (a) encargada.



En caso de requerirse alguna modificación en el campo que aparece sombreado/Sólo lectura (Espacio dispuesto para el “Detalle del procedimiento”), será necesario que la jefatura de Sección, o algún otro usuario que posea al menos el mismo nivel de autorización que este (Preparador/Revisor), realicen el proceso de desproteger el programa de auditoria. 



En este momento, el programa se encuentra disponible para la modificación del campo del procedimiento. Luego de efectuar los ajustes, el auditor (a) informará a la jefatura para que se vuelva a “proteger” el programa.



6.3. Supervisión en Team Risk



El módulo de Team Risk cuenta solamente con un botón para firmar como preparado y otro para revisado, por lo tanto, éstos se utilizarán cuando la evaluación específica haya quedado lista definitivamente.  La supervisión, en este caso, será conforme se avance en el desarrollo del trabajo, por ello, el equipo de trabajo y la jefatura de Sección deberán tener una adecuada comunicación y coordinación.



7. Control de tiempo



El registro del tiempo que invierten los auditores en las distintas actividades que realizan se hará en el módulo Team Tec, para lo cual deberán hacer lo siguiente:



· Ingresar como recurso a la hoja de horario.



· De ser necesario crear una nueva hoja de tiempo.



· En caso de registrar tiempo a un estudio debe seleccionar el proyecto, la fase y la actividad. Serán visibles únicamente los proyectos que estén asignados por la jefatura en el módulo TeamSchedule para ejecutarse durante la semana correspondiente a la hoja de tiempo que se está llenando.



· Si se trata de tiempo no laborable debe seleccionar el día previamente ingresado por la jefatura en el módulo TeamSchedule, así como la categoría (incapacidad, permiso, vacación, feriado u otros eventos).



· En cuanto a las actividades administrativas, basta con seleccionar una categoría sin necesidad de que la jefatura la asigne de previo en ningún módulo, pero dependiendo de la actividad, que a criterio de la jefatura si asigna la labor como un proyecto en TeamSchedule, lo cual implicaría que el tiempo se registre  en TeamTec como un estudio y no como algo administrativo.



· En caso de ser necesario, se agregarán filas a cualquiera de las tres categorías de actividades (proyectos, no laborables y administrativas).



· Se deberá completar 8 horas diarias y 40 semanales.



· Cada vez que se actualiza la hoja de tiempo se deberá guardar. Importante mencionar que la acción de “Guardar” solo tendrá efecto cuando la aplicación así lo indique. En los casos que aparezca un error, se deberá corregir para poder guardar efectivamente.


· Una vez registradas las 40 horas semanales se envía la hoja para revisión de la jefatura.



· En caso de haber enviado una hoja de tiempo para revisión con errores, puede cancelar el envío siempre y cuando la jefatura no haya revisado la hoja.



· Si requiere verificar el tiempo consumido de un estudio, al posicionarse sobre un proyecto aparecerá en la pantalla un cuadro indicando el esfuerzo planificado para todo el equipo de trabajo asignado, el esfuerzo registrado contando hasta la última hoja de tiempo enviada y por otra parte, el tiempo planificado para el auditor dueño de la hoja en pantalla.


Procesos paralelos relacionados con el registro del tiempo:



Tomando en consideración que los estudios planificados en TeamSchedule tiene definido un “Esfuerzo” estimado, y por otra parte en TeamTec se está registrando el tiempo que efectivamente se ha utilizado para cada estudio, los auditores deberán monitorear de forma periódica, la cantidad de horas disponibles para la ejecución de las tareas de un estudio que esté en proceso. Lo anterior con el objetivo de identificar de forma oportuna la necesidad de solicitar una prórroga a la Dirección de Auditoría. Esta información se puede obtener de TeamTec considerando la utilización de los reportes que ahí se encuentran. 



8. Uso de réplicas



La replicación es el proceso por medio del cual es factible compartir la información de un proyecto y trabajar fuera de línea de la base de datos centralizada.



Las réplicas son copias de un proyecto creadas a partir de un proyecto maestro.  Para efectos de la Auditoría Judicial serán usadas en dos escenarios: 



· Réplicas para trabajar de forma local fuera de la oficina de Auditoría: 



Se usarán en caso de giras donde no exista conexión a la red institucional.  Sin embargo, si en el lugar donde se encuentre el equipo encargado se cuenta con acceso a la red, se deberá trabajar de forma centralizada. 



Para este escenario, el auditor deberá crear una réplica, para cuyo efecto se debe crear un archivo de transporte, el cual se ubicará en una carpeta de la red, de forma que pueda ser accedido desde la computadora portátil que será usada durante la gira.  En última instancia, y en caso de que no haya conexión de red, se podrá copiar el archivo de transporte en un dispositivo móvil, pero esto no es lo más recomendado.



Cabe indicar que, en cada instalación de Team Mate, deberá existir una pestaña en EWP que denominada Local, donde se instalará la réplica en la máquina portátil.  Las réplicas se almacenan en la máquina local en la siguiente dirección: My Documents\TeamMate\Repl.



Es importante señalar que bajo ninguna circunstancia se deberán crear réplicas parciales de un proyecto, sino solamente réplicas totales.



La opción de Crear un archivo actualizado se utilizará para crear un archivo .TMU (Team Mate Update), los cuales corresponden a archivos de actualización, que serán suprimidos una vez el archivo actualizado haya sido combinado con éxito con el proyecto principal.  Cuando se crea el archivo de actualización, se deberá seleccionar la opción de no usar más la réplica.



Tanto la creación e instalación del archivo de transporte como la creación del archivo de actualización deberán hacerse siguiendo las instrucciones descritas en el documento “Guía rápida para el uso de Team Mate EWP”.



Una vez que el auditor regrese de la gira, la respectiva jefatura de Sección deberá fusionar la réplica con el proyecto maestro ubicado en el servidor, para lo cual deberá asegurarse de que todas las instancias del proyecto estén cerradas.  Este proceso se utilizará para combinar los cambios sufridos en el proyecto de la réplica con los del proyecto maestro.  Además, debe eliminar el archivo de réplica para evitar confusiones posteriores.



· Réplicas como copia de seguridad (respaldos locales): 


Cuando en Team Mate se trabaja con bases de datos centralizadas (SQL), la opción de crear copias de seguridad individuales se encuentra deshabilitada, sin embargo, los respaldos de la base de datos se llevarán a cabo según se indica en el documento “Políticas y controles para la elaboración de respaldos de información en la Auditoría Judicial”.



Por lo anterior, se usarán las réplicas en una ubicación local para, a partir de ellas, crear copias de seguridad.  Su periodicidad será diaria, para lo cual se deberá hacer la configuración de forma manual. 



La creación de la copia de seguridad también se debe hacer de forma manual y se debe estar posicionado en el proyecto abierto. Las copias de seguridad poseen extensión .TMB y se almacenarán en la carpeta: My Documents\TeamMate\Backup


Estas copias se usarán únicamente como respaldo en caso de que falle la conexión al servidor y falle el proyecto maestro, de forma tal que el auditor pueda seguir trabajando de forma local y no retrase sus labores considerablemente. 



Es necesario mencionar que se trabajará con la información existente en el momento de realizar el último respaldo. 



Según se indicó anteriormente, la base de datos del Team Mate se respaldará diariamente en medios magnéticos, como parte de la política de respaldos de la Auditoría Judicial; no obstante, en caso de pérdida de alguna información en los proyectos, no será posible recuperar partes individuales de la base de datos.  Dicha restauración sólo se puede hacer de forma completa, de ahí lo fundamental de realizar copias de seguridad como respaldos locales. 



Para restaurar una copia de seguridad en la pestaña Local es necesario eliminar primero la réplica que se encuentra en esa ubicación. Posteriormente desde la pestaña centralizada correspondiente a la Sección, estando dentro del proyecto maestro, se procede a fusionar la réplica. Para hacer la restauración no se necesita crear archivos de actualización, ya que, en teoría, el proyecto no ha sufrido cambios desde la copia de seguridad. 



Se debe evitar en todo caso, crear archivos de actualización antes de fusionar la réplica con el proyecto maestro, debido a que se debe escoger la opción de fusionar desde la réplica que se ubica en la pestaña Local.



Finalmente, el auditor debe tener cuidado de eliminar las copias de seguridad del proyecto del día anterior, con el fin de no mantener duplicados innecesarios que ocupan espacio de almacenamiento y así evitar confusiones, ya que el Team Mate almacena un histórico de dichas copias.



Cabe indicar que el proceso de restauración sólo se llevará a cabo cuando haya fallado el proyecto maestro y el proceso será ejecutado por miembros del equipo de soporte de Team Mate, por lo que el auditor no realizará este proceso.



Finalmente, es importante señalar que trabajar en una réplica no difiere de trabajar en el proyecto maestro, esencialmente se cuenta con las mismas funcionalidades, no obstante, algunas operaciones no se pueden realizar, como lo son:



· Modificar algún aspecto de la configuración (terminología, categorías, políticas, etc.)



· Finalizar un proyecto desde una réplica. 



9. Uso del TeamStore



9.1. Estructura para los contenedores globales de TeamStore



TeamStore es una base de conocimiento que permite almacenar información clave para ser usada como parte de los proyectos de Auditoría, mediante la creación de repositorios para este fin. 



Este módulo presenta dos grandes categorías de información, la primera denominada “Programas e incidencias”, donde se almacenarán documentos que sean de competencia absoluta para las labores de auditoría, principalmente en lo referente a la realización de los estudios, ya sea para consulta o para uso dentro del mismo.



Una segunda categoría llamada “Biblioteca de riesgos”, la cual deberá contener información referente a los objetivos, riesgos y controles institucionales.



Para efectos de la primera categoría se ha propuesto una estructura de datos estándar, la cual se basa en la información que se encuentra actualmente en Base de Conocimiento en el servidor de datos de la Auditoría, aunque no necesariamente deberá seguir la misma línea que se ha venido usando a la fecha.



Cabe indicar que la información que se trasladará a los repositorios del TeamStore será únicamente aquella que se encuentre vigente a la fecha.  Asimismo, no se trasladará a esta base de conocimiento la información que pueda ser accedida desde otras fuentes de información, tales como la Intranet institucional, el Sistema Costarricense de Información Jurídica, MasterLex, entre otras.



Por otra parte, se deberá utilizar la siguiente nomenclatura para la identificación de los datos:



1 Nombre del repositorio



1.1 Nombre de las subcarpetas



1.1.1 Nombre del documento 



A continuación el detalle de la estructura:



· Circulares 



Se refiere a un repositorio para las circulares que sean de utilidad para los estudios de auditoría y se dividirán en las siguientes subcarpetas:



· Internas. Se almacenarán las circulares internas de la Auditoría que sigan las pautas mencionadas previamente en cuanto a vigencia.



· Otras dependencias. Se almacenarán circulares que no hayan sido emitidas por la Auditoría y que no se encuentren disponibles en la Intranet u otras fuentes de información, siempre que se cumpla con las pautas establecidas.  Para estos efectos, se podrá almacenar circulares de entidades tales como:



· SUPEN.


· Entre otras.



· Directrices 



Se refiere a todas aquellas directrices atinentes a las labores de auditoría y temas relacionados a los estudios.  Este repositorio se subdividirá en las siguientes subcarpetas:



· Internas. Se almacenarán todas las directrices emitidas por este Despacho, para lo cual se podrán crear subcarpetas de acuerdo con el tema, tal como se muestra a continuación:



· Evaluación de la Calidad. Directrices emitidas sobre el tema de la evaluación de la calidad.



· Relaciones de hechos. Directrices y otra información pertinente sobre el tema indicado.



· Otras dependencias institucionales.  Se almacenarán las directrices emitidas por otras dependencias institucionales que no se encuentren disponibles en la Intranet.



· Otras dependencias. Se almacenarán las directrices emitidas por otras dependencias que tengan relación directa con las labores de auditoría, tales como:



· Contraloría General de la República.


· Procuraduría General de la República.


· SUPEN.


· Entre otras.


· Criterios



Se deberán incluir en este apartado aquellos criterios emitidos entre otros entes por la Unidad Jurídica, Contraloría General de la República, Procuraduría General de la República, SUPEN y cualquier otra dependencia institucional, éstos deberán estar vigentes y relacionados con los estudios que realiza la Auditoría Interna.  Su estructura estará conformada por las siguientes carpetas: 



· Unidad Jurídica.


· Contraloría General de la República.


· Procuraduría General de la República.


· SUPEN.


· Otras dependencias institucionales.


· Manuales



Se incluirán en este apartado todos aquellos manuales emitidos por esta Auditoría o dependencias del Poder Judicial, así como, por entes externos nacionales o internacionales.  Éstos deberán estar vigentes y relacionados con los estudios que realiza la Auditoría Interna.  La estructura, en un principio, estará conformada por las siguientes carpetas:


· Internos.


· Externos.


· Otras dependencias institucionales.


· Normativa Técnica 



Se incluirá en este apartado la normativa técnica emitida por entidades a nivel institucional, así como, por Contraloría General de la República (por ser ésta de acatamiento obligatorio) y otros entes externos nacionales o internacionales.  Éstos deberán estar vigentes y relacionados con los estudios que realiza la Auditoría Interna.  La estructura de la carpeta estará dividida en subcarpetas de acuerdo a la división interna de la auditoría, de la siguiente forma:  



· Financiera.


· Tecnología.


· Operativa.


· Legal.


· Otras  (se incluirá cualquier otra normativa técnica de carácter general).


Es importante aclarar que las estructuras propuestas para cada carpeta pueden variar, dependiendo de las circunstancias presentadas.



Además, como parte de los contenedores globales deberá existir un apartado para cada Sección, con el propósito de almacenar información referente a los estudios propiamente dichos, tales como: 



· Programas de trabajo según el tipo de servicio de auditoría a ofrecer



· Incidencias y recomendaciones anteriores


· Plantillas (principalmente las correspondientes a la metodología de auditoría)


Por otra parte, como se mencionó anteriormente, en la pestaña “Biblioteca de Riesgos” deberá almacenarse, por Sección, información referente a los objetivos, riesgos y controles institucionales, los cuales se irán alimentando conforme se avance en el uso del sistema para las evaluaciones.



9.2. Lineamientos para el mantenimiento y uso del TeamStore



Se conoce como mantenimiento del TeamStore la creación y alimentación de contenedores globales con información de competencia para las labores de auditoría, la cual puede ser consultada y utilizada por cualquier funcionario(a) del Despacho. 


Los contenedores globales se crearán siguiendo la estructura definida en el punto anterior, la cual ha sido previamente analizada y aprobada. 


Para efectos de almacenar información relacionada con Programas de Auditoría, Hallazgos/Recomendaciones recurrentes, Objetivos, Riesgos y Controles específicos se ha creado un contenedor para cada Sección de Auditoría. La Jefatura de Sección será la instancia encargada de administrar el envío de información a estos contenedores con el objetivo de ser un filtro que asegure la validez e integridad de la información que pueda ser almacenada en cada contenedor. Para lo anterior, será importante que la Jefatura de Sección valide la información existente a el contenedor que administra antes de ingresar nueva información, esto con el objetivo de evitar la duplicación de información y que en el futuro el mismo se convierta en una herramienta poco útil y que genere un desgaste adicional a la hora de buscar la información que en cada contenedor se almacena.



Adicionalmente existe un contenedor denominado “Mejores Prácticas”, contenedor que contendrá información de índole general para el uso de todas las secciones. En este caso, el ingreso de la información citada será realizado por personal de la Secretaría, quien además de alimentar la base de datos, deberá establecer los permisos correspondientes sobre cada contenedor, los cuales se fijarán de la siguiente forma:


Compartir opciones de envío



· Protegido. El emisor debe contar con una clave de TeamStore



Compartir opciones de obtención



· Público. Todos pueden obtener desde este contenedor



Es importante señalar que para cada documento agregado se debe incluir una descripción y palabras clave que permitirán una fácil ubicación del documento por buscar dentro de la base de datos.



Cuando algún auditor identifique información que considere necesaria para ser incluida en este contenedor general, deberá someter dicha información a la aprobación y validación por parte del SubAuditor. Una vez aprobada su inclusión, el personal de la Secretaría procederá con su inclusión correspondiente. El mismo escenario será aplicado en el caso que sea requerida la creación de un nuevo contenedor.


Por otra parte, cuando un auditor(a) requiera consultar la información que está contenida en TeamStore para efectos de utilizarla en una evaluación de auditoría, ya sean documentos, programas, procedimientos, incidencias, plantillas y otros, deberá estar posicionado en EWP y a partir de ahí obtener la información solicitada, siguiendo las instrucciones que se detallan en la guía de uso del TeamStore.


Cuando se quiera hacer consulta de dicha información sin que vaya a ser referenciada a un estudio en particular, se ingresa desde TeamStore y se accede al documento respectivo.



10. Anexos 
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Anexo #2 – Estados e Hitos del proyecto


			Hito


			Cuando se marca


			Fecha a marcar





			Programa de planificación y comunicación de inicio (1%)


			Una vez se ha finalizado el programa de planificación


			Real





			Análisis de información general e identificación de criterios (15%)


			Una vez se ha concluido la etapa de indagación y revisión de información que será utilizada como base normativa para el desarrollo de la evaluación.


			Real





			Valoración del SEVRI y revisión de autoevaluación (18%)


			Una vez revisado lo relacionado con el SEVRI institucional y la autoevaluación correspondiente.


			Real





			Identificación y valoración del riesgo inherente e identificación de controles (28%)


			Una vez finalizado el proceso de evaluación de riesgos específica realizada por el auditor en coordinación con el auditado y generado el informe de TeamRisk que posteriormente será importado en TeamMate EWP.


			Real





			Elaboración del programa de ejecución (35%)


			Una vez se ha diseñado el programa de auditoría y el mismo ha sido congelado por la Jefatura de Sección.


			Real





			Ejecución de procedimientos de auditoría (75%)


			Cuan se han aplicado las pruebas y procedimientos diseñados en el programa de auditoría diseñado para la ejecución del trabajo de campo


			Real





			Valoración de controles evaluados (81%)


			De forma complementaria con la aplicación de las pruebas y procedimientos indicados en el hito anterior, este hito se marcará cuando se hayan finalizado todos 


			Real





			Identificación y completitud de hallazgos y análisis de resultados (95%)


			Cuando la totalidad de hallazgos y recomendaciones generados como parte de la ejecución del programa de auditoría han sido incluidos y revisados por la Jefatura de Sección y se encuentran listos para ser incluidos en el informe borrador.


			Real





			Evaluación de áreas vulnerables (100%)


			Una vez se haya generado el informe borrador por medio del asistente de EWP y al mismo se le hayan efectuado los ajustes de forma para finalmente firmarlo como preparado. La fecha de firma de preparado y la fecha marcada en este hito deberán coincidir ya que esta será le fecha considerada como validada para identificar el momento en el que el auditor de campo ha finalizado sus labores e inician las labores de revisión del informe por parte de la Jefatura de Sección.


			Real








NOTA: Es importante comentar que el haber completado la totalidad de los hitos definidos en TeamMate corresponde a un 80% de grado de avance en relación con la totalidad del estudio, ya que los hitos han sido definidos para las actividades relacionadas con la planificación y el trabajo de campo específicamente, quedando aún pendientes para la finalización del estudio la etapa de comunicación de resultados.


El estado del proyecto definirá el restante grado de avance del estudio, tal y como se ilustra a continuación:


			Estado


			Cuando se marca


			Fecha a marcar





			Informe Borrador


			Una vez la Jefatura de Sección firma como revisado el informe borrador luego de haber solicitado los ajustes correspondientes al auditor en caso de haber sido requerido. Es importante que esta fecha de marque en el momento en el que la Jefatura de Sección comunica a la Dirección de Auditoría sobre la existencia de dicho informe para su correspondiente revisión ya que ésta será la fecha utilizada para generar uno de los indicadores de gestión establecidos por la Dirección de este despacho.


			Real 





			Respuesta recibidas


			Una vez el auditor realice la audiencia e incorpore los comentarios del auditado en el informe final e inclusive este informe haya sido revisado y aprobado por la Jefatura de Sección en su versión definitiva previo a la revisión de la Dirección.


			Real





			Emitido Informe Final


			Una vez la Dirección de Auditoría haya revisado el informe final y lo comunique a lo externo del despacho. Este estado se marcará en el momento en que se reciba la comunicación oficial por parte de la Auditoría Judicial en el momento que envía el informa a las personas asociadas con el mismo.


			Real





			Seguimiento


			De forma paralela al hito anterior, este hito se marca en el mismo momento y permitirá que los hallazgos y recomendaciones del informe se envíen a TeamCentral para el seguimiento.


			Real





			Finalizar


			Una vez marcados todos los estados anteriores, se deberá Finalizar el estudio.


			Real
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INTRODUCCIÓN


La actividad de Auditoría Interna ejerce un papel relevante dentro de las organizaciones modernas, dado que las exigencias actuales, la evolución económica y social y la introducción de nuevos métodos de administración y gestión de las empresas, han promovido la necesidad de contar con un elemento objetivo que les aporte información, análisis, evaluaciones y recomendaciones.


En la actualidad se concibe la actividad de Auditoría Interna como un elemento de complemento y apoyo a la labor gerencial, contribuyendo cada vez más al cumplimiento de los objetivos y metas previstos en cada organización.



Asimismo, la nueva imagen de la Auditoría Interna, necesita que todos los miembros de la organización la vean como una actividad concebida para agregar valor y mejorar las operaciones.



En la actualidad la Auditoría Interna constituye un amplio examen de la Institución, referido a sus planes y objetivos, métodos y controles, significación operacional y utilización de los recursos disponibles.



La nueva corriente mundial y la Ley General de Control Interno señala a la Auditoría Interna como componente orgánico del sistema de control interno, con una participación en labores de asesoría, advertencia y fiscalización, que genera un valor agregado en el logro eficiente y eficaz de los objetivos institucionales, a través de la formulación de sus informes y posterior seguimiento de recomendaciones emitidas.



Con el fin de lograr un cumplimiento cabal de los propósitos que le son encomendados, la Auditoría Interna debe procurar el constante perfeccionamiento de los métodos de trabajo implementados para el desarrollo de las evaluaciones que practica, con el objeto de adecuarlos con las nuevas tendencias, la normativa vigente y las mejores prácticas.


Este Manual constituye parte de ese proceso de revisión y perfeccionamiento constante, el cual pretende brindar al personal de la Auditoría Interna del Poder Judicial, lineamientos sobre la metodología de trabajo aplicable y una guía que oriente al profesional en auditoría desde la planificación y ejecución del trabajo, hasta el seguimiento de las recomendaciones emitidas; en consonancia con la normativa aplicable.


El objeto de esta Manual es describir las actividades requeridas para la ejecución de los diversos servicios que brinda la Auditoría Interna, mediante los cuales se evalúa la suficiencia, eficacia, eficiencia y efectividad del sistema de control interno institucional.


Además de fortalecer la sistematización del trabajo del profesional en auditoría, este Manual intenta ser un mecanismo que facilite la labor de auditoría para todo el personal, tanto el de recién ingreso, como para aquel que se ha desenvuelto en múltiples evaluaciones; dado que fomenta la calidad de los estudios que se ejecuten, estandariza los procesos y, promueve la definición, comprensión y manejo de los principios y normas técnicas que rigen la profesión, así como la eficiente asignación y administración de los recursos para la práctica de las auditorías, y la adecuada planificación y programación de las actividades a desarrollar.



Aunado a lo anterior, el Manual describe el proceso a seguir para los servicios de auditoría y preventivos, con el propósito de servir como elemento de capacitación del personal, facilitar los procesos de supervisión; promover el soporte de hallazgos, afirmaciones y conclusiones con evidencia suficiente, pertinente y convincente; inducir la presentación de informes objetivos, confiables y oportunos, y proveer el medio para el adecuado seguimiento de las recomendaciones y sugerencias.


Para su elaboración, se tuvieron presentes los siguientes elementos:



· Ley General de Control Interno.



· Manual de normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público.



· Manual de normas generales de Auditoría Interna en el Sector Público.



· Pronunciamientos de la Contraloría General de la República.



· Manual de normas para el ejercicio de la Auditoría Interna del Instituto Global de Auditores Internos.



· Doctrina, fundamentos y principios metodológicos generalmente aceptados en Auditoría Interna.



· Mejores prácticas adoptadas por diversas Auditorías Internas, tanto del sector público como privado.



Cabe señalar que este documento debe complementarse con otros manuales y lineamientos que se hayan emitido en la Auditoría Judicial, relacionados con la tramitación de las labores de auditoría, tales como los que corresponden con el Sistema de información Team Mate, muestreo, valoración del riesgo, circulares internas, entre otros.



El uso de este Manual es obligatorio para todos los servicios que brinda la Auditoría Judicial. El cumplimiento de cada una de las tareas definidas en cada etapa de los diversos estudios, deberá ser controlado por quien ejerza la supervisión de las actividades.



CAPÍTULO I: Servicios de Fiscalización


1.  Normativa básica


· Ley General de Control Interno.



· Manual de Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público.   


· Manual de Normas Generales de Auditoría para el Sector Público.


2. Finalidades



La metodología establecida para el desarrollo de estudios de auditoría, tiene como propósito: 



· Estandarizar la forma en que se abordan los diferentes estudios de auditoría que se ejecutan en las diversas instancias que conforman este Despacho.



· Facilitar el proceso de auditoría en los estudios que se elaboren.


· Promover el cumplimiento de la normativa técnica vigente relacionada con la profesión de Auditoría Interna.



· Orientar la labor de auditoría hacia los aspectos más riesgosos y relevantes del área que se evalúa.


· Maximizar el uso de los recursos disponibles en la Auditoría Judicial.


· Facilitar la supervisión y dirección del trabajo.


· Procurar que los estudios de auditoría agreguen valor a la Institución.


3. Condiciones generales 



· Los servicios de auditoría comprenden los distintos tipos de auditoría, incluidos los estudios especiales de auditoría.



· Estos comprenden cuatro etapas, a saber: Planificación, Ejecución, Comunicación de Resultados y Seguimiento de recomendaciones.


· Cada estudio de auditoría se inicia con una asignación.


· Los servicios de auditoría deben poseer programa de trabajo, salvo que corresponda con una asignación sucinta. No obstante lo anterior, si ésta se documenta, necesariamente deberá tener procedimientos asociados.


· Los documentos que se generen durante el estudio, se elaborarán en las plantillas que se haya diseñado para tal efecto en la Auditoría y se archivarán según la estructura definida.


· En cada servicio de auditoría debe realizarse una planificación que considere al menos los objetivos e indicadores de desempeño de la actividad por auditar, así como la evaluación del riesgo asociado y la identificación de los controles existentes.


· En todos los servicios de auditoría debe establecerse los objetivos del estudio, el alcance, la normativa técnica aplicable y los criterios de evaluación.


· Los criterios de evaluación deben ser claros, medibles, fiables, razonables, oportunos,  comparables; además deben mantener una adecuada relación con el objetivo de la auditoría y deben comunicarse al auditado una vez que hayan sido establecidos.


· Cuando se trate de una auditoría de carácter financiero, además de todos los aspectos contenidos en este Manual, el profesional en auditoría debe establecer la materialidad de las partidas que se evaluarán, la cual debe ser determinada en relación con la importancia que tiene la información proveniente de los estados financieros.


· El profesional en auditoría debe verificar, mediante la aplicación de las pruebas pertinentes, la razonabilidad de las aseveraciones
 de la Administración que están implícita o explícitamente contenidas en los estados financieros, relacionadas con propiedad, existencia, integridad, exactitud, valuación, presentación y revelación. Para esos efectos, deberá indicarse en los procedimientos de auditoría correspondientes, las aseveraciones asociadas que serán objeto de evaluación.


· Los programas de trabajo específicos, deben contener los procedimientos para identificar, analizar, evaluar y registrar la información para el cumplimiento de los objetivos del estudio.


· El alcance, objetivos y recursos detallados para los servicios de auditoría, deben ser ajustados conforme con los resultados que se vayan obteniendo durante la aplicación de la etapa de Planificación de cada estudio, salvo en aquellos casos en que este sea establecido por circunstancias especiales, tales como denuncias, solicitud de entes externos o autoridades superiores.



· Dependiendo del objetivo y el alcance de la prueba de auditoría, se debe valorar el uso de métodos estadísticos para la selección y análisis de muestras.


· Los resultados que se obtengan de las pruebas de auditoría aplicadas, deben quedar plasmados en registros de trabajo, debidamente revisados y aprobados por las Jefaturas de Sección.



· Durante el desarrollo de los servicios de auditoría se podrán emitir informes de advertencia, según sean valorados por la Jefatura de Sección; así como, informes parciales en los casos que se requiera.



· Las Jefaturas de Sección ejercerán la supervisión durante todo el proceso de auditoría para asegurar el logro de sus objetivos, la calidad del trabajo y el desarrollo profesional del personal, la cual deberá quedar debidamente documentada de conformidad con las políticas y procedimientos establecidos.


· Si durante la ejecución de una auditoría operativa o financiera se detectan posibles hechos irregulares o actos ilícitos, se debe valorar el inicio de una auditoría de carácter especial.



· En auditorías de carácter especial, cuando corresponda según los objetivos establecidos y el criterio del equipo de trabajo, se deberá obtener un conocimiento razonable del asunto objeto de estudio y comprender el sistema de control interno relacionado.


· Se deberá realizar una evaluación del riesgo de auditoría en los estudios especiales, basada en el conocimiento adquirido sobre el caso y la comprensión del ambiente de control del ente u órgano objeto de estudio.


· Todo servicio de auditoría que se ejecute deberá ser consecuente con lo estipulado en la Ley General de Control Interno, Manual de Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público y Manual de Normas Generales de Auditoría Interna para el Sector Público.


4. Temas específicos


4.1 Tipos de auditorías


Los servicios de auditoría son los referidos a: auditorías financiera, operativa y de carácter especial, en conformidad con la normativa que rige la profesión.


La auditoría financiera comprende la auditoría de estados financieros, la presentación de informes especiales para elementos, cuentas o partidas específicas de un estado financiero; la revisión de información financiera intermedia y el análisis de otros aspectos específicos relacionados con la información financiera.



La auditoría operativa es el examen objetivo, sistemático y profesional de evidencias, realizado con el fin de evaluar en forma independiente el desempeño de una entidad, programa o actividad, a efecto de mejorar la eficacia, eficiencia y economía en el manejo de los recursos públicos, para coadyuvar en la toma de decisiones por parte de los responsables de adoptar acciones correctivas. Puede comprender diferentes tipos de materias y actividades, tales como los procesos jurisdiccionales, administrativos, tecnológicos, etc. 


La auditoría de carácter especial comprende aquellos estudios independientes encaminados al examen de aspectos específicos, de orden contable, financiero, presupuestario, administrativo, económico, jurídico, tecnológico y operaciones de otra naturaleza ligadas al manejo de fondos públicos o que forman parte del universo auditable y que son originados por denuncias, por el estudio de irregularidades determinadas al ejecutar auditorías operativas o financieras; y por aquellos asuntos planificados que no se enmarcan en los propósitos de esas auditorías.



4.2 Proceso de auditoría


El proceso de auditoría constituye un conjunto de tareas, actividades o acciones interrelacionadas entre sí, a partir de las cuales se evalúan los riesgos y se analiza la efectividad del control interno de la organización para garantizar razonablemente la integridad del patrimonio, la veracidad de la información y el mantenimiento de la eficacia de los sistemas de gestión; con el objeto de añadir valor.



El proceso de auditoría comprende cuatro etapas, a saber:



1. Planificación



2. Ejecución



3. Comunicación de Resultados



4. Seguimiento de recomendaciones



No se omite señalar que este proceso excluye las auditorías de carácter especial.



4.2.1 Etapa de Planificación


Esta etapa considera la planificación específica de cada estudio, que es vital para la adecuada dirección de las actividades que el equipo de profesionales en auditoría debe emprender, la correcta ejecución del trabajo de campo y el logro de los objetivos planteados.


Su finalidad es obtener un conocimiento y comprensión general del área auditada, que permita identificar los principales riesgos asociados con las actividades que se evaluarán, los controles instaurados para mitigarlos, ajustar el objetivo y alcance preliminares definidos, valorar el riesgo de auditoría y facilitar la elaboración del plan general y el programa específico de auditoría.


Las principales actividades que contempla esta etapa son:



1. Asignación de trabajo y plan general de auditoría.


2. Programa para la planificación.


3. Comunicación oficial a la Administración del inicio de la auditoría.



4. Recopilación de información general sobre el área a auditar.



5. Identificación de los criterios respecto de los cuales se realiza la evaluación.


6. Revisión de la Autoevaluación del control.



7. Identificación y valoración de riesgos asociados.


8. Identificación y calificación de los controles establecidos.


9. Valoración del riesgo de auditoría.



10. Revisión y ajuste de los objetivos y alcance del estudio.



11. Elaboración del programa específico de auditoría.


La explicación de cada una de las actividades se efectúa seguidamente:



1. Asignación de trabajo y plan general: La auditoría se inicia con la asignación del estudio por parte de la Jefatura de Sección. Esta asignación debe considerar el plan general de auditoría que incluye: el objetivo, el alcance, el tiempo y personal estimado, elementos de coordinación, dirección, supervisión y revisión requeridos y la asignación de otros recursos para el desarrollo del estudio.


2. Programa para la planificación: Al comienzo de cada estudio el profesional de auditoría o equipo de trabajo asignado, elabora un programa para la fase de planificación, el cual permite el cumplimiento de las normas de auditoría relacionadas, provee guías para la realización y permite encauzar el estudio hacia las áreas más relevantes.



Este programa toma en consideración el objetivo y el alcance previamente definidos para el estudio, y contiene los procedimientos requeridos para que el profesional en auditoría obtenga un conocimiento general y apropiado del objeto evaluado, identifique los riesgos asociados, los criterios de evaluación y otros factores de relevancia requeridos para precisar el enfoque del estudio, tales como:



· Los objetivos de la actividad.



· Indicadores de desempeño.


· Ambiente de control.


· Los riesgos significativos. 


· Los recursos y operaciones.



· Los controles para mitigar los riesgos asociados.



· La gestión del riesgo.


· Las oportunidades de introducir mejoras significativas en los procesos del riesgo y control de la actividad.


Como en todo programa de trabajo en auditoría, cada procedimiento debe elaborarse tomando en consideración la técnica de auditoría más apropiada y debe describir además la finalidad que se pretende alcanzar con dicho procedimiento; con el fin de que sea fácilmente comprendido por cualquiera que tenga acceso al programa.



Las técnicas de auditoría son las herramientas que utiliza el profesional en auditoría para detallar los procedimientos de auditoría, comprobar la efectividad del control interno, la adecuada gestión del riesgo y obtener la evidencia suficiente y competente que fundamente sus hallazgos. Las técnicas se clasifican de la siguiente manera:



· Técnicas de verificación verbal



· Indagación. Es la recopilación de información mediante entrevistas con funcionarios y empleados de la Institución o externos, relacionados con el tema que se evalúa.


· Encuesta. Es la aplicación directa o indirecta de cuestionarios. Es directa cuando los datos son tomados por el auditor en el ejercicio de sus funciones y es indirecta cuando la información es dada por los funcionarios o empleados de la Institución.



· Técnicas de verificación ocular



· Observación. Es una manera de inspección menos formal y se aplica generalmente a operaciones para verificar cómo se realiza en la práctica.


· Revisión. Consiste en el examen ocular y rápido con fines de separar mentalmente las transacciones que no son normales o que reviste un indicio especial en cuanto a su originalidad o naturaleza.


· Revisión selectiva. Promueve un mejor uso de los recursos de auditoría, al seleccionar técnicamente las operaciones que serán evaluadas en el proceso de ejecución.


· Rastreo. Es el proceso de seguir una operación desde su inicio hasta su terminación, o bien, desde la terminación hasta su inicio.



· Comparación. Permite identificar las diferencias o semejanzas que existen entre las operaciones realizadas por una entidad y los lineamientos normativos, técnicos y prácticos adecuados para administrar los recursos públicos. Es observar la similitud o diferencia existente entre dos o más elementos.



· Técnicas de verificación escrita



· Análisis. Consiste en la clasificación y separación de los elementos o partes que conforman una operación, actividad, transacción o proceso, con el propósito de establecer su propiedad o conformidad con los criterios de orden normativo y técnico. Es el estudio de los componentes de un todo para concluir con base en aquellos respecto de éste.



· Confirmación. Es la ratificación por parte de una persona, de la autenticidad de un saldo, hecho u operación, en la que participó directa o indirectamente y por la cual está en condiciones de informar válidamente y por escrito sobre ella.



· Declaración. Es la formalización de la técnica de indagación, cuando, por su importancia, resulta conveniente que las afirmaciones recibidas deban quedar por escrito.


· Certificación. Esta técnica se aplica cuando la importancia de los datos obtenidos del resultado del examen o de las investigaciones requieren ser certificados por alguna autoridad competente.


· Conciliación. Consiste en el examen de la información producida por diferentes unidades administrativas o institucionales, respecto a una misma operación o actividad, con el fin de hacerlas concordantes, estableciendo el origen y objetividad de las diferencias existentes. Implica hacer que concuerden dos conjuntos de datos relacionados, separados e independientes.



· Tabulación. Consiste en agrupar resultados obtenidos en áreas, segmentos o elementos estudiados que permitan llegar a conclusiones. La tabulación es importante en la presentación de gráficos y proyecciones para la mejor comprensión de los papeles de trabajo y el informe de auditoría.



· Técnicas de verificación física



· Inspección. Es la verificación física de las cosas materiales en las que se tradujeron las operaciones, se aplica a las cuentas cuyos saldos tienen una representación material (efectivos, mercancías, bienes, entre otros). Es el examen físico y ocular de activos, obras, documentos y valores, con el objeto de establecer su existencia y autenticidad.



· Técnicas de verificación documental



· Estudio General. Es la apreciación y juicio de las características generales de la organización, las cuentas o las operaciones, a través de sus elementos más significativos para concluir en qué se ha de profundizar en su estudio y en la forma que ha de hacerse.



· Cálculo. Es la verificación de la exactitud aritmética de aquellas cuentas u operaciones que se determinan fundamentalmente por cálculos sobre bases precisas, tales como informes, contratos, comprobantes, entre otros. 



· Comprobación. Permite verificar la existencia, legalidad y legitimidad de las operaciones realizadas, por medio del examen de los documentos que las justifican.



3. Nota de presentación inicial: Se remitirá a las instancias correspondientes un oficio informando sobre la auditoría que se lleva a cabo en las oficinas o áreas a su cargo, por parte del personal de auditoría encargado de su ejecución; además, se solicitará su colaboración oportuna en lo que corresponda.  No se mencionarán los objetivos y el alcance de estudio, en vista que estos se establecieron de forma preliminar y pueden variar según los resultados de la etapa de Planificación.


Cuando se estime pertinente, en la misma nota de presentación inicial, se podrá solicitar la información que se requiera, así como anexar cuestionarios, matrices o cualquier otro medio de recopilación de datos empleado en la Auditoría.


Asimismo, en la primera visita que realizará el profesional de auditoría a la oficina auditada, se hará la presentación formal de los aspectos comunicados, con el fin de facilitar el normal desarrollo del proceso de la auditoría.



Se podrá obviar la citada comunicación si el profesional en auditoría no tendrá contacto alguno con el área bajo estudio a lo largo de la etapa de planificación.



4. Información general: El profesional en auditoría debe obtener un bosquejo de la situación del área, para lo cual puede considerar aspectos relacionados con el objetivo del estudio, tales como: organización, funciones, objetivos y metas, planes y programas, recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos, sistema contable, sistemas de información, registros, ubicación física, indicadores de gestión, marco legal, sistema de gestión de riesgos, controles establecidos, resultados de estudios administrativos y de auditoría practicados en el área, resultados de autoevaluación, entre otros, según la naturaleza y objetivo de la auditoría a desarrollar.


Esta información es analizada por el profesional en auditoría y si es pertinente se realizan algunas entrevistas y consultas estratégicamente planeadas, con objeto de ampliar información sobre asuntos de interés, corroborar otros aspectos detectados y obtener sugerencias sobre las cuestiones a las que se deberá prestar atención.


Todos los aspectos indagados deberán ser documentados en registros de trabajo.


Cabe acotar que en caso de estudios recurrentes, la información general se obtiene del estudio base anterior y se procede a su actualización cuando corresponda.


5. Criterios de evaluación: Se deben identificar los criterios de evaluación con base en los cuales se examinarán las condiciones o situaciones  existentes en el área, proceso o actividad por evaluar, tal como: normas, reglamentos, manuales, políticas, leyes, indicadores, estándares, expectativas de lo que debería existir, opiniones de expertos, las mejores prácticas, entre otros; asimismo, se debe contemplar en todos los casos el bloque de legalidad pertinente.


Estos criterios se harán del conocimiento del auditado, de una manera general, de conformidad con lo establecido en la normativa que rige la profesión. Para ello, se deben tener apropiadamente identificados los procesos y actividades que se desarrollan en la dependencia que se evaluará.



No obstante lo anterior, se podrá hacer referencia del criterio en una forma más específica cuando así se requiera (por ejemplo: capítulos, artículos o incisos); o en su defecto, se mencionará en términos generales, ya que en algunas oportunidades puede corresponder a todo el cuerpo normativo (toda una ley, reglamento, manual, etc.)


Si durante el desarrollo de la evaluación se identifican nuevos criterios que amplíen los considerados en la planificación del estudio, igualmente se comunicarán al auditado, en el momento que el equipo de trabajo considere oportuno, pero antes de la emisión del informe en borrador.


6. Revisión de la autoevaluación del control. El profesional en auditoría debe consultar las autoevaluaciones realizadas por el área a examinar, con el fin de precisar si estas contienen información relacionada con el objetivo y alcance de la auditoría que se practica.  Entre los aspectos a considerar están:



· Informes de autoevaluación emitidos que correspondan con el alcance del estudio de auditoría.



· La relación de esos informes de autoevaluación con riesgos contenidos en el SEVRI de la oficina, que guarden relación con el objeto de la auditoría.


· Indicadores relacionados con el área o actividad que se audita.



· Continuidad y seguimiento de los informes de autoevaluación en los aspectos que se relacionan con el estudio de auditoría.


7. Identificación y valoración de riesgos asociados. El profesional en auditoría debe identificar y valorar los riesgos más relevantes asociados con el área o actividad bajo estudio, con el fin de establecer cuáles serán evaluados en la etapa de ejecución.


8. Identificación y calificación preliminar de los controles establecidos: Se deben identificar los controles que la administración ha implantado en los procesos o actividades bajo estudio, para mitigar el efecto de los riesgos que serán evaluados en el estudio de auditoría.


Asimismo, con base en la información recabada, el profesional en auditoría dejará constancia de la percepción adquirida sobre el ambiente de control detectado en el área bajo estudio, con el fin de orientar sobre la amplitud de las pruebas de auditoría que se aplicarán en la siguiente etapa.


9. Valoración del riesgo de auditoría: Se debe valorar y documentar el riesgo de auditoría
 (inherente, control y detección) para reducirlo a un nivel bajo aceptable que sea consistente con el objetivo del estudio de auditoría. 


El riesgo inherente
 corresponde con la vulnerabilidad establecida por el profesional en auditoría al calificar los riesgos definitivos que identificó para el área o proceso bajo estudio.


El profesional en auditoría procederá a valorar el riesgo de control
, tomando en cuenta el diseño de cada control identificado, según la información recopilada; con el objetivo de medir la efectividad potencial de los controles, es decir, la idoneidad del control para que el riesgo no se materialice.


En razón de que el riesgo de detección
 constituye la probabilidad de que los procedimientos aplicados por el profesional en auditoría no revelen errores importantes que hayan escapado al sistema de control interno; este se administra con la calidad, oportunidad y profundidad de las pruebas que se desarrollen en la etapa de Ejecución y será tema de análisis al concluirse con la revisión del sistema de control interno, según el objetivo y alcance de la auditoría.


10. Revisión de objetivos, alcance y recursos asignados en el plan general: Una vez que los riesgos del área bajo estudio, han sido calificados y priorizados por el profesional en auditoría, se reunirá con la Jefatura de Sección para realizar un análisis detenido respecto de aquellos riesgos que comprometen significativamente el logro de los objetivos del área auditada; a fin de orientar los esfuerzos hacia aquellas actividades de mayor riesgo para el área y la Institución.



Dependiendo de los resultados de ese análisis, la Jefatura ajustará, de ser necesario, los objetivos, alcance y recursos preliminarmente establecidos en el plan general.



11. Programa específico de auditoría: Se debe elaborar el programa específico de auditoría, tomando en cuenta los objetivos, la naturaleza, el alcance, y los recursos asignados al estudio, el cual comprende los procedimientos de auditoría requeridos para implementar el plan general de auditoría. Estos procedimientos deben ser congruentes con las técnicas de auditoría establecidas.


Los procedimientos detallados en el programa específico, se diseñan tomando en consideración el tipo de prueba que debe aplicar el profesional en auditoría de acuerdo con los resultados de la calificación del riesgo de auditoría. Para esos efectos, el profesional en auditoría debe valorar el tipo de prueba que aplicará, a saber:


Pruebas de cumplimiento: Representan procedimientos de auditoria diseñados para verificar si el sistema de control interno del área evaluada está siendo aplicado de acuerdo con la normativa atinente, mejores prácticas, estándares y principios de control.



Pruebas sustantivas: Son las que se aplican a cada actividad o procedimiento en particular en busca de posibles errores. Los procedimientos sustantivos intentan medir la validez y fiabilidad del proceso que se audita.


El profesional en auditoría puede diseñar procedimientos que comprendan pruebas tanto de cumplimiento, como sustantivas o analíticas, según se requiera.



Cuando un procedimiento o prueba de auditoría que se aplica no cubre el 100% de la población que se revisa se requiere utilizar métodos de muestreo probabilístico o no probabilístico según el criterio del profesional en auditoría, para lo cual es preciso diseñar y seleccionar una muestra de auditoría, que considere en su tamaño y estructura los objetivos específicos del estudio, la naturaleza de la población
 y los métodos de muestreo y selección; cuando sea pertinente.


Para esos efectos se deben respetar los lineamientos internos que regulan el tema, debiéndose valorar la necesidad de recurrir a especialistas para el diseño y análisis de las muestras, cuando la situación particular lo amerite.


4.2.2 Etapa de Ejecución


Esta etapa se divide en dos fases: una para la evaluación del control y otra para el análisis de áreas que han sido identificadas como vulnerables por la exposición que tienen al riesgo. Esta última fase será opcional, y dependerá de los resultados que se obtenga de la revisión practicada durante la fase de evaluación del control.


4.2.2.1 Fase de Evaluación del control


Esta fase se desarrolla con el propósito de precisar el grado de cumplimiento del marco legal y técnico que rige al área bajo estudio, medir la efectividad del control interno, determinar la exposición al riesgo del área en los aspectos tratados en el servicio de auditoría, y detectar cualquier desviación significativa respecto a los criterios establecidos, que pueda afectar el cumplimiento de los objetivos y metas del área en los aspectos que se auditan.



Las principales actividades que contempla esta fase son:



1. Nota de comunicación de objetivos, alcance y criterios de evaluación.



2. Ejecución de los procedimientos de auditoría detallados en el programa específico.



3. Valoración definitiva de los controles evaluados.



4. Identificación de hallazgos.



5. Completitud de los hallazgos.



6. Análisis de resultados.



1. Comunicación al auditado: Se debe remitir un oficio dirigido al encargado del área bajo estudio, en el que se señalan los objetivos y alcance de la auditoría, así como los criterios de evaluación que se emplearán como parámetro para el estudio.


2. Ejecución de procedimientos de auditoría. Se desarrollan los procedimientos o pruebas de auditoría detallados en el programa específico que se elaboró al concluirse la etapa de Planificación, a fin de analizar los controles asociados con los riesgos a evaluar en el estudio de auditoría.



El examen de los diversos componentes funcionales del sistema de control interno del área bajo estudio, lo delimita el objetivo y alcance del servicio de auditoría que se practica. El profesional en auditoría debe ejecutar las técnicas o procedimientos de auditoría acorde con las pruebas de cumplimiento y sustantivas diseñadas; para la obtención de evidencia comprobatoria.


3. Valoración definitiva de los controles evaluados: Con base en el análisis de los resultados obtenidos en las pruebas desarrolladas, se califica la “efectividad real” de los controles examinados. Esta calificación considera los siguientes aspectos básicos:


· El diseño de los controles, que mide la suficiencia de un control para mitigar los riesgos relacionados con las actividades y procesos auditados.


· El cumplimiento por parte del personal responsable en la aplicación de los controles, aspecto que guarda relación directa con el ambiente de control. 


4. Identificación de hallazgos: Una vez determinada la efectividad de los controles evaluados, se procede a determinar la exposición al riesgo para cada una de las actividades o procesos auditados según los resultados finales obtenidos. Aquellos que resulten con un nivel de exposición no aceptable, previo análisis del profesional en auditoría junto con la jefatura de Sección, constituyen los hallazgos detectados.


5. Completitud de los hallazgos: El profesional en auditoría debe definir la condición, el criterio, la causa y el efecto del riesgo asociado con la actividad o proceso bajo análisis; los cuales se han venido reconociendo y documentando a lo largo del estudio, a partir de la etapa de Planificación, por lo que procede a documentar aquella información que haga falta para determinar las causas de cada hallazgo.


6. Análisis de resultados: Identificados los hallazgos por parte del profesional en auditoría, se analizará la condición del estudio junto con la Jefatura de Sección y la Dirección de la Auditoría (cuando así se requiera), con la finalidad de determinar si el estudio concluyó o si se precisa practicar pruebas de mayor profundidad, para aquellas áreas considerablemente expuestas a los riesgos asociados, en virtud de las debilidades detectadas en el control interno, por lo que la etapa se ampliará con la fase de Áreas Vulnerables.


Para ello, se debe comparar la efectividad potencial de los controles con la efectividad real determinada a través de la aplicación de las pruebas de auditoría.



Asimismo, se deberá comparar los resultados obtenidos con la planificación realizada, a fin de precisar si se han cumplido los objetivos de auditoría establecidos; y las acciones requeridas para ajustar el estudio en lo que sea pertinente.


4.2.2.2 Fase de Áreas vulnerables


Esta fase tiene como objeto disminuir el riesgo de detección, al considerar que existen actividades o procesos muy expuestos a riesgos que podrían afectar el cumplimiento de las metas y objetivos del área. Se desarrollará para los siguientes casos:



· Cuando se diseñó sólo pruebas de cumplimiento para examinar determinada actividad, con base en el riesgo de auditoría obtenido; pero los resultados de la fase de Evaluación del control requieren de una revisión más minuciosa.


· Cuando se aplicaron pruebas analíticas, pero a la luz de los resultados obtenidos se establece la necesidad de continuar evaluando la actividad o proceso en la presente fase.


Para esta fase puede que se requiera de una ampliación del programa de trabajo específico si hay nuevos procedimientos de auditoría por desarrollar. Los que correspondan con una ampliación de las pruebas ya desarrolladas, formarán parte de los mismos procedimientos ya establecidos en el programa original.



Una vez aplicadas las pruebas de auditoría programadas en esta fase, el profesional en auditoría procederá a ampliar los hallazgos, de conformidad con los resultados obtenidos.


En la eventualidad de que los resultados de las pruebas puedan evidenciar situaciones que indiquen de alguna responsabilidad para el personal a cargo de los procesos o actividades auditados, la Dirección de la Auditoría, la Jefatura de Sección, la Asesoría Legal y el profesional en auditoría correspondiente, valorarán la pertinencia de una relación de hechos o denuncia penal, según proceda; la cual se ejecutará según lo dispone la reglamentación vigente y el capítulo respectivo que forma parte de este Manual. La decisión que se tome al respecto quedará consignada en un acta de supervisión.



5. Estudios Especiales



El estudio especial de auditoría corresponde con un servicio de fiscalización que comprende estudios independientes encaminados al examen de aspectos específicos, indistintamente de la naturaleza del objeto que se somete a evaluación (contable, financiero, presupuestario, administrativo, tecnológico, económico, jurídico, entre otros). Usualmente se originan en denuncias, por la investigación de irregularidades o actos ilícitos detectados en otro tipo de estudios, por solicitudes de entes externos o internos, o por tratarse de asuntos planificados que no se enmarcan propiamente en los propósitos de las auditorías de orden financiero u operativo.



Este tipo de auditoría parte de una valoración a priori de riesgo, mediante la cual se determina la pertinencia del estudio, estableciéndose su objetivo en torno al riesgo identificado.


Asimismo, en auditorías de carácter especial, cuando corresponda según los objetivos establecidos y el criterio del equipo de trabajo, se deberá obtener un conocimiento razonable del asunto objeto de estudio y comprender el sistema de control interno relacionado. En los estudios especiales se deberá además, realizar una evaluación del riesgo de auditoría, basada en el conocimiento adquirido sobre el caso y la comprensión del ambiente de control del área o actividad objeto de estudio.



Este tipo de estudio se ejecutará en una sola fase, la cual corresponde con la etapa de Ejecución, con los siguientes procedimientos básicos:


· Asignación de trabajo y plan general de auditoría. Como cualquier estudio de auditoría, la jefatura de Sección procederá a asignar el trabajo al profesional en auditoría seleccionado, indicándose el alcance, los objetivos, las horas estimadas y la asignación de otros recursos requeridos para el desarrollo del estudio.



· Programa de trabajo. El profesional en auditoría deberá confeccionar el programa específico de trabajo según lo indicado en el plan general. Los procedimientos que se definan para el desarrollo de una auditoría de carácter especial, deben circunscribirse al asunto objeto de la auditoría.



· Comunicación oficial a la Administración del inicio de la auditoría. La jefatura de Sección valorará la pertinencia de este tipo de comunicación, ya que en determinados casos de investigación de irregularidades que puedan devenir en informes de relaciones de hechos o denuncias penales, dicha comunicación puede ser obviada. Asimismo, se omitirá esta comunicación cuando el estudio especial corresponda con una extensión de un estudio financiero u operativo en proceso.


· Recopilación de información general sobre el área a auditar. El profesional en auditoría deberá considerar la necesidad de recopilar información del área que le permita adquirir un conocimiento apropiado del objeto bajo evaluación. Esta labor, en caso de requerirse, forma parte de la misma fase de Ejecución, y deberá quedar plasmada en el programa de trabajo respectivo.


· Identificación de los criterios respecto de los cuales se realiza la evaluación. Como parte del estudio, se deberá precisar los criterios aplicables al área o actividad bajo estudio, según objetivos y alcance de la auditoría.


· Identificación y valoración de riesgos asociados. El profesional en auditoría debe establecer y calificar los riesgos relacionados con el objeto de estudio. Esta labor puede basarse en la valoración previa efectuada para determinar la necesidad o pertinencia del estudio especial.


· Valoración del riesgo de auditoría. Como en cualquier otro estudio de auditoría, se debe efectuar la valoración del riesgo de auditoría, con el fin de precisar el tipo de pruebas que se deberán desarrollar a lo largo del estudio y estimar el tipo de evidencia que se requiere recopilar.



· Identificación y revisión de los controles establecidos. Como parte de los procedimientos de auditoría a ejecutar, el profesional en auditoría deberá considerar la identificación de los controles existentes aplicables en el área que se audita, así como la aplicación de pruebas de distinta naturaleza para determinar su idoneidad, según se considere conveniente. Se podrá obviar la identificación de los controles, si estos son tema de evaluación de un estudio de fiscalización del que se desprenda el estudio especial.


No se omite indicar que, los estudios especiales podrán ser desarrollados por las distintas dependencias que conforman la Auditoría Judicial, según las competencias y asignaciones a su cargo.


6. Estudios Recurrentes



Se denomina como estudio de auditoría recurrente, a aquel cuyo objetivo y naturaleza del alcance corresponda con el de otro estudio efectuado.



Para que un estudio de auditoría pueda ser considerado como recurrente, debe comprobarse lo siguiente:



a. Los estudios se desarrollan bajo la misma metodología de trabajo. Caso contrario, se deberá determinar si las diferencias entre las metodologías pueden ser solventadas en el nuevo estudio, de manera que no se obvien aspectos metodológicos de importancia.



b. Los estudios coinciden en sus objetivos.


c. Los estudios son de la misma naturaleza.


d. Los estudios corresponden con alcances similares.



Cuando el estudio de auditoría que se inicia sobrepasa en extensión al que se utiliza como base o contempla otros aspectos, será recurrente únicamente en lo que este último haya comprendido; los demás temas que se abordarán en el nuevo estudio deberán tratarse como una auditoría no recurrente.



El estudio recurrente comprenderá las mismas fases de un estudio de fiscalización, a saber: planificación, ejecución y comunicación de resultados; empero, la etapa de planificación será más expedita, en razón de que se utilizará como base la que se completó en el estudio anterior.


Se entenderá por el estudio anterior a la auditoría cronológicamente más cercana y que comprenda el mismo objeto de estudio, el cual puede corresponder con un proceso, actividad o despacho. Cuando la evaluación corresponda con un proceso o actividad que se ejecuta en diversas oficinas, se entenderá la última auditoría desarrollada, aun cuando se trate de otra oficina.


Cuando el estudio recurrente corresponda con una auditoría de carácter especial, se conformará de las mismas fases que su predecesor, aprovechándose la documentación general aportada.


Al ejecutarse la etapa de Planificación, el profesional en auditoría deberá revisar la documentación de esa misma fase correspondiente al estudio anterior, con el fin de comprobar que el objeto del examen permanece sin variación alguna. En caso de precisarse cambios, deberá considerarlos en el estudio, realizando los ajustes pertinentes en la etapa de Planificación.



Por lo anterior, en esta etapa se debe efectuar la revisión preliminar partiendo de la documentación que respalda la labor de auditoría del estudio anterior, a fin de precisar en el área auditada, si se han presentado cambios en los aspectos que son objeto de examen.



Precisamente, el objeto de estudio puede cambiar en virtud de múltiples factores, tales como: dotación de recurso humano, mejoras en las metodologías de trabajo, renovación de los sistemas de información, ajustes organizacionales, cambios en la legislación, introducción de nuevos controles, entre otros.



Las modificaciones presentadas en torno al objeto de estudio, respecto a lo documentado en la auditoría anterior, pueden tener un impacto sobre los riesgos asociados y el sistema de control interno, por lo que dichos cambios deben ser considerados en los documentos respectivos relacionados con riesgo y su respectiva valoración (riesgo inherente y riesgo de auditoría); de manera que quede claro qué riesgos fueron modificados, cuáles se eliminaron o se agregaron, con sus correspondientes valoraciones, fuentes y controles asociados.



En aquellos casos en los que se considere pertinente, a criterio del equipo de auditoría, se puede consultar al área evaluada respecto a la variación en los riesgos detectada en la auditoría.



El profesional en auditoría deberá documentar las diferencias detectadas en el objeto del estudio, al compararlo con el del estudio que sirve de base para la evaluación recurrente. Asimismo, en coordinación con la Jefatura inmediata, deberá valorar el efecto que tienen esas diferencias en la auditoría a su cargo, con el fin de ajustar los objetivos, alcance y procedimientos correspondientes con la etapa de Ejecución, según sea el caso.



Cuando en el estudio recurrente no haya diferencias respecto al anterior, o cuando estas sean de poca significancia, se valorará la pertinencia de aplicar el mismo programa de trabajo existente en la auditoría que se sirve de base, para la etapa de Ejecución.



En los registros de trabajo se deberá dejar constancia de la revisión practicada, de los cambios acaecidos, su impacto en la valoración del riesgo; o en su defecto, de que la condición existente es semejante a la determinada en el estudio anterior.



CAPÍTULO 2: Servicios Preventivos



1. Normativa básica



· Ley General de Control Interno.



· Manual de Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público.  



· Manual de Normas Generales de Auditoría para el Sector Público.


2. Finalidades



La metodología establecida para el desarrollo de los servicios preventivos establecidos en la legislación vigente, tiene como finalidad:


· Añadir valor y mejorar la gestión de los procesos de riesgos, control y dirección de la Institución, en materia de competencia de la Auditoría Interna. 



· Proveer oportunamente al Jerarca y a la Administración Activa, criterios, opiniones u observaciones que coadyuven a la toma de decisiones sobre asuntos puntuales.



· Prevenir a la Administración Activa sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o decisiones a contrapelo del ordenamiento jurídico y técnico.



3. Condiciones generales 



· Los servicios preventivos incluyen la asesoría, advertencia y autorización de libros.



· El servicio preventivo de asesoría y advertencia puede darse a priori o, de manera concomitante.



· Las asesorías y advertencias son trabajos que no corresponden propiamente a la aplicación del proceso de auditoría, pero en esencia observan sus principios generales, de forma tal que requieren de análisis, documentación, así como la identificación de algunos elementos empleados para la conformación de hallazgos.



· Las asesorías y advertencias deben tener un tono constructivo y de apoyo, además, deben estar fundamentadas y documentadas adecuadamente, dada la responsabilidad que implicaría inducir a error a quienes las reciben.



· Los servicios preventivos se deben brindar sin comprometer la independencia y objetividad de la Auditoría Interna, por lo que los profesionales en auditoría deben evitar relaciones y situaciones que comprometan su objetividad.



· Los profesionales en auditoría no deben asesorar o advertir sobre operaciones específicas de las cuales hayan sido responsables, en los últimos doce meses contados a partir de la fecha de su ingreso a la Auditoría.



· La Auditoría no debe aceptar la realización de servicios preventivos que entren en conflicto con su actividad, o que no agreguen valor ni promocionen los mejores intereses para la Institución.



· Lo indicado por la Auditoría como parte de un servicio preventivo, no le es vinculante a la Administración Activa, excepto que el ordenamiento jurídico así lo establezca.



· Los informes de advertencia están exceptuados del trámite que prescribe la Ley General de Control Interno para los informes de fiscalización.


· Todo servicio preventivo debe ser formalmente asignado indicando como mínimo: el objetivo, alcance y tiempo para desarrollar la asesoría o advertencia.


· Se elaborará un programa de trabajo para las asesorías y advertencias. Su forma y el contenido podrá variar según la naturaleza del servicio preventivo.



· Conforme al asunto objeto del servicio preventivo (asesoría y advertencia), se efectuará la investigación de lo que se solicita, considerando los riesgos significativos y el funcionamiento de los controles asociados, según el objetivo y el alcance acordados, dejando evidencia de esa labor.



· Los documentos que se generen durante la prestación del servicio preventivo, se elaborarán en las plantillas que se haya diseñado para tal efecto en la Auditoría y se archivarán según la estructura definida.



· Los resultados que se obtengan de las investigaciones, deben quedar plasmados en registros de trabajo, debidamente revisados y aprobados por las jefaturas de Sección.



· La custodia y acceso de los registros de trabajo, relacionados con el proceso de Servicios Preventivos, se llevará conforme con las directrices establecidas.



· Las Jefaturas de Sección ejercerán la supervisión durante todo el desarrollo del servicio preventivo, para asegurar el logro de sus objetivos, la calidad del trabajo y el desarrollo profesional del personal, la cual deberá quedar debidamente documentada de conformidad con las políticas y procedimientos establecidos.



4. Servicios de Asesoría



Las asesorías se refieren a criterios, opiniones, observaciones o elementos de juicio que le provee el Auditor General al Jerarca y a la Administración Activa, en materia de su competencia, para la preparación y formación de la voluntad administrativa sin introducir ningún sesgo por el que se le señale al Auditor una posible coadministración.



El servicio de asesoría se brinda sin manifestar inclinación por una posición determinada ni sugerir o recomendar.



La asesoría se imparte solamente a solicitud de parte; es decir, no se da oficiosamente, e involucra expresar criterios, opiniones u “observaciones” que coadyuvan a la toma de decisiones, sin manifestar inclinación por una posición determinada ni sugerir o recomendar.



Existen dos maneras de brindar el servicio de asesoría: cuando el Auditor General (o quien él designe) se pronuncia en las sesiones de Corte Plena y cuando se requiere de una investigación. 


La Auditoría debe brindar a la Corte Plena la asesoría que en materia de su competencia le sea solicitada por el Jerarca. Este puede solicitar este servicio por el medio que considere oportuno; para el resto de la Administración, el servicio de asesoría se brinda solamente mediante solicitud escrita y a discreción del Auditor General.



El silencio del Auditor General por un determinado asunto en las sesiones de Corte Plena, no impide que remita posteriormente su opinión en forma oportuna, ya sea de manera verbal en otra sesión o por escrito.



La asesoría puede ser brindada de manera verbal o escrita al Jerarca y solamente por escrito al resto de la Administración. Aquella que se comunique por escrito no se regirá por el trámite de informe de auditoría que establece la Ley General de Control Interno.



Cuando la Administración Activa solicite alguna asesoría debe concretar explícitamente el requerimiento, el cual debe ser estrictamente sobre asuntos de la competencia de la Auditoría.



Cuando el asunto de la asesoría solicitada amerita, según criterio del Auditor General, un cuidadoso análisis de previo a pronunciarse, se convendrá con la Administración Activa un plazo razonable para estudiar el asunto, sin perjuicio de la potestad de ésta para decidir de inmediato o postergar su decisión el tiempo que considere prudente y conveniente.



En la planificación de un trabajo de asesoría se debe precisar por escrito los objetivos, el alcance y las responsabilidades respectivas, con aquellos que solicitaron el servicio. En su establecimiento se debe asegurar que el profesionalismo, integridad, credibilidad, independencia y reputación de la actividad de auditoría interna serán mantenidos.



El alcance del trabajo de asesoría establecido debe ser suficiente para cumplir los objetivos que se pretenden.



Si al comienzo o durante el desarrollo de un trabajo de asesoría, existieran impedimentos a la independencia u objetividad, se debe declarar esta situación inmediatamente.



Si durante la realización de un trabajo de auditoría surge la solicitud de realizar una asesoría, no es necesario esperar a finalizar el estudio para hacerla, previa valoración de la situación por parte de los responsables.



La investigación efectuada para atender la asesoría, debe contar con la documentación necesaria que la sustente y archivarse según las disposiciones internas establecidas.


5. Servicios de Advertencia



Las advertencias son informes que emite la Auditoría Interna, según la normativa que rige su función, a los órganos pasivos que fiscaliza, incluyendo al jerarca, sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento.



Este tipo de servicio preventivo implica realizar “observaciones” (análisis de un hecho o de una situación) que previenen lo que legal, administrativa y técnicamente corresponde a un asunto determinado.


Las advertencias contemplan algunos de los elementos para la conformación de hallazgos, a saber: condición, criterio y efecto potencial.



Debido a la naturaleza preventiva de la advertencia se usa el término de sugerencias en vez de recomendaciones, puesto que éstas no son obligantes para la Administración. Las sugerencias deben tener un tono constructivo, de apoyo y prevención. Las advertencias deben darse por escrito.


Si durante la ejecución de un estudio de auditoría se detectan situaciones que eventualmente podrán perjudicar a la Institución, se deberá proceder con la aplicación de una advertencia y no debe esperarse a finalizar el trabajo para comunicarla. 


El resultado de una advertencia deberá ser objeto de verificación, a fin de confirmar lo actuado por la administración, ya sea mediante la comprobación particular del hecho advertido (seguimiento), o la inclusión del asunto en una auditoría o en un estudio especial relacionado.



6. Servicio Autorización de libros



La autorización de libros forma parte de los servicios preventivos que brinda la Auditoría Interna, consiste en autorizar mediante razón de apertura, los libros de contabilidad y de actas que deban llevar las oficinas del Poder Judicial y otros libros que, a criterio del auditor interno, sean necesarios para el fortalecimiento del sistema de control interno.



Este servicio también contempla la fiscalización que periódicamente debe realizar la Auditoría Interna, sobre la efectividad del manejo, y control de libros o registros relevantes autorizados.



La Dirección de Auditoría comunicará a las dependencias judiciales que deban someter libros al proceso de autorización, los requisitos para solicitar la apertura o cierre de libros.


Para este servicio, se seguirán los procedimientos que establezca la Dirección de Auditoría.



CAPÍTULO 3: Seguimiento de Recomendaciones y Sugerencias



1. Normativa básica



· Ley General de Control Interno.



· Manual de Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público.



· Manual de Normas Generales de Auditoría para el Sector Público.



· Disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República D-3-2007-CO-DFOE.


2. Finalidades



La metodología establecida para el desarrollo de estudios de seguimientos de recomendaciones, tiene como objeto:


· Estandarizar la forma en que se abordan los seguimientos de recomendaciones y sugerencias en la Auditoría.



· Facilitar el proceso de seguimiento en los estudios que se elaboren.



· Promover el cumplimiento de la normativa técnica vigente relacionada con el seguimiento de recomendaciones y sugerencias.



· Facilitar la supervisión y dirección del trabajo.



3. Condiciones generales



· La etapa de seguimiento de recomendaciones se desarrollará con la observancia del marco de normas vigente y debe cumplir los mismos principios de calidad atinentes a las otras etapas del proceso de auditoría.



· Cuando se requiera, el profesional en auditoría asignado al seguimiento de recomendaciones o sugerencias consultará al profesional que desarrolló el estudio original, en virtud del dominio que se tiene sobre el tema, empero, a criterio de la Jefatura respectiva, se podrá designar a otro profesional para que evacue las consultas.



· Se realizará como máximo dos seguimientos a cada recomendación emitida por la Auditoría Interna, salvo casos especiales, previa valoración de la Dirección de la Auditoría.


· Todo seguimiento de recomendaciones o sugerencias debe asignarse formalmente al profesional en auditoría correspondiente y debe poseer programa de trabajo.



· Los procedimientos de auditoría establecidos en los programas de trabajo deben precisar las pruebas requeridas para corroborar el cumplimiento de las recomendaciones sujetas de seguimiento y la mejora de las áreas que resultaron deficientes mediante el fortalecimiento de los aspectos que se evidenciaron en los hallazgos.



· Los registros de trabajo se elaborarán en las plantillas que se haya diseñado para tal efecto.



· Los resultados que se obtengan de las pruebas de auditoría aplicadas, deben quedar plasmados en registros de trabajo, debidamente revisados y aprobados por la jefatura respectiva.



· El archivo, custodia y acceso de la documentación, relacionados con los estudios sobre seguimiento de recomendaciones o sugerencias, se ejecutará conforme lo establecido en la Auditoría, referente a los registros de trabajo.



· El estado de las recomendaciones y sugerencias objeto de seguimiento por parte de la Auditoría Interna, se clasifica de la siguiente manera: aplicada, en proceso, no aplicada, perdió vigencia, solución alterna, archivada.


· Una recomendación se clasifica como aplicada cuando se determine que la Administración Activa efectuó las acciones correspondientes para su debida implementación.



· Una recomendación se clasifica en proceso, cuando la Administración Activa ha llevado a cabo acciones para su implementación pero no ha logrado culminar el proceso de implantación correspondiente.



· Una recomendación se cataloga como no aplicada, cuando la Administración Activa no adoptó las acciones para su total implementación.



· Una recomendación perdió vigencia, cuando se precisa que cambió la situación detectada en el estudio de auditoría y se ha comprobado que la debilidad que dio origen a la recomendación ya no existe.



· Una recomendación podrá ser sustituida por una solución alterna implementada en su lugar por la Administración Activa, cuando los resultados coincidan plenamente con los esperados mediante la aplicación de la recomendación de auditoría.



· Una recomendación quedará archivada cuando, pese a mantener un estado transitorio (en proceso o no aplicada), dejará de ser objeto de seguimiento por parte de la Auditoría, sea por la emisión de una nueva recomendación que la sustituye o por cualquier otro motivo valorado por el personal responsable.



· Si de un estudio de seguimiento, resultan nuevos hallazgos, la Jefatura que dirige el estudio debe valorarlos, con la finalidad de definir si se comunican mediante un informe de fiscalización que forme parte del seguimiento o se realiza un estudio por separado que trate del tema. 


· La Jefatura respectiva ejercerá la supervisión durante todo el desarrollo de la etapa del seguimiento de recomendaciones o sugerencias.



· La supervisión ejercida debe ser adecuadamente documentada de conformidad con las políticas y procedimientos establecidos.


· La Jefatura debe asegurar - mediante su revisión y dirección -  que los esfuerzos del profesional en auditoría que desarrolla el seguimiento estén alcanzando los objetivos del estudio.



4. Temas específicos



El seguimiento de recomendaciones, constituye la última etapa del proceso de auditoría, y corresponde con la revisión y comprobación de las acciones realizadas por la Administración Activa para atender, en tiempo y forma, las recomendaciones emitidas en los informes de auditoría. Esta etapa fundamentalmente se ejecuta con la finalidad de:



· Verificar el cumplimiento efectivo de las recomendaciones dirigidas o aprobadas por las Instancias Superiores pertinentes o emitidas a los titulares subordinados competentes, en cada informe de Auditoría Interna, de Auditores Externos u otro ente de fiscalización cuyos informes sean vinculantes para la Institución, así como de las disposiciones de la Contraloría General de la República, cuando se requiera.


· Determinar la propiedad, alcance y oportunidad de las acciones tomadas por la administración sobre las recomendaciones emitidas.



· Comprobar la adecuación de las acciones efectuadas por la Administración Activa para solventar las situaciones indicadas en los informes de auditoría.



· Precisar si las debilidades comunicadas mediante hallazgos en los informes de auditoría fueron efectivamente corregidas con las acciones que emprendió la Administración.



· Constatar las razones por las cuales las recomendaciones no hubiesen sido acatadas, cuando así hubiera acontecido.



Adicionalmente, el análisis de los resultados del seguimiento de recomendaciones le permite a la Auditoría Interna determinar si se alcanzó el valor agregado esperado según los objetivos y el alcance definidos en el estudio de auditoría respectivo, así como, reorientar criterios, ajustar su acción y obtener información valiosa para la rendición de cuentas.



La metodología de trabajo para desarrollar la etapa sobre seguimiento de recomendaciones está conformada por cuatro fases, a saber:



· Fase previa.



· Planificación.



· Ejecución.



· Comunicación de resultados.



4.1 Fase Previa


Sistema para el seguimiento de recomendaciones y sugerencias. Cuando se emita un informe final de auditoría que contenga recomendaciones o sugerencias, se procederá a incluirlas, registrando la información pertinente en el sistema indicado.


En el caso de que el informe contenga notas compensatorias en las se indique que la Auditoría comprobó el cumplimiento de alguna de las recomendaciones emitidas por parte de la Administración, se deberá hacer la indicación correspondiente en el sistema, con el objeto de obviar la remisión de notas consultivas relacionadas con la implementación correspondiente.



Consulta previa. Cuando los plazos de implementación de las recomendaciones hayan fenecido, se deberá remitir una comunicación al área responsable para consultar sobre las acciones llevadas a cabo para el cumplimiento de la recomendación.


En el caso de las recomendaciones de ejecución inmediata, se dará un lapso de un mes calendario antes de remitir la consulta referida.



Recepción de respuestas. La jefatura del área de seguimiento, o el personal que este designe para esos efectos, deberá revisar las respuestas remitidas por las áreas consultadas y definir un estado para las recomendaciones.


Cuando se remitan documentos físicos por parte de las áreas responsables de la implementación de recomendaciones, se mantendrán bajo la custodia del Área Administrativa de la Auditoría, hasta que se realice el seguimiento respectivo, y se registrará su existencia en el sistema al momento de su recepción.


Si vencido el plazo para la respuesta el área consultada no se ha pronunciado, se remitirán recordatorios a fin de obtener la información solicitada.


Revisión del contenido del Sistema para el seguimiento de recomendaciones. En el momento en que las recomendaciones o sugerencias de un estudio sean ingresadas al sistema de control de la Auditoría, la Jefatura de la Sección que emitió el informe de auditoría o advertencia, determinará cuáles recomendaciones o sugerencias serán objeto de seguimiento mediante estudio de auditoría a cargo de la Sección, y cuáles corresponderá al Área de Seguimiento, con el objetivo de coordinar con el Jefe del Área de Seguimiento de recomendaciones para indicarlo en el sistema; sin demérito de que posteriormente se pueda cambiar el responsable del seguimiento, previo análisis de las jefaturas involucradas.



Oportunamente, la Jefatura correspondiente revisará el sistema aludido y determinará las recomendaciones a su cargo que requieren de seguimiento, a fin de proceder con la asignación de trabajo correspondiente para el seguimiento de las recomendaciones respectivas.



Asimismo, la Jefatura valorará la importancia relativa o materialidad de las recomendaciones y sugerencias que se hayan formulado, cuyos plazos de implementación originales hayan caducado hace 2 años, y que a su vez se encuentren sin verificación o requieran de otro seguimiento, a fin de precisar si las situaciones que originaron su promulgación puedan ser analizadas en posteriores estudios de auditoría; en cuyo caso, se hará la observación en el Sistema referido, a fin de que no sean consideradas para futuros seguimientos, y en su lugar sean retomadas en estudios de auditoría que se ejecuten en el área responsable de la implementación.



En virtud de lo indicado, las recomendaciones a las que se les dará seguimiento, deben cumplir con alguna de las siguientes condiciones:



Para recomendaciones sin seguimiento:



· Tener menos de 2 años de vencido el plazo de implementación.



· Si tienen más de 2 años de vencido el plazo de implementación, deben haber sido valoradas por la Jefatura respectiva a fin de mantenerlas activas en el Sistema para el seguimiento de recomendaciones.



Para recomendaciones con seguimiento:



· Tener menos de 2 años de vencido el plazo de implementación y caducada la prórroga concedida para la implementación.


· Si tienen más de 2 años de vencido el plazo de implementación, deben haber sido valoradas por la Jefatura respectiva a fin de mantenerlas activas en el Sistema para el seguimiento de recomendaciones, y haber expirado la prórroga otorgada para su completa implementación.


4.2 Fase de Planificación


Determinación de las recomendaciones que serán objeto de seguimiento. La jefatura seleccionará las recomendaciones que serán objeto de seguimiento por parte del profesional en auditoría, las cuales corresponderán con aquellas que, previo análisis en la fase previa, se determinó que requieren de procedimientos de auditoría adicionales para precisar su condición real.


4.3 Fase de Ejecución


El desarrollo de esta fase involucra los siguientes aspectos:


Asignación. La jefatura asignará el seguimiento de recomendaciones al profesional de auditoría encargado de esa labor.


Revisión de los informes de auditoría. El profesional en auditoría asignado debe revisar los informes de auditoría cuyas recomendaciones o sugerencias son objeto de seguimiento, a fin de comprender adecuadamente las situaciones particulares que privaron para la emisión de cada recomendación o sugerencia.



Análisis de la documentación recopilada. Aunado a lo anterior, el profesional en auditoría designado analizará la documentación que se recopiló en la fase previa al seguimiento, relacionada con las recomendaciones o sugerencias que forman parte del alcance del estudio asignado, a fin de determinar las acciones que deberán llevarse a cabo en la fase de ejecución del seguimiento.



Programa de trabajo. Determinado el estado preliminar de las recomendaciones o sugerencias asignadas, el profesional en auditoría encargado elaborará el programa de trabajo para el seguimiento, en el cual se detallan los procedimientos de auditoría a aplicar por cada recomendación o sugerencia.


Los procedimientos de auditoría deben precisar las pruebas requeridas para corroborar el cumplimiento de las recomendaciones sujetas de seguimiento, así como la verificación de que las debilidades detectadas originalmente en el estudio de auditoría fueron apropiadamente subsanadas.



Comunicación del inicio del seguimiento. Se emitirá un oficio dirigido a las áreas que serán comprendidas en el seguimiento de recomendaciones, con el objeto de comunicarles la labor que emprende la Auditoría, con el detalle de las recomendaciones o sugerencias que se abarcará.



Aplicación de procedimientos de auditoría. Se procederá a ejecutar los procedimientos establecidos en el programa de trabajo previamente elaborado, a fin de recabar la evidencia comprobatoria respecto a la implementación de las recomendaciones o sugerencias bajo seguimiento.



Asimismo, los procedimientos de auditoría deben permitir al profesional en auditoría precisar si la situación que dio origen al hallazgo se solventó mediante la implementación de la recomendación. Lo mismo aplica para aquellos casos en los que la Administración Activa ejecutó una solución alterna a la propuesta por la Auditoría.



Las labores emprendidas y el análisis correspondiente, deben quedar en sus respectivos registros de trabajo.



Detección de la misma deficiencia en el área evaluada. Si los procedimientos de auditoría aplicados demuestran que los responsables del área aplicaron consistentemente la recomendación de la Auditoría, pero la situación no se subsanó, el profesional en auditoría deberá analizarla a fin de emitir una nueva recomendación o conjunto de recomendaciones tendientes a corregir las deficiencias.



En lo que concierne al estado de la recomendación en este escenario, se clasificará como aplicada; dado que la Administración procedió de conformidad con lo estipulado en el informe de auditoría, pese a los efectos obtenidos. Sin embargo, se procederá a comunicar al área afectada sobre la necesidad de implementar acciones adicionales, a fin de solventar las deficiencias que persisten. Esta comunicación se efectuará en la forma en que se detalla en el capítulo de Comunicación de Resultados, en el acápite relacionado con informes de seguimiento de recomendaciones.



Por otro lado, cuando la Administración haya implementado una solución alterna a la recomendación de auditoría, pero el examen demuestre que la deficiencia subsiste, se indicará en el informe de seguimiento la necesidad de que se proceda a la implantación de la recomendación emitida, la cual se catalogará como no aplicada.



Reformulación de recomendaciones. Cuando el profesional en auditoría determine que un área responsable de la implementación de recomendaciones efectuó acciones para su cumplimiento, pero se interpretó la recomendación de una forma equivocada, de manera tal que lo acaecido no se ajustó con lo requerido en el informe de auditoría; se deberá reformular la recomendación a fin de que se facilite su correcta interpretación y el responsable pueda ejecutarla como lo prevé la Auditoría.



En virtud de las acciones emprendidas por el área administrativa en acatamiento de lo señalado en el informe de la Auditoría, las recomendaciones que coincidan con ese contexto se clasificarán como “en proceso”.



Para esos fines, en el acápite de “recomendaciones” del informe se indicarán las recomendaciones que se emitieron originalmente con su respectiva reformulación, en el entendido de que se tratan de las mismas acciones, pero planteadas de tal manera que permita una mejor comprensión. Asimismo, se indicará el plazo de implementación.



Estado de las recomendaciones. Una vez concluidos los procedimientos de auditoría, se procede a analizar los resultados a fin de establecer el estado real de las recomendaciones o sugerencias bajo seguimiento, a la fecha corte, clasificándolas según las categorías establecidas (aplicada, en proceso, no aplicada, perdió vigencia, solución alterna, archivada).



Prórrogas. Para aquellas recomendaciones que al momento del seguimiento estén en proceso, el profesional en auditoría valorará la complejidad de las acciones que faltan por desarrollar, a fin de estimar el tiempo razonable requerido por la Administración para culminar su implementación.



Igual análisis debe efectuarse en torno a las recomendaciones que no han sido aplicadas por el área responsable, y que corresponden con el primer seguimiento que se practica por parte de esta Auditoría.



Reiteración de recomendaciones. Las recomendaciones a las que se le haya concedido ampliación del plazo para su debida implementación por parte de la Administración Activa, se transcribirán en el informe, con indicación de la prórroga concedida.



Por consiguiente, el aparte de “recomendaciones” que se incluye en el informe de seguimiento, no trata nuevas recomendaciones, sino aquellas contenidas en los informes de auditoría emitidos en su oportunidad.



Nuevas debilidades. Si de la revisión practicada en torno a la implementación de las recomendaciones, se determinaran nuevas debilidades en el área evaluada, la jefatura respectiva determinará la forma en que serán tratadas, para lo cual considerará las siguientes alternativas:



a) Las nuevas debilidades serán evaluadas como una ampliación del estudio de seguimiento de recomendaciones, por lo que se procederá a desarrollar el nuevo objetivo específico trazado, con su respectivo alcance, a fin de completar los hallazgos respectivos y se comunicarán a la Administración mediante un informe ordinario de fiscalización.



b) Las debilidades detectadas serán consideradas como una ampliación del estudio de seguimiento de recomendaciones, se documentarán y serán inmediatamente comunicadas a través de un informe de advertencia. Igualmente, para su adecuado desarrollo, debe establecerse un objetivo específico asociado, con su alcance.


c) Las debilidades no serán abordadas en el estudio de seguimiento de recomendaciones, sino que serán valoradas para precisar la pertinencia de un nuevo estudio, a través del cual se lleve a cabo el debido análisis y documentación.



Cuando proceda la comunicación de estas debilidades (puntos a y b), esta se regirá por los lineamientos establecidos para la etapa de Comunicación de resultados de estudios de fiscalización o de advertencia, según sea el caso.



Relaciones de hechos o denuncias penales. Se dará seguimiento a este tipo de informe, con la intención de precisar el estado en que se encuentra el proceso respectivo. En el caso de procesos que se ventilan en sede administrativa, si se determinara atrasos injustificados que puedan poner en peligro el proceso, se valorará la pertinencia de emitir un informe de advertencia a las instancias respectivas, con el objeto de que se subsanen las deficiencias.



Comunicación de prórrogas. En lo que respecta a las recomendaciones que fueron objeto de seguimiento por primera vez, y que se encontraron en proceso de implantación o sin ejecutar, se comunicará al área responsable del nuevo plazo de implementación otorgado, según lo determinó el Equipo de trabajo.


Recomendaciones con dos seguimientos y sin implementación. Aquellas recomendaciones que deban someterse a un segundo proceso de seguimiento, y que al efectuarse éste se precise que no han sido implantadas por el responsable según lo acordado, a lo interno de la Auditoría se clasificarán como archivadas en el Sistema de control respectivo, salvo casos especiales valorados por la Dirección de la Auditoría. En el informe de seguimiento correspondiente se indicará la situación acaecida, y se remitirá el informe al Consejo Superior o superior jerárquico del área responsable, según lo determine el equipo de trabajo, con copia al área responsable; señalándose en el oficio de remisión el riesgo que asume la Institución por la situación no corregida, y la necesidad de que la Administración corrija la situación a la brevedad posible.


Solicitud de aplicación del régimen disciplinario. Aunado a lo anterior, cuando se establezca que sin justificación alguna hay recomendaciones que no fueron cabalmente implementadas después de haberse agotado el plazo emitido como parte de la advertencia que se deriva del primer seguimiento, se solicitará a la Administración la aplicación del régimen disciplinario sobre los funcionarios responsables, de conformidad con el artículo 39 de la Ley General de Control Interno. En esos casos, según proceda, se hará una relación de hechos o denuncia penal, según corresponda; aplicándose para tal caso lo dispuesto en la normativa que regula este tipo de informe.


Actualización del sistema de control. Cuando se haya emitido un informe de seguimiento de recomendaciones, se actualizará el Sistema de control para el seguimiento de recomendaciones con la información pertinente.



4.4 Seguimiento de recomendaciones en estudios de fiscalización


Aquellas recomendaciones que correspondan con estudios que con cierta regularidad se desarrollan por parte de la Auditoría sobre un área o tema determinado, o que pudieren ser contempladas en algún estudio de fiscalización considerado en la planificación anual, se incluirán en el alcance de dichas evaluaciones, a fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos disponibles.


El programa de auditoría debe comprender procedimientos para precisar si las recomendaciones bajo esta modalidad de seguimiento, han sido aplicadas por el responsable. Asimismo, se deberá dejar referencia en el procedimiento de la recomendación a la que se dio seguimiento.


A fin de informar sobre los resultados obtenidos, en el informe del estudio de fiscalización se incluirá un apartado que contendrá el seguimiento de recomendaciones efectuado, con el estado de cada recomendación.


Al redactarse los hallazgos de auditoría que estén ligados con recomendaciones que no se aplicaron total o parcialmente, se explicará que la situación detectada ya había sido comunicada en un informe anterior, y que las acciones de mejora no fueron implementadas en la forma y plazo establecidos.



A su vez, el sistema de control de recomendaciones deberá ser actualizado de conformidad con los resultados obtenidos en el estudio de auditoría.


4.5 Sugerencias


Las sugerencias que se plantean en los informes de advertencia, pese a no ser vinculantes para la Administración, deben someterse a un proceso de seguimiento, con el objetivo de precisar si las condiciones informadas se solventaron. 


Con ese propósito, se consultará a las áreas respectivas sobre las acciones emprendidas para enmendar los aspectos señalados en los informes de advertencia, cuyas respuestas serán analizadas por el personal encargado para determinar si se requiere de trabajo de campo adicional por parte de un profesional en auditoría.


El trabajo de campo se emprenderá cuando:



· No se aporte evidencia por parte del área indagada, que permita confirmar la ejecución de las acciones correctivas que se indiquen en la respuesta proporcionada.



· No haya respuesta por parte del área consultada.



En ese sentido, el estudio de seguimiento de las sugerencias se circunscribe a evidenciar que el área advertida efectuó acciones para corregir la deficiencia comunicada por la Auditoría.


En razón de que las sugerencias no cuentan con un plazo de implementación consensuado con la Administración Activa, el personal responsable del Sistema de seguimiento (Team Central) valorará la complejidad de las acciones sugeridas con el fin de definir el momento oportuno para la labor de seguimiento.



No obstante lo anterior, las sugerencias a las que se les dé seguimiento deben corresponder con aquellas con no más de 2 años de haberse promulgado por parte de la Auditoría, salvo casos especiales debidamente valorados por la jefatura de Sección respectiva.



Para el seguimiento de las sugerencias, el Área de Seguimiento de la Auditoría realizará las pruebas necesarias, empleando cuando así corresponda, muestreo no probabilístico. Cuando se precise que las pruebas a realizar para comprobar la implementación de las sugerencias sean de mayor profundidad o envergadura, serán trasladadas a la Sección que emitió el informe de advertencia que contiene la o las sugerencias bajo seguimiento, a fin de que se valore la pertinencia de un estudio de fiscalización, mediante el cual se pueda determinar razonablemente la implantación de lo sugerido.


Cuando se determine que un área haya implementado las sugerencias que se plantearon en informes de advertencia, que estas perdieron vigencia, o que en su defecto se tomaron medidas alternas a satisfacción de la Auditoría, se comunicarán los resultados obtenidos en un informe de seguimiento ordinario con copia al superior del área advertida. 


Si las sugerencias no han sido implementadas, pero el área expone su anuencia a implantarlas, se negociará con esta un plazo prudencial en el que se desarrollen las acciones correspondientes, vencido el cual se ejecutará el segundo seguimiento por parte de la Auditoría. Esta situación se comunicará en un informe de seguimiento indicando el plazo de implementación acordado, dirigido a la oficina responsable con copia al superior jerárquico.


Si se determina que las sugerencias bajo seguimiento no han sido implementadas por el área advertida y no hay disposición para hacerlo, se emitirá un informe de advertencia dirigido al superior jerárquico con copia al responsable de la implementación, en el que se señalará la pertinencia de que se tomen las acciones sugeridas por la Auditoría. Posteriormente, se dará seguimiento a este último informe de advertencia, el cual constituye para efectos de la Auditoría el segundo seguimiento.


En caso de que se determine en el segundo seguimiento, mediante lo señalado por el área al ser consultada o a través del trabajo de campo, que no se implementaron las sugerencias ni otras soluciones alternas a satisfacción de la Auditoría, se valorará la pertinencia de un estudio de fiscalización, en razón de la relevancia de los efectos potenciales visualizados por la Auditoría, que pudieron haberse materializado. Esta última evaluación puede corresponder con un estudio nuevo o constituir parte de una auditoría programada.


CAPÍTULO 4: Comunicación de Resultados 



1. Normativa básica



· Ley General de Control Interno.



· Manual de Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público.  



· Manual de Normas Generales de Auditoría Interna para el Sector Público.



2. Finalidades



La comunicación de resultados tiene como propósito:



· Informar sobre la efectividad de la administración del riesgo, así como el cumplimiento, la validez y la suficiencia del sistema de control interno.



· Comunicar las medidas correctivas que sean pertinentes para disminuir los riesgos de las áreas, informar los aspectos susceptibles de mejora que se detectaron en la evaluación y fortalecer el sistema de control interno.



· Comunicar al órgano competente sobre eventuales irregularidades cometidas que impliquen responsabilidad administrativa, civil o penal.



3. Condiciones generales 



· En la etapa de Comunicación de resultados, la Auditoría Interna informa verbalmente y por escrito a las instancias correspondientes, sobre los principales resultados, conclusiones y recomendaciones producto de la auditoría que se lleve a cabo, lo que constituirá la base para el mejoramiento de los asuntos examinados.



· La elaboración del informe final de auditoría es una de las fases más importantes y complejas de la auditoría. La capacidad y habilidad del profesional en auditoría en la redacción del informe, son fundamentales para que este logre sus objetivos y cumpla con los propósitos de ofrecer los elementos que permitan al lector conocer, de forma fácil, los resultados de la evaluación realizada.



· En el informe de auditoría es donde se plasma el resultado de la información, investigación, observación y análisis efectuado por el personal de auditoría durante la evaluación practicada. Este documento  expresa los resultados en relación con los objetivos definidos previamente, se señalan las deficiencias y oportunidades de mejora en la gestión de riesgos y controles internos; y se formulan las recomendaciones para administrar las causas de las deficiencias.



· Los informes que emita la Auditoría Interna se referirán sólo a situaciones relevantes, derivadas de los estudios de auditoría, sobre los cuales tiene competencia, incluyendo aquellos en los que puedan asignarse posibles responsabilidades para funcionarios, ex funcionarios y terceros. Los asuntos valorados como de menor importancia, en virtud de que se tratan de debilidades de control interno con poca probabilidad de ocurrencia y que en caso de materializarse las consecuencias serían de bajo impacto, pueden ser dados a conocer verbalmente a los responsables durante el trabajo de campo para su solución inmediata, dejándose documentado en un registro de trabajo en caso de ser necesario.


· Los hallazgos, conclusiones y recomendaciones de los servicios de auditoría, deberán comunicarse oficialmente, mediante los informes que se remitan al jerarca o titulares subordinados de la Administración Activa, con competencia y autoridad para ordenar la implantación de las respectivas recomendaciones. Cuando la Dirección de la Auditoría Interna estime conveniente comunicar el informe a un nivel diferente del que corresponde, hará uso de su discrecionalidad para tal fin.


· Por su parte, los informes de servicios preventivos se remitirán al jerarca o titulares subordinados de la Administración Activa, con competencia y autoridad para la implantación de las sugerencias que se hayan emitido, o para la toma de decisiones, según dependa del tipo de servicio brindado.


· Cuando de un estudio de auditoría se deriven situaciones que puedan conllevar responsabilidades administrativas, civiles o penales, éstas deberán comunicarse en un informe aparte, denominado Relación de Hechos, los cuales deberán desarrollarse según la normativa especificada en el capítulo referente al tema.



· Durante el desarrollo de cualquier estudio de auditoría en el que se determinen deficiencias o aspectos que, por su eventual incidencia negativa, o por razones de oportunidad sea importante informar de inmediato a las instancias correspondientes, se tramitarán informes parciales.



· Si se opta por la elaboración de informes parciales, éstos no sustituyen al informe final, en el que se presentarán aquellos asuntos aún no comunicados.  En el oficio de remisión se mencionará el número y fecha de los informes emitidos durante el desarrollo de la auditoría.  Además, en el resumen ejecutivo del informe final, se sintetizarán también los resultados expuestos en los informes parciales.



· En las evaluaciones de auditoría que abarcan distintas oficinas o áreas, el equipo de trabajo en conjunto con la Dirección valorará la pertinencia de emitir informes de auditoría por separado, con los resultados, conclusiones y recomendaciones que le compete a cada instancia evaluada, a fin de que la comunicación sea más focalizada y oportuna.


· En los informes de auditoría se debe indicar la declaración de cumplimiento de las normas generales de Auditoría Interna, normas para el ejercicio de la Auditoría Interna y demás normativa que resulte aplicable, de conformidad con los resultados del programa de aseguramiento de la calidad de la Auditoría Interna.  En los casos que no se siguió alguna de esas normas se debe revelar las razones del incumplimiento y su impacto en los resultados del estudio.



· Según se valore en cada caso específico, en el informe de auditoría se podrá reconocer el desempeño satisfactorio de la administración, lo cual se mencionará en el primer párrafo del aparte denominado Resultados.



· Cuando se envíen resultados de un trabajo a partes ajenas a la organización, la comunicación debe estar sustentada en las regulaciones procedentes.



· Cuando se haya remitido un informe, y se detecten errores u omisiones significativos, se deberá remitir la información corregida a todas las partes que lo recibieron; de acuerdo con los criterios establecidos.



· Si en una evaluación de auditoría no se determinaron hallazgos, se debe informar mediante un oficio al auditado sobre esta situación.


· Si un estudio de auditoría debe suspenderse o archivarse sin que medie el respectivo informe final, deberá comunicarse mediante oficio a las áreas que fueran previamente notificadas del inicio del estudio; señalándose las causas que motivaron la suspensión o archivo de la auditoría.


· Si durante el desarrollo de un estudio de auditoría se comprueba que un hallazgo debidamente documentado fue corregido por la Administración antes de la emisión del informe en borrador, en el informe respectivo no se incluirá el hallazgo y en su lugar se hará la observación de lo ocurrido, para lo cual se dispondrá del acápite “Aspectos subsanados durante la ejecución de la auditoría”, el cual se introducirá al final de los “Resultados del Estudio”.


· Toda la documentación que se genere en esta etapa se archivará conforme lo indique los lineamientos internos.



· Los informes de auditoría, variarán en forma, contenido y oportunidad, dependiendo de la naturaleza del trabajo.



· Los informes de auditoría se elaborarán en el formato y estructura establecida para cada producto, según el servicio de auditoría.



· Los diferentes informes emitidos por la Auditoría Interna en ejercicio de sus competencias, serán de acceso público luego que éstos hayan sido conocidos por el jerarca o los titulares subordinados correspondientes, excepto los referentes a las Relaciones de Hechos y Denuncias Penales.



· Los informes de auditoría que se remitan al Consejo Superior y Corte Plena se denominarán en esta Auditoría como: estratégicos y de gobierno. Estos documentos serán revisados y aprobados por el Auditor General, quien podrá delegar en casos concretos esa responsabilidad en el Subauditor.


· Las recomendaciones que se dirijan al Consejo Superior o Corte Plena, serán aquellas que correspondan con sus potestades, en razón de que ninguna otra instancia cuenta con la autoridad necesaria para ordenar su implementación.



· Si durante la audiencia y conferencia para discusión de los resultados de auditoría, se determina que algún área responsable de la implementación de recomendaciones las objetara, no lográndose un acuerdo con dicha parte en lo que respecta a las acciones de mejora propuestas; se dirigirán las recomendaciones indicadas al Consejo Superior, en calidad de superior jerárquico, con el objeto de que sea esa instancia la que ordene la implantación de las recomendaciones.


Se obviará dicho trámite en aquellos casos en los que el Consejo Superior no ostente la competencia requerida, en cuya situación las recomendaciones se encauzarán al titular subordinado, el cual deberá plantear su discrepancia ante la Corte Plena en la forma y plazo establecidos por la Ley General de Control Interno.



· Al tenor de lo estipulado en la Ley General de Control Interno, cuando el Consejo Superior no apruebe alguna recomendación que se le dirija para su implementación, deberá plantear su disconformidad ante la Corte Plena según lo dispone el artículo 36 del citado cuerpo normativo.



· Los informes que se dirijan a titulares subordinados de alto nivel jerárquico, como directores, jefaturas departamentales, fiscalías adjuntas, tribunales, etc., serán tramitados por el Subauditor, sin demérito de que por el tema se valore la pertinencia de que sean tramitados por el Auditor General. Según valoración de la Dirección de la Auditoría, algunos resultados podrán ser despachados por las jefaturas de Sección, como aquellos que se dirigen a jefes de sección, jueces, entre otros.



· Para iniciar la etapa de Comunicación de resultados se deberá tener debidamente revisados y aprobados por parte de la jefatura de Sección, los registros de trabajo relacionados con los hallazgos o temas tratados en el informe. Sin embargo, cuando por motivos especiales estos no han sido examinados, el profesional en auditoría debe continuar con las actividades respectivas hasta la emisión del informe en borrador; siendo las jefaturas responsables por dicho proceder.



· En concordancia con lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión del 2 de setiembre de 2010, se remitirá copia a ese Consejo de los informes de auditoría que no se dirijan directamente a ese Órgano.


· Salvo casos especiales, las recomendaciones señaladas en los informes de auditoría deben indicar el plazo de implementación. Para esos efectos, el equipo a cargo del estudio debe procurar un acuerdo con el área responsable de la implantación, antes de la emisión del informe final. De no lograrse dicho consenso, el plazo será establecido por la Auditoría, previo análisis de las acciones requeridas para la implementación de la recomendación. 


· Los informes se emitirán directamente a la Corte Plena o Consejo Superior, en los siguientes casos:



· Por contener recomendaciones dirigidas a esos órganos, cuya implementación deba ser ordenada o ejecutada por esas instancias, en virtud de no haber otra con la autoridad necesaria.



· En razón de no haberse logrado un entendimiento con el titular subordinado encargado de la implementación de alguna recomendación, por lo que la recomendación se dirige al Consejo Superior. En el resumen ejecutivo se expondrá la situación acaecida, con el objeto de que ese órgano disponga de la información necesaria para valorar adecuadamente el caso.


El Equipo de trabajo y la Dirección de Auditoría valorarán si el informe que se remita a la Corte Plena o Consejo Superior contendrá sólo los hallazgos y las recomendaciones correspondientes que requieran de su aprobación o en su defecto si se remite el informe completo, en cuyo caso se deberá indicar en el resumen ejecutivo que las recomendaciones dirigidas a otras áreas no requieren de su aprobación, por haber sido consensuadas con los titulares subordinados con competencia para su implementación.



A su vez, cuando se remita el informe completo, se señalará en el resumen ejecutivo, que se remite copia a dichos titulares subordinados, con el fin de que procedan de inmediato con el proceso de implementación de las recomendaciones que se les dirige, según lo acordado en la audiencia previa a la emisión del informe final.


4. Informes de servicios de auditoría 



Las actividades a desarrollar en la etapa Comunicación de resultados para los servicios correspondientes a auditorías de tipo financiera, operativa, y de carácter especial, comprenden:



a. Redacción de hallazgos (condición, criterio, causa, efecto).


b. Elaboración del borrador del informe parcial o final.



c. Revisión y aprobación del borrador del informe por parte de los niveles responsables.



d. Ajustes al informe según la revisión de las jefaturas.



e. Remisión del borrador del informe a las partes involucradas.



f. Coordinación para la realización de la conferencia final. 


g. Discusión con el auditado.



h. Resultados de la conferencia final.



i. Ajustes al informe según los resultados de la conferencia final.



j. Elaboración del resumen ejecutivo.



k. Revisión y aprobación del borrador del informe ajustado por parte de los niveles responsables.



l. Distribución del informe parcial o final.



La explicación de cada actividad se efectúa seguidamente:



a. Redacción de hallazgos



Basado en los resultados del estudio, el profesional en auditoría debe redactar los hallazgos identificados, desarrollando todos los atributos, a saber:



· Condición. Es el hecho o situación determinada, se refiere a la situación actual encontrada, “lo que es”.  Es importante la exactitud y claridad en la descripción de los hechos.  Se debe ir al punto principal.



· Criterio. Está constituido por las unidades de medida, las normas o principios aplicables, “lo que debe ser”.  Se debe mencionar solo la parte de interés sin tener que transcribir largos textos.



Algunos criterios a utilizar son: la normativa referente al caso específico, manuales internos de la entidad, pronunciamientos, acuerdos, objetivos, políticas y metas, estudios e investigaciones profesionales, opiniones independientes de expertos y técnicos, prácticas generalmente aceptadas, sanas prácticas administrativas.


· Causa. Corresponde con los hechos que impidieron el cumplimiento del criterio en la condición detectada, “por qué sucedió”. Es esencial para la corrección de la desviación y por consiguiente, para el proceso de formulación de las recomendaciones relacionadas. En este punto se debe ser preciso.



· Efecto. Es la “diferencia entre lo que es y lo que debe ser”, esto porque la condición no coincide con el criterio. Se refiere a la incidencia o impacto del riesgo o riesgos al que se expone el área evaluada, el cual se describe tomando en cuenta los efectos reales o potenciales que las medidas de control adoptadas por la administración no logran cubrir para disminuirlo a un nivel aceptable. Al igual que en los casos anteriores, este atributo debe ser conciso.



También, al redactarse el hallazgo se detallarán las recomendaciones pertinentes para corregir la causa que originó la situación detectada. 



Cada hallazgo debe contar con evidencia suficiente, pertinente y competente, por lo tanto deben estar referenciados con los registros de trabajo relacionados.



Los hallazgos constituyen el fundamento para la confección del borrador del informe de la auditoría, una vez que hayan sido revisados y aprobados por la Jefatura de Sección.


b. Elaboración del borrador del informe parcial o final



El personal de auditoría encargado debe elaborar el borrador del informe, para ello tomará como base los hallazgos debidamente aprobados.



Los informes de auditoría se elaboraran siguiendo la estructura definida en este documento.



c. Revisión y aprobación del borrador del informe por parte de las jefaturas responsables



Todos los borradores de informes deben ser revisados y aprobados tanto por la Jefatura de Sección como por el Auditor o Subauditor, según se disponga.



Primeramente, la jefatura de Sección examina el borrador del informe, considerando al menos los siguientes aspectos:



· Si su contenido es objetivo, claro, conciso, preciso, exacto, oportuno, completo, coherente y persuasivo.



· Si las conclusiones y recomendaciones son consistentes con los resultados del trabajo desempeñado y con los objetivos propuestos.



· Si las recomendaciones corregirán la causa radical de la situación identificada y es factible implementarlas.



· Si se confeccionó en el formato establecido y con los estándares de auditoría aplicables a esta etapa.



· Si los resultados están respaldados con evidencia suficiente, pertinente y competente.



Las Jefaturas de Sección, deben dar prioridad a la revisión de los informes aunque se tengan registros de trabajo pendientes. Además, la revisión de los informes en borrador que obren en su poder, deberá ajustarse al tiempo y procedimiento establecido en la Auditoría Judicial.



Una vez que la jefatura de Sección ha revisado y aprobado el borrador del informe, se traslada al Auditor o Subauditor, para su respectiva revisión y aprobación.


La revisión y aprobación del informe en borrador por parte de las respectivas Jefaturas quedará evidenciada en la forma que lo establecen los lineamientos internos.



d. Ajustes al informe según la revisión de las jefaturas



El profesional en auditoría responsable procederá a efectuar los ajustes y correcciones que sean pertinentes al borrador del informe, conforme las observaciones expuestas por las jefaturas que lo examinaron y lo comunicará nuevamente, dentro del plazo establecido, a su jefatura para completar el proceso de revisión y aprobación.



Esta actividad deberá ser prioritaria ante otras que tenga asignadas el profesional en auditoría.



e. Remisión del borrador del informe a las partes involucradas



Una vez que el informe en borrador es revisado y aprobado por las Jefaturas correspondientes, previo a su remisión formal, se enviará copia mediante oficio a los funcionarios que se estime necesario, para que analicen su contenido y se solicitará audiencia para realizar una reunión, adjuntando la agenda respectiva, detallando claramente las actividades a desarrollar.


En las evaluaciones en que se auditan varias áreas u oficinas, se podrá remitir por separado los resultados, conclusiones y recomendaciones que le compete a cada una, según se haya valorado por el equipo de trabajo y la Dirección de la Auditoría.



El documento en borrador no será remitido a las dependencias no auditadas responsables de ejecutar alguna recomendación, en virtud que al tratarse de un documento en borrador debe evitarse su divulgación a terceras partes; salvo casos de excepción a criterio de la Dirección de la Auditoría.


El borrador del informe debe hacerse llegar a las áreas respectivas con la debida antelación, a fin de propiciar una mayor comprensión y brindar un debido soporte a los comentarios verbales o escritos que realicen y presenten en dicha conferencia.



Si dentro del plazo establecido en el Reglamento de organización y funcionamiento de la Auditoría Interna, no se ha recibido comunicación alguna por parte de los involucrados, esta Auditoría establecerá de oficio el lugar y fecha de la reunión referida, y se estará convocando oportunamente.



Cuando el auditado desea hacer observaciones por escrito a los resultados del informe, deberá remitirlos antes de que se celebre la reunión para el análisis en conjunto. En caso de que no externe observaciones verbales o por escrito en el plazo señalado, se entenderá que está de acuerdo con los resultados, conclusiones y recomendaciones del informe de referencia, y los plazos de implementación serán definidos por la Auditoría, según lo dispuesto por el Consejo Superior. Lo anterior, sin demérito de los demás recursos de que dispone, según la Ley General de Control Interno.


f. Coordinación para la realización de la conferencia final



Es oportuno que el profesional en auditoría que realizó el estudio mantenga una actitud proactiva y de comunicación asertiva con el área auditada, a efecto de coordinar para que dentro del plazo concedido se concrete la discusión verbal de resultados.


Cuando no se defina la reunión dentro del plazo señalado, se valorará por parte del equipo a cargo del estudio otorgar una ampliación.  Si éste no es autorizado por parte de la Dirección de Auditoría, o si aún cuando se otorgue, no existe de parte de la Administración una respuesta positiva para su realización, se remitirá el informe final sin mayor dilación, en virtud de la imposibilidad material presentada.


g. Discusión del borrador del informe con el auditado 



En acatamiento con lo que indica la normativa que rige la profesión, antes de emitir el informe definitivo se debe realizar una conferencia final con quienes tengan parte con la auditoría, a fin de comunicar de manera verbal los resultados, conclusiones y recomendaciones del estudio, y procurar acuerdos sobre la implementación de estas últimas. Además, en esta reunión se obtendrán los puntos de vista, opiniones y cualquier información adicional para determinar si se debe realizar alguna corrección al informe.



Cuando se dirijan recomendaciones a oficinas que no tengan relación directa con la unidad auditada, el personal encargado coordinará una reunión con estos despachos, con el fin de comentar las recomendaciones que les competen y llegar a un acuerdo sobre el plazo para su ejecución. En este caso, según se estime conveniente, se puede sustituir la reunión por un correo electrónico, una videoconferencia, o una llamada telefónica la cual se deberá confirmar por escrito.



Asimismo, cuando el área analizada se encuentre ubicada a una distancia considerable de las oficinas de la Auditoría, se valorará la viabilidad de discutir los informes por medio de videoconferencia, en caso de que se disponga de la tecnología respectiva.


La conferencia final requerirá de varias sesiones de trabajo, solamente cuando en la primera ocasión no se pueda concluir con todos los aspectos que incluye el informe en borrador y hayan quedado aún puntos por analizar.



Cuando se encuentren auditando despachos o áreas alejadas del I Circuito Judicial de San José, los profesionales en auditoría llevarán a cabo la comunicación verbal de los resultados, una vez concluido el trabajo de campo, hayan identificado apropiadamente las deficiencias de control interno o condiciones y causas derivados del estudio practicado y antes de que finalice la gira.



No obstante, siempre y cuando se observe la debida oportunidad en la comunicación de resultados, se podrá valorar la posibilidad de discutir los resultados del estudio en las instalaciones de la Auditoría Interna, en aquellos casos en que los auditados, en razón de sus funciones, deben trasladarse periódicamente al I Circuito Judicial de San José.


h. Documentación de los resultados de la conferencia final



Los principales resultados de la reunión referente a la discusión verbal del informe en borrador, deberá constar en un registro de trabajo. En los casos en que se hayan grabado estas sesiones, se incorporará en los registros de trabajo el archivo de audio o video, según las disposiciones establecidas al respecto.


i. Ajustes al informe según los resultados de la conferencia final



El profesional en auditoría procederá a realizar en el plazo establecido, los ajustes pertinentes que se hayan considerado oportuno efectuar al borrador del informe.


Los informes de auditoría deben contemplar las observaciones recibidas de la Administración, producto de la conferencia final efectuada. Estas observaciones se refieren a los aspectos generales comentados en la audiencia o indicados por escrito por el auditado, relacionados con el estudio. Si guardan relación con los hallazgos, se deberán incluir en el aparte de resultados, de lo contrario, se indicarán en el aparte de “Otras observaciones de la Administración”.



j. Elaboración del resumen ejecutivo



Posterior a la conferencia final, el profesional en auditoría designado, realizará un resumen ejecutivo sobre los principales resultados de la evaluación expuestos en el borrador del informe ajustado, y lo trasladará a la Jefatura inmediata para su correspondiente revisión y aprobación.


En la estructura y contenido del Resumen Ejecutivo se debe contemplar lo siguiente:


· La materia específica auditada, el alcance, el objetivo general de la auditoría.



· Los temas relevantes que se incluyen en el informe detallado de resultados, indicando los aspectos más importantes de los principales hallazgos, orientándose en la condición y el efecto. 



· Una conclusión general, según el criterio del profesional en auditoría. 



· Este documento debe ser conciso y de fácil lectura para los niveles superiores.



· Es recomendable que este resumen sea lo más breve posible, idealmente no debería sobrepasar las dos páginas; con un máximo de cinco páginas cuando se trate de informes muy amplios. 



No se omite acotar que, el resumen ejecutivo corresponde a su vez con el oficio de remisión del informe.


k. Revisión y aprobación del borrador del informe ajustado por parte de los niveles responsables



Tanto la Jefatura de Sección como el Auditor Judicial o Subauditor, verificarán si han sido considerados y reportados adecuadamente los puntos de vista brindados por la unidad auditada en el desarrollo de la auditoría conforme los aspectos analizados. Además, revisarán que el resumen ejecutivo cumpla con las especificaciones señaladas.


l. Distribución del informe parcial o final



La Jefatura responsable, según corresponda, trasladará la versión final del informe al área administrativa de la Auditoría, para que se revisen asuntos de forma y se envíe los oficios de remisión con  el informe final adjunto, así como las copias a los destinatarios correspondientes, de acuerdo con lo que se haya definido.


Los informes de auditoría se comunicarán oficialmente al jerarca o a los titulares subordinados de la administración activa, con competencia y autoridad para ordenar la implantación de las respectivas recomendaciones.



En la nota de remisión del informe, se le debe indicar a la Administración sobre su deber de ordenar la implantación de las recomendaciones o manifestarse si discrepara de ellas, según lo que dictan los artículos 36 y 37 de la Ley General de Control Interno.


5. Informes de servicios de preventivos


Cuando los servicios de auditoría son de tipo preventivo, la etapa de Comunicación de Resultados involucra menos actividades de las descritas anteriormente, en vista que su contenido no requiere de la discusión verbal previa a la comunicación formal, ni corresponde elaborar un resumen ejecutivo. Las labores para este tipo de servicios se resumen en:



· Elaborar el borrador del oficio con los resultados de la asesoría o advertencia, siguiendo los lineamientos establecidos.



· Revisar el documento en borrador por parte de los niveles responsables.



· Ajustar el borrador del oficio según la revisión de las jefaturas.



· Revisar y aprobar el borrador del informe ajustado por parte de los niveles responsables.



· Distribuir el producto final.



No obstante lo anterior, cuando el equipo de trabajo y la Dirección de la Auditoría lo consideren pertinente, los informes en borrador de servicios preventivos podrán ser analizados con las áreas involucradas, a fin de obtener sus apreciaciones antes de la emisión del informe final. En estos casos, se coordinará lo pertinente y se dejará la constancia respectiva en un registro de trabajo.



6. Informes de seguimiento de recomendaciones



El seguimiento de recomendaciones puede generar diversos tipos de situaciones que ameritan ser comunicadas a la Administración de diferente manera, por lo que a continuación se detallan los escenarios comunes:



a. Informe sobre el estado de las recomendaciones y sugerencias.



Con fundamento en los resultados de las pruebas efectuadas, el profesional en auditoría asignado confeccionará el informe de seguimiento de recomendaciones y sugerencias, el cual será revisado y aprobado por las jefaturas respectivas, según los lineamientos establecidos.



Este documento indicará el número de informe en que se emitió la recomendación o sugerencia, estudio al que corresponde y la transcripción de las recomendaciones o sugerencias objeto del seguimiento.


Asimismo, se señalará el estado de cada recomendación o sugerencia y las acciones emprendidas por el área responsable para su implementación. En caso de incumplimiento, se debe anotar los motivos por los que no se logró la implantación (de existir justificación), así como el nuevo plazo o prórroga que se estima requerido para la total implementación de la recomendación por parte del responsable.



Aunado a lo anterior, cuando una recomendación deba ser reformulada a fin de facilitar su comprensión e implementación, adjunto a la recomendación correspondiente, se indicará aquella que se plantea en su sustitución.



Se expedirá copia del documento al superior jerárquico del área a la que se envió el informe. Empero, ante la existencia de recomendaciones que no se implementaron, así como aquellas que fueron objeto de seguimientos anteriores y que a la fecha del estudio se establecen aún en proceso, no sólo se remitirá el informe al superior jerárquico del área responsable, sino que, mediante oficio, deberá señalarse el riesgo que asume y la responsabilidad administrativa que recae por el incumplimiento de las recomendaciones, indicándose además la necesidad de que esa Jefatura proceda de inmediato a girar instrucciones al área responsable, a fin de que en un plazo razonable establecido a criterio del Equipo de trabajo, se proceda a la implementación de las recomendaciones; lapso después del cual, el área responsable deberá informar al superior sobre las acciones emprendidas al respecto.



Se aclara que, tratándose de la etapa de seguimiento de recomendaciones o sugerencias, pese a que sus resultados no requieren de discusión en conferencia final, ya que conforme lo establece la normativa la discusión verbal de los resultados se realiza para los servicios de auditoría, de previo a la comunicación oficial, en esta última etapa del proceso de auditoría ya se ha cumplido con esta actividad; el equipo de trabajo valorará la pertinencia de exponer en forma verbal los resultados ante las partes afectadas, antes de la emisión del informe final.


Cuando en la fase previa al seguimiento se haya consultado al área evaluada sobre la implementación de las recomendaciones y esta no hubiese dado respuesta alguna, se indicará en el informe del seguimiento sobre la falta de colaboración brindada y el obstáculo consecuente a la actividad de la Auditoría. Por este hecho, el equipo de trabajo valorará la pertinencia de solicitar la aplicación del régimen disciplinario al funcionario respectivo, a la luz de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley General de Control Interno.



b. Informe sobre debilidades que no se subsanaron con la implementación de las recomendaciones.



Cuando en el seguimiento de una recomendación se precise que se implementó adecuadamente por parte del responsable, pero las pruebas aplicadas determinen que la debilidad persiste, se deberá plantear nuevas recomendaciones que le permitan a la Administración fortalecer su control interno en aras de subsanar la deficiencia detectada.



En estos casos, para facilitar el proceso de comunicación de resultados, culminado el trabajo de campo, el profesional en auditoría pondrá dichos resultados en conocimiento del responsable de la implementación de las nuevas recomendaciones en forma verbal, salvo casos excepcionales.



Posteriormente, esta situación se comunicará en un informe por aparte, el cual contendrá al menos la siguiente información:



Antecedentes.



· Número del informe de auditoría bajo seguimiento.



· Recomendación a la que se le dio el seguimiento.



· Breve descripción del hallazgo originalmente detectado en el estudio de fiscalización, para ubicación del lector.



Resultados.


· Objetivo y alcance de la auditoría.


· Detalle de las labores emprendidas en la aplicación de la recomendación por parte del responsable.



· Resultados de las pruebas de auditoría aplicadas, que demuestran la persistencia de la debilidad.



Conclusiones.



Recomendaciones. Detalle de las nuevas recomendaciones para el fortalecimiento del área evaluada, con sus respectivos plazos de implementación.



c. Comunicación de nuevas debilidades.



Cualquier nueva debilidad que se detecte a lo largo de un seguimiento de recomendaciones, se comunicará mediante informe ordinario de fiscalización, aplicándose por consiguiente el proceso respectivo en toda su extensión.



d. Informe sobre incumplimiento injustificado de recomendaciones.



Cuando se determine que una recomendación no fue implementada sin justificación alguna, se procederá a comunicar lo correspondiente mediante una relación de hechos o denuncia penal, según corresponda.



7. Estructura de los informes



Para una mayor uniformidad en cuanto a la estructura de los informes que emite la Auditoría Judicial, se establecen los siguientes lineamientos:



7.1 Servicios de auditoría 


La estructura de los informes de auditorías tipo financiera, operativa, y de carácter especial es la siguiente:


Introducción.  En este aparte se detallan los siguientes aspectos:



· Trámite de los informes de auditoría según la Ley General de Control Interno.  Se debe transcribir de la Ley mencionada los siguientes artículos de acuerdo a quien o quienes van dirigidas las recomendaciones; si es a titulares subordinados se indican los artículos 36, 38 y 39, en caso que se remita al Jerarca se indican los artículos 37, 38 y 39.



· Origen del estudio. Se señala si el examen de auditoría es producto de una denuncia, solicitud o del plan de trabajo.



· Objetivo general. Se indica el objetivo general del estudio.



· Alcance y naturaleza. Se detalla el enfoque del servicio de auditoría realizado: Financiero, Operativo o Especial.  Según corresponda, se apunta el período evaluado, los sistemas, operaciones, programas, unidades y procesos, áreas o actividades auditados.



· Normativa técnica aplicada. En este aparte se detallará el cumplimiento cabal de los manuales de normas técnicas de auditoría vigentes, emitidos por la Contraloría General de la República; de conformidad con los resultados del programa de calidad.


· Limitaciones. Este aparte se utilizará sólo en el caso de que se hayan dado limitaciones para desarrollar el trabajo de auditoría.



· Difusión verbal de los resultados. Se hará referencia a la fecha en que se efectúo la conferencia final y el nombre de las personas auditadas que asistieron.



· Información sobre incumplimiento de las normas. Este punto se indica sólo cuando en el desarrollo del trabajo se presente circunstancias que afecten el cumplimiento de alguna de las normas para el ejercicio de la auditoría interna.



Tal es el caso, por ejemplo, cuando por razones ajenas a la Auditoría no se puede cumplir la norma referente a la comunicación verbal de los resultados, señalando según sea la situación:



· Las razones que brindó el auditado para no celebrar la conferencia verbal.



· Que el auditado no se presentó ni aclaró los motivos de su renuencia a participar de esta actividad.



· Que el auditado no se presentó a la conferencia pero sí remitió por escrito las respectivas observaciones, sin brindar justificación de su desinterés en asistir a la reunión fijada.



· Que el auditado no se presentó a la conferencia pero sí remitió por escrito las respectivas observaciones, y además brindó las razones para no celebrar la citada actividad. 


· Cualquier otra que corresponda.



Resultados. Este aparte describe los hallazgos detectados en la evaluación, deben ser significativos, con la información suficiente, competente y relevante que facilite su comprensión y permita una exposición convincente y objetiva.


Cada hallazgo debe contar con un título representativo de la debilidad, redactado en términos constructivos, además debe contener en forma completa los atributos: condición, criterio, causa y efecto.



Conclusiones. Se expresa la opinión del profesional en auditoría con absoluta independencia de criterio, objetividad, claridad y responsabilidad profesional, referente al análisis de los resultados encontrados, contrastándolos con los objetivos del estudio y la normativa aplicable, de manera que se establezca las implicaciones de estos hechos detectados.


En lo posible, debe evitarse repetir en las conclusiones los hechos que se anotaron en el apartado de resultados, ni exponer ejemplos, cuadros o gráficos.



Recomendaciones. Corresponden con las acciones que la Auditoría Interna considera pertinente para corregir las deficiencias encontradas y en especial las causas que las originaron, a fin de mejorar la efectividad de la administración del riesgo, del control y de los procesos de dirección.



Las recomendaciones deben considerar los siguientes aspectos:



· Se emiten en función de las causas identificadas y descritas en el informe, considerando su viabilidad, los efectos de su aplicación y las disposiciones legales que las sustentan.



· Deben ostentar una redacción lo más clara posible, y tomar en cuenta el costo/beneficio de implementación.



· Siempre se expresan en su inicio en infinitivo verbal.



· Se formulan en tono constructivo, con un lenguaje positivo en su redacción, para fomentar desde su lectura el deseo de su implementación por parte del responsable.


· Se dirigen directamente a la dependencia responsable de su atención e implantación. 



· Se presentan respetando el orden jerárquico de las áreas a la que se dirigen.


· Debe indicar el plazo de implementación acordado con el responsable de su ejecución, de manera que permita a la Auditoría determinar con certeza el momento en que se podrá dar el seguimiento respectivo.


· Su formulación y redacción debe facilitar el posterior seguimiento que se efectuará para determinar su materialización.



En resumen, las recomendaciones deben individualizar al responsable de implementarlas, ser concretas, oportunas y prácticas, ser coherentes con los elementos del informe, contribuir a la minimización de los efectos, y señalar plazos para su implementación.


Notas compensatorias. En los casos que corresponda, se hará referencia a los hechos subsecuentes de la auditoría, realizados y demostrados por el área auditada, y que implican una mejora en la condición detectada a lo largo de la auditoría.


Otras observaciones de la Administración. Luego de la audiencia se incluirán las opiniones o comentarios que realicen los auditados, que no guarden relación con los hallazgos expuestos en el informe de auditoría.


Anexos. Contienen información relacionada con los resultados del informe, que aclara los conceptos contenidos en éste. Deben ubicarse al final del documento e incluirse sólo en caso de ser necesarios.


Con los anexos se buscan los siguientes fines:



· Presentar la información pertinente obtenida durante la auditoría de manera pormenorizada y completa, y que por ese detalle no debe incluirse dentro del cuerpo del informe.



· Facilitar que la información detallada se agrupe en forma ordenada y de acuerdo con su naturaleza.



· Presentar las fuentes de datos o de cálculos de cualquier tipo que sustenten los resultados, y que por su cantidad, complejidad o fin específico deben formar parte del informe.



7.2 Servicios preventivos


Los informes sobre asesorías o advertencias se comunicarán en el formato usual de un oficio.



El documento de asesoría deberá detallar la siguiente información:


· Origen o antecedentes.



· Objetivo y alcance consensuado.



· Personal asignado.



· Descripción de lo que trata el asunto (asesoría), en tono constructivo, de apoyo y prevención; así como el detalle de los escenarios relacionados con el tema de la asesoría, requeridos para una adecuada comprensión de la situación por parte del solicitante.



· No debe manifestarse una posición por parte de la Auditoría hacia ninguno de los escenarios tratados en el informe; ni emitirse sugerencias o recomendaciones.



· Al final del documento debe quedar claro que las observaciones expuestas por la Auditoría, se realizan con el fin de que se consideren como un elemento más de apoyo, para la toma de decisiones que más convenga a los intereses institucionales.



El oficio sobre los resultados de una advertencia indicará:



· Objetivo y alcance.



· Personal asignado.



· Origen o antecedentes del asunto.



· Detalle de la situación determinada, con observaciones que previenen lo que legal, administrativa y técnicamente corresponde al asunto (condición, criterio y efectos potenciales)



· Sugerencias.



· Se incluye al final del documento, la indicación de que, de conformidad con lo establecido en el inciso d) del artículo 22 de la Ley General de Control Interno, se advierte o previene sobre las situaciones descritas, las cuales podrían ocasionar la materialización de los efectos potenciales referidos.



8. Características del informe de auditoría


De conformidad con la normativa, los informes de auditoría deben elaborarse en un lenguaje sencillo, ser objetivos, concisos, claros y completos. También es importante que las comunicaciones sean oportunas y constructivas, por lo que al redactarse este documento debe tenerse presente lo siguiente:


· Objetivos: se caracterizan por su realismo e imparcialidad y por estar libres de distorsión. Los resultados, conclusiones y recomendaciones deben ser justos, sin desvíos ni prejuicios.


· Concisos: van a los hechos y evitan detalles innecesarios, expresando las ideas con el menor número posible de palabras.



· Claros: resultan lógicos y fácilmente comprensibles, esto se logra evitando el lenguaje técnico innecesario y proporcionando suficiente información de apoyo.


· Completo: contienen toda la información significativa y relevante para cumplir los objetivos de la auditoría, permitir una comprensión adecuada y correcta de los asuntos que se informen, apoyar las conclusiones y recomendaciones; y satisfacer los requisitos de contenido.



· Oportunos: se emiten sin retrasos indebidos, realizados en el tiempo debido y permiten una rápida acción por parte de quienes pueden actuar sobre sus recomendaciones.



· Constructivos: son útiles al auditado y a la Institución, y conducen a mejoras que son necesarias. El profesional en auditoría debe tener siempre presente que su labor consiste – por sobre cualquier consideración independiente de su naturaleza – en asesorar a la alta dirección respecto de las múltiples materias que componen el accionar de la Institución. En esta lógica, la narración del informe siempre debe propender a orientar la toma de decisiones, fundamentando la opinión del profesional en auditoría debidamente, sobre hechos verificables y nunca descalificando la labor de otros.



8.1 Aspectos a considerar en la redacción de informes


· El Informe de auditoría debe incluir hechos significativos. Debe evitarse incluir información que no aporte efectivamente al tema que se está tratando. Cualquier información que el profesional en auditoría considere necesario incluir, que se constituya en exceso de detalle, debe incluirse en anexos.



· Evitar el uso de términos complejos. No es conveniente utilizar términos complejos, porque el objetivo es que el informe sea comprendido perfectamente, por consiguiente deben evitarse palabras confusas e innecesarias. 



· Evitar los tecnicismos. El utilizar palabras demasiado técnicas puede complicar la comprensión del lector del informe, no debemos perder de vista que generalmente las personas que reciben nuestros informes no son de la misma profesión.



· Por lo general, es recomendable usar oraciones cortas o párrafos cortos. Las oraciones y párrafos cortos facilitan la lectura y la comprensión del contenido del informe.



· Respetar el uso de las reglas gramaticales. Es necesario que el profesional en auditoría observe muy bien la adecuada utilización de las reglas gramaticales, especialmente cuando se trata de la puntuación y acentuación. Muchas veces el descuido de este aspecto genera una interpretación errónea en la lectura de quien recibe el informe. En especial en la redacción del informe se debe utilizar siempre la misma persona gramatical, para evitar, por ejemplo, que de singular se pase a plural o de tercera persona se pase a primera persona.



· No usar términos que generan o puedan generar dudas. El profesional en auditoría debe evitar la utilización de palabras que de acuerdo al contexto en que se escriben, conducen a una interpretación errónea o que no otorga la seguridad que requiere la alta dirección. Así entonces, en lo posible, debe evitarse el utilizar palabras tales como: parece, quizás, posiblemente, aparentemente, probablemente, etc.



· Cuando se utilizan abreviaturas, hay que explicar su significado. Siempre que el profesional en auditoría utilice abreviaturas tales como: OIJ, PJ, CNP, CONESUP, etc. debe al menos la primera vez que la mencione en el informe, escribir su nombre completo, incluyendo inmediatamente entre guiones o paréntesis, la sigla correspondiente.  Aunque se debe tener cuidado con el uso excesivo de abreviaturas y siglas, ya que puede provocar desconcentración en el lector al no recordar su significado y tener que abandonar la lectura para ir a consultarlo.



· Evitar siempre el uso de palabras que den la idea de una suposición.



· Evitar la indicación de nombres del personal que intervino en el proceso de auditoría, lo que se hace referencia es al título del puesto del funcionario o funcionaria.



· La mención de citas textuales debe ser mínima.



· Según se requiera, se indican sólo gráficos o tablas, nunca los dos.



· Expresión de cantidades. Es importante definir el tratamiento que se le va a dar a las cantidades cuando se presentan cuadros, gráficos u otras cifras en el informe, en aspectos tales como si se va a usar decimales, si están resumidas en miles o millones para su mejor manejo.



· Un informe con ayudas gráficas es considerado más comprensible y llamativo que uno donde solo se tiene prosa. Sin embargo, hay que tener cuidado en no abusar, utilizando solo un tipo de ayudas por tema.



CAPÍTULO 5: Relaciones de Hechos y Denuncia Penal



1. Normativa Básica


· Ley General de Control Interno.



· Manual de Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público.  



· Manual de Normas Generales de Auditoría Interna para el Sector Público.



· Directrices sobre la comunicación de relaciones de hechos y denuncias penales por las Auditorías Internas del sector público D-1-2008-CO-DFOE.



2. Condiciones generales



· Los resultados de un estudio de auditoría o de la atención de una denuncia, donde se determinen eventuales situaciones irregulares que podrían acarrear presuntas responsabilidades administrativas, civiles o penales a funcionarios, ex funcionarios y particulares se denominarán: Relación de Hechos (RH) o Denuncia Penal (DP), según corresponda.



· La relación de hechos (RH) es un informe emitido por la Auditoría Interna que compila una serie de hechos, actos, acciones y omisiones, que se encuentran ligados por un nexo de causalidad a una falta de carácter administrativo o a la determinación de responsabilidades, y que se constituye como un insumo para la acreditación de dichas responsabilidades.



· La denuncia penal (DP) es un oficio mediante el cual la Auditoría Interna pone en conocimiento del Ministerio Público cualquier hecho ilícito que hubiera sido conocido con motivo de un proceso de auditoría, denunciable conforme a los artículos 278 a 281 del Código Procesal Penal.



· La RH y la DP son insumos para la determinación de responsabilidades, por lo que no les resulta aplicable el régimen de impugnación de los actos administrativos previsto en la Ley General de la Administración Pública.



· Si la detección de los hechos que puedan acarrear responsabilidades a los participantes se realiza durante el curso de un estudio de auditoría, este asunto debe informarse, como una Relación de Hechos o como una Denuncia Penal, en forma separada del informe en que se traten asuntos relativos a la materia de control interno.



· La Auditoría Interna deberá denunciar en forma oportuna al Ministerio Público en caso de tener noticia de presuntos ilícitos penales en contra de la Hacienda Pública. 



· Si durante la ejecución de un estudio de auditoría o en atención de una denuncia, se detectan situaciones irregulares que ameritan la elaboración de una RH o DP, el profesional de auditoría junto con la jefatura de Sección deberá comunicar y coordinar oportunamente con la Unidad Jurídica de esta Auditoría, a fin de analizar los hechos determinados, valorar si son graves o de impacto económico negativo importante y determinar el tipo de responsabilidad que eventualmente conlleva.



· Las situaciones que surjan de las evaluaciones usuales de auditoría para presentarlas en un informe de RH deben ser graves o de impacto económico negativamente importante, se refiere a hechos de corrupción o negligencia y que tengan relación con la materia de Hacienda Pública y con el incumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias.



· Si se trata de una responsabilidad civil o administrativa, el informe de relación de hechos es un “insumo básico” para determinar el inicio de un procedimiento administrativo, por lo que el ente encargado de conocer el informe ordenará la creación o nombrará un órgano director (una o varias personas, el Tribunal de la Inspección u otro ente) para dirigir el proceso, el cual será el encargado de realizar el debido proceso a los presuntos responsables.



· Los órganos competentes de la Administración Activa son quienes, con observancia de los procedimientos administrativos aplicables en la Institución y respetando las reglas del debido proceso y el derecho de defensa, obtienen la verdad real de los hechos, declaran las responsabilidades y ejecutan las medidas para hacerlas efectivas. De igual manera, corresponde a las instancias judiciales competentes declarar la comisión de un delito, la responsabilidad correspondiente y el castigo o pena equivalente.



· Ningún funcionario de la Auditoría Interna podrá integrar un órgano director, conforme con la prohibición contenida en el artículo 34 inciso b) de la Ley General de Control Interno. No obstante, a solicitud de dicho órgano aportará la información complementaria que sea necesaria para aclarar los aspectos que se estimen dudosos.



· Las relaciones de hechos y las denuncias penales deben tener un sustento suficiente, pertinente y competente que coadyuve en la búsqueda de la verdad real en un procedimiento administrativo o en un proceso penal, con el fin de acreditar los hechos ilícitos y los presuntos responsables de realizarlos.



· Toda RH y DP deben tener el legajo de prueba que contenga las evidencias que sustenten los hechos que en ellas se refieren. 



· Los documentos que conforman el legajo de prueba del expediente de RH y DP deben estar ordenados en orden cronológico, foliados, referenciados contra el informe y tener un índice general.



· Los resultados comunicados mediante RH y DP no deben comentarse con la Administración y tampoco se debe realizar conferencia final.



· La Auditoría Interna deberá actuar con el debido celo y con una actitud vigilante para fiscalizar que la Administración Activa adopte y ejecute en forma diligente, las medidas que correspondan para la tramitación de los procedimientos sancionatorios y de resarcimiento de los eventuales daños y perjuicios sufridos por la Administración. 



·   La Auditoría debe hacer énfasis a la administración activa sobre la importancia de atender las recomendaciones atinentes a responsabilidades civiles y administrativas, para prevenir la prescripción de los plazos establecidos. 



· La relación de hechos no constituye una imputación de cargos en el proceso administrativo que se establezca.



· Pese a que la o las personas involucradas en los hechos irregulares se denominan “presuntos responsables”, las situaciones indagadas o los incumplimientos detectados deben estar debidamente comprobados.



· La redacción del informe de relación de hechos tiene que ser puntual, clara, objetiva y precisa.



· En los informes de RH se debe señalar el o los “presuntos responsables”, de manera que se respeten las garantías constitucionales como la presunción de inocencia, de manera que en ningún caso las afirmaciones de este documento sean concluyentes en cuanto a las responsabilidades.



· Cuando una Comisión Investigadora de la Asamblea Legislativa lo solicite formalmente, se remitirá la relación de hechos con una copia del expediente foliado de la documentación que sustenta los hechos determinados, de conformidad con el artículo 121, inciso 23 de la Constitución Política de la República de Costa Rica y el artículo 6 de la Ley General de Control Interno.



3. Acceso y confidencialidad



Se debe garantizar la confidencialidad de la RH y la DP, así como de la información que respalde el contenido de éstas, en resguardo de los derechos de los presuntos responsables, de la identidad del o los denunciantes y de la buena marcha del procedimiento que se lleve a cabo.


Por su carácter confidencial están sujetos a las disposiciones del artículo 6 de la Ley General de Control Interno y del artículo 8 de la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública; y a la normativa que regula el manejo de la información confidencial.



Cuando la relación de hechos se genere por una investigación cuyo origen es una denuncia, la Auditoría Interna deberá tomar las medidas necesarias para que se guarde en todo momento y sin sujeción a límite de tiempo la confidencialidad sobre la identidad del denunciante.



Toda la documentación, información y demás evidencia que respalda una relación de hechos será confidencial y de acceso restringido durante la investigación, la elaboración del informe y hasta la resolución del caso en el respectivo procedimiento administrativo recomendado.



Las relaciones de hechos son informes de naturaleza confidencial, sobre los cuales no debe hacerse comunicación oral de resultados.


La Auditoría Interna deberá advertir al órgano competente sobre su obligación de mantener la confidencialidad de la RH hasta la conclusión del procedimiento administrativo.



Durante el proceso administrativo sólo tendrán acceso a la información de la RH, las partes involucradas o sus representantes legales debidamente acreditados, a través del órgano designado para resolver por parte de la Administración Activa. 



La Auditoría Interna no es la responsable de facilitar la documentación a las partes involucradas ni tiene la obligación de dar audiencia a los presuntos responsables.



Las denuncias penales y la documentación que las respalda es de acceso restringido excepto únicamente para las personas mencionadas o sus abogados debidamente acreditados. 



No pueden tener acceso a la DP ni las comisiones legislativas de investigación, ni los órganos parlamentarios, ni los diputados individualmente considerados.



Se deberá conservar en el archivo de la Auditoría Interna una copia certificada de toda la documentación de la RH o DP, cuando se remita el legajo original a la instancia competente.



Las solicitudes de la Asamblea Legislativa referidas a las relaciones de hechos, documentación y pruebas que obren en poder de la Auditoría Interna serán satisfechas en el tanto se trate de solicitudes que formule una comisión legislativa debidamente acreditada de conformidad con el numeral 23) del artículo 121 de la Constitución Política y éstas no formen parte de una denuncia trasladada al Ministerio Público.



4. Comunicación



La Auditoría Interna deberá comunicar oportunamente la RH mediante nota formal, al nivel jerárquico del que dependa la persona sobre la cual podría recaer la responsabilidad, para que sean los órganos competentes de la administración, quienes con observancia de los procedimientos administrativos aplicables en la entidad, y asegurando los derechos relacionados al debido proceso, declaren las responsabilidades que podrían corresponder y ejecuten las medidas para hacerlas efectivas.


Ante eventuales responsabilidades civiles o administrativas, la Auditoría Interna deberá comunicar la relación de hechos al órgano con potestad de sancionar al jerarca cuando la investigación se dirija contra éste.


Los destinatarios de la RH son los sujetos que utilizarán el documento a efecto de sustanciar el procedimiento administrativo, tales como:



· Jerarca 


· Superior Jerárquico


· Órgano Director 


· Procuraduría General


· Contraloría General


Cuando se refiera a una DP, la Auditoría deberá comunicarla formalmente y de manera inmediata al Ministerio Público. Sólo en los casos que por razón de la inmediatez de la consumación del delito, el interés público se vea gravemente comprometido, la DP se presentará verbalmente de conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable.



5. Estructura y Contenido



El informe de relación de hechos se elaborará conforme la estructura establecida en la normativa, precisando al menos los siguientes aspectos:



· Portada. Indicación de la Auditoría Interna que elaboró el documento, asunto tratado, número y fecha de emisión de la RH.



· Índice de contenidos. Descripción de los títulos que componen la RH, con alusión a la página del documento en la cual se encuentran ubicados.



· Introducción. En este aparte se indica el origen, alcance y limitaciones (cuando proceda). El origen de una RH según el caso se referirá a:



· Solicitud del jerarca o de la Contraloría General.


· Denuncia interpuesta ante la Auditoría Interna.


· Hechos irregulares detectados mediante los procesos de fiscalización.


· Eventuales responsables. Indicación del nombre completo del funcionario o ex funcionario, cédula de identidad, puesto y demás calidades que permitan identificar a la persona o personas sobre las cuales eventualmente recaería algún tipo de responsabilidad. Si se trata de personas jurídicas indicar el nombre y cédula jurídica, domicilio social, así como, documento que acredite quién es el apoderado, representante legal o agente residente. Cuando corresponda, se deberá detallar las calidades y domicilio de eventuales interesados en nulidad absoluta evidente y manifiesta.



· Hechos. La redacción de los hechos debe considerar una descripción clara, precisa, lógica, congruente y en orden cronológico de las acciones u omisiones que se presumen productoras de responsabilidad.



La enumeración y descripción de los hechos, debe contener un orden lógico y cronológico iniciándose por los hechos más antiguos hasta los más recientes.



En la descripción de los hechos no debe efectuarse ningún tipo de análisis tal como: normativa infringida, gravedad de la falta, magnitud de los daños producidos, etc., sino relatar el hecho puro y simple de forma que responda a: ¿qué ocurrió?, ¿cuándo ocurrió?, y ¿dónde ocurrió?



No deben incorporarse juicios de valor respecto de los hechos o conductas relatadas y debe tenerse el debido cuidado de no incorporar en el documento, comentarios o afirmaciones que puedan provocar algún tipo de lesión u ofensa a los interesados, que puedan llegar a generar repercusiones, incluso de índole penal, contra los funcionarios de la Auditoría responsables del documento.



· Consideraciones fáctico-jurídicas.  Corresponde al análisis técnico-legal realizado por la Unidad Jurídica de la Auditoría, en el que se detalla en forma razonada por qué se estima que los hechos determinados infringen el ordenamiento jurídico aplicable, con indicación de la normativa infringida y los motivos por los cuales se considera a una persona como eventual responsable, así como el daño causado, cuando corresponda. 


Cuando sea posible, se indicará la determinación, valoración e individualización de los daños y perjuicios que pudieran haber sido ocasionados, por el eventual responsable, así como el método utilizado para estimar tales daños y perjuicios.



· Ofrecimiento de prueba. Detalle de la prueba pertinente que sustenta los hechos (documental, testimonial o pericial), la cual podrá ser toda aquella permitida por el Derecho Público. La prueba documental suficiente y pertinente de los hechos se presentará en orden cronológico y debidamente foliado. 


Conforme lo establece el Código Procesal Civil, artículo 318, son medios de prueba los siguientes:


· Declaración de las partes.


· Declaración de testigos.


· Documentos e informes.


· Dictámenes de peritos


· Reconocimiento judicial.


· Medios científicos.


· Presunciones e indicios.


Por otra parte, el artículo 391 de la normativa precitada indica que las reproducciones fotográficas, cinematográficas, fonográficas o de cualquier otra clase, hacen prueba de los hechos o de las cosas representadas, si la parte contra quien se opone las acepta expresa o tácitamente. Si se impugnare o desconociere la autenticidad de la reproducción mecánica, el juez ordenará la práctica de un examen pericial, a fin de determinar si es o no auténtica la reproducción.


También al respecto el artículo 401 señala que se procederá a la prueba pericial cuando haya que apreciar hechos o circunstancias que exijan conocimientos especiales extraños al Derecho. La parte que tenga interés en rendir una prueba pericial expresará, al ofrecerla, con claridad y precisión, los puntos sobre los cuales debe versar el dictamen, y formará, al mismo tiempo, el interrogatorio a que deba dar respuesta el perito.


· Consideraciones finales. Recomendación expresa de que se proceda a tomar las acciones pertinentes para dar inicio al procedimiento, con la advertencia de que deben tenerse presentes los plazos de prescripción que correspondan. También, se deberá indicar si se ha presentado denuncia al Ministerio Público.


· Firmas. Indicación del nombre, cargo y firma de los funcionarios competentes y responsables de la emisión de la RH.



· Anexos. Todo aquel documento que por su valor práctico para la investigación sea pertinente adjuntar a la RH.



La Denuncia Penal se realizará en formato de oficio y deberá precisar al menos los siguientes aspectos:


· Eventuales responsables. Identificación del nombre y calidades de la persona o personas sobre las que podría recaer alguna responsabilidad penal, salvo que de acuerdo con los hechos y circunstancias exista una imposibilidad real de identificar al eventual responsable o responsables.



· Hechos. Descripción clara, precisa, lógica, congruente y en orden cronológico de las acciones u omisiones que se presumen productoras de responsabilidad por la eventual comisión de ilícitos penales.



· Consideraciones fáctico-jurídicas. Análisis en el que se detalla en forma razonada por qué se estima que los hechos determinados configuran la comisión de posibles delitos, con indicación de las normas que se consideran transgredidas y los posibles daños y perjuicios que hubiesen sido ocasionados por el eventual responsable o responsables.


· Ofrecimiento de prueba. Detalle de la prueba que sustenta los hechos, la cual podrá ser toda aquella permitida por el Derecho Penal.


· Si es prueba documental se deben enumerar todos los documentos que se adjuntan y que constituyen la evidencia de los hechos, indicando si son copias, fotocopias u originales.


· Si es prueba testimonial se debe señalar el nombre completo y calidades del testigo, con indicación expresa del lugar donde puede ser localizado y sobre qué asuntos se referirá.


· Solicitud de aplicación de los artículos 358 del Código Penal y 59 de la Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito en la función pública. Se deberá solicitar a la autoridad judicial respectiva, en aplicación de los artículos referenciados y en caso de sentencia condenatoria, imponer como pena accesoria la inhabilitación para el ejercicio del cargo por un plazo acorde con la gravedad de los hechos.



· Determinación del daño y perjuicio económico. Cuando sea factible establecer un monto que demuestre la existencia de un daño o perjuicio resultante de la comisión del delito, se deberá indicar la cuantificación aproximada de éste, así como el método utilizado para realizar la estimación.



· Lugar o medio para recibir notificaciones. Se debe solicitar al Ministerio Público mantener informada a la Auditoría sobre las resoluciones atinentes a la denuncia presentada, para lo cual se debe señalar con claridad el lugar o medio para recibir notificaciones, así como el nombre del funcionario a quien éstas deben ser dirigidas.



· Firma del documento. La denuncia penal debe ser firmada por el Auditor Judicial.


CAPÍTULO 6: Acceso, custodia y archivo de la información


1. Normativa Básica


· Ley General de Control Interno.



· Manual de Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público.  



· Manual de Normas Generales de Auditoría Interna para el Sector Público.



· Directriz con las regulaciones técnicas sobre la administración de los documentos producidos por medios automáticos, promulgada por la Dirección General del Archivo Nacional.



2. Condiciones generales



· Los documentos físicos y digitales en poder de la Auditoría Judicial se conservarán por el tiempo establecido en la Circular 64-2005 del 16 de junio de 2005 “Tabla de plazos de conservación de documentos de la Auditoría Interna”, emitida por la Secretaría General de la Corte.



· El administrador del servidor de datos tratará los respaldos de la información ubicada en el servidor de datos en concordancia con las disposiciones emitidas al efecto por la Institución.



· El responsable de la administración del servidor de datos revisará los formatos de los documentos archivados en este equipo, a fin de precisar la necesidad de migración a otros formatos para mantener el acceso a los datos.



· Todos los índices que hagan referencia a la documentación física y digital de la Auditoría, deberán estar actualizados y se mantendrán vigentes en tanto que la información a la que se refieran no haya sido destruida.



· La destrucción de la información física así como los datos electrónicos, incluidos los medios que los contengan, cuando así corresponda, se efectuará de conformidad con los lineamientos establecidos en la Institución.


3. Aspectos específicos


El registro y acceso a los documentos relacionados con los estudios de auditoría se regirá por las siguientes disposiciones:



3.1 Estudios en proceso



Mientras los estudios de auditoría estén en proceso, los registros de trabajo deberán archivarse en el servidor de datos de la Auditoría, en las base de datos y carpetas correspondientes.


En las estaciones de trabajo podrán ubicarse únicamente aquellos registros de trabajo que por motivos de acceso no puedan ser archivados en el servidor de datos, lo cual será en forma temporal; por lo que una vez copiados en el equipo servidor, deberán ser eliminados de las estaciones de trabajo, a fin de evitar duplicidad innecesaria de la información y el acceso no autorizado.



Los registros de trabajo estarán disponibles en el servidor de datos para los profesionales en auditoría asignados, Auditor y Subauditor, Jefe de Sección y Equipo de Calidad (sólo lectura). El resto del personal de la Auditoría que requiera de estos documentos, en función de sus cargos, deberán solicitarlos por escrito a los encargados del estudio y al encargado del servidor de datos para lo correspondiente.


En casos especiales, como relaciones de hechos u otras evaluaciones que a criterio del Jefe de Sección requieran de acceso restringido, este se limitará a los auditores encargados, Auditor, Subauditor y Jefe de Sección.



El almacenamiento de registros de trabajo en dispositivos móviles, como computadoras portátiles, llaves maya o discos portables, será únicamente para aquellos casos en los que la información deba ser trasladada, después de lo cual, se deberá archivar en el servidor de datos, como se establece en los incisos previos, y borrarla de esos dispositivos móviles, para evitar el acceso de personal no autorizado.


3.2 Estudios concluidos



Los registros de trabajo correspondientes a estudios finalizados en la Auditoría, cualquiera que haya sido la fase de conclusión, se archivarán exclusivamente en el servidor de datos. Con el objeto de evitar cualquier alteración se mantendrán con acceso de sólo lectura para todo el personal de la Oficina. Estos documentos estarán disponibles para consulta de todo el personal de la Auditoría.



En caso de relaciones de hechos, con base en la normativa aplicable, se entenderá como finalizado cuando el proceso administrativo correspondiente se haya concluido.


3.3 Otra documentación


Los documentos que se generen en la Auditoría que no correspondan con estudios, el personal encargado deberá archivarlos en el servidor de datos en forma ordenada y lógica, según se haya dispuesto.


Asimismo, los documentos que ingresen al Despacho en forma electrónica y que no guarden relación con los estudios, los encargados los archivarán por año, tema, remitente u oficina de origen, en carpetas en el servidor de datos, debidamente identificadas, cuando así corresponda.
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� Declaraciones de la Administración que están incorporadas en los estados financieros.




� Posibilidad de que el auditor emita una opinión de auditoría inapropiada cuando los estados financieros están expresados en una forma sustancialmente errónea. También representa la posibilidad de que el auditor emita una opinión inapropiada sobre los resultados del examen efectuado, con base en la obtención inadecuada de evidencia o en un diseño ineficaz de los procedimientos de auditoría necesarios para recopilar la información que permita sustentar tal opinión, por lo que se arriba a conclusiones erróneas o poco asertivas.









� La posibilidad de que ocurran errores o irregularidades significativos, en las cuentas, transacciones, operaciones, procesos o actividades, sin considerar el efecto del sistema de control interno establecido. 









�  Posibilidad de que una declaración errónea que pudiera ocurrir en un saldo de una cuenta o clase de transacciones y que pudiera ser de importancia relativa, en forma individual o en agregado con otras representaciones erróneas en otros saldos o clases, no se evite, se detecte o se corrija oportunamente por los sistemas de contabilidad y de control interno. Representa también la posibilidad de que el control diseñado por la Administración de la entidad no detecte ni prevenga los errores relacionados con la naturaleza de las operaciones.









� Probabilidad de que los procedimientos aplicados por el auditor no detecten una representación errónea que exista en el saldo de una cuenta o clase de transacciones, lo cual pudiera ser de importancia relativa, individualmente o en agregado con representaciones erróneas en otros saldos o clases. Asimismo, es la posibilidad de que los procedimientos de auditoría aplicados no detecten los errores importantes que hayan escapado al sistema de control interno.









�  La población es la totalidad del conjunto de datos de los cuales el auditor desea obtener una muestra con el fin de obtener una conclusión sobre el conjunto. Por tanto debe ser apropiada y comprobarse su idoneidad para el objetivo de la auditoría en concreto.
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Políticas de usuario para el uso de los recursos informáticos de la Auditoría Judicial


1. Objetivo: El presente documento tiene como objetivo sentar las responsabilidades de las y los usuarios  de la Auditoría Judicial en el uso y cuidado de los recursos informáticos asignados para el desempeño de sus labores.


2. Responsabilidades de la Sección de Auditoría de Tecnología de Información



La Sección de Auditoría de Tecnología de Información (en adelante SATI) es el único ente encargado de la instalación y configuración de las estaciones de trabajo que utilicen los funcionarios de la Auditoría Judicial, con las excepciones de los sistemas específicos que deben ser instalados y configurados por la Dirección de Tecnología de Información (en adelante Dirección de TI), siguiendo lo establecido en el artículo 6 del “Reglamento para la administración y Uso de los Recursos Tecnológicos del Poder Judicial”. 


De igual forma, le corresponde brindar soporte técnico en lo que respecta a problemas de configuración del software en dichos equipos, así como en las computadoras portátiles de la Auditoría.  


Es también responsabilidad de SATI la administración y resguardo de los servidores de la Auditoría, tarea que incluye velar por la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información que se utiliza.



No obstante, queda fuera de la competencia de SATI los asuntos relacionados con problemas en el servidor de correo electrónico, así como problemas de red, en cuyo caso se debe dirigir la consulta a la Dirección de TI.


Tampoco es competencia de SATI resolver los problemas en el hardware y del sistema operativo  de los equipos de leasing, debido a que estos los atiende la empresa proveedora.


3. Políticas de respaldo de información



SATI será la responsable de ejecutar respaldos diarios de la información contenida en los servidores de la Auditoría (entiéndase SJOAUD y AUD-SISTEMA), de conformidad con lo que establece el documento “Lineamientos para la elaboración de los respaldos de información en la Auditoría Judicial”.


Al respecto, es importante señalar que se respalda la base de datos del sistema de Auditoría de forma completa, por lo que no se podrán hacer recuperaciones de proyectos individuales. Para este efecto, sírvase referirse al documento “Lineamientos para el uso de réplicas y copias de seguridad en EWP”. 


Por otra parte, no se respaldará ningún tipo de archivo no autorizado, tales como: música, videos, fotografías personales, etc., por no considerarse información relacionada con las labores propias de la función de Auditoría. Este aspecto se detallará más adelante en la sección de Políticas de almacenamiento.


Las y los usuarios deberán contar con respaldo de los correos electrónicos que consideren de importancia y que no formen parte del legajo de los estudios de Auditoría, con el fin de que puedan estar disponibles aún en caso de pérdida de la computadora.



4. Responsabilidades de los usuarios



Es responsabilidad de las y los usuarios de la Auditoría hacer uso racional de los recursos tecnológicos asignados para la ejecución de sus labores. Para estos efectos, se deberá cumplir con las disposiciones indicadas en el capítulo IV del documento “Reglamento para la administración y Uso de los Recursos Tecnológicos del Poder Judicial”, aprobado por Corte Plena en sesión número 22-10, artículo XXV, del 16 de agosto del 2010.


No obstante, para el caso específico de la Auditoría, se han dispuesto las siguientes políticas, en concordancia con el Reglamento antes indicado:


4.1
Uso y administración de los recursos tecnológicos



4.1.1
Uso de cuentas de usuario



Las cuentas de las y los usuarios de la Auditoría serán creadas por la Dirección de TI según sus políticas y estándares, ante la solicitud expresa por parte de la Secretaría de la Auditoría cuando así se requiera.


Se utilizará un identificador único para cada usuario
 y se asignará una clave para el uso del Sistema de Auditoría, la cual será asignada por el Administrador del TeamMate de forma automática y luego se pedirá que sea cambiada. Será responsabilidad de las usuarias y usuarios mantener la privacidad y confidencialidad de sus claves de acceso. 


Cabe resaltar que las claves de acceso se fijarán de acuerdo con las políticas que dicte la Dirección de TI sobre el tema.


4.1.2
Políticas de software y almacenamiento


No se permite ejecutar programas que no se encuentren en la lista de software permitido por la Dirección de TI. Para los efectos de la Auditoría, las computadoras deberán contar con el siguiente software:


· Sistema operativo Windows XP y superiores



· Antivirus McAffee (institucional)



· Flash Player


· Adobe Reader/Foxit Reader



· MS Office 2003 / Open Office / Libre Office 3.3



· Team Mate 9.1.3



· Teamviewer v.6 (en el caso de las portátiles)


· Java



· Mozilla Firefox



· Mozilla Thunderbird



· VLC Media Player



· ACL



· Master Lex


· Audacity 



Es responsabilidad de las y los usuarios de la Auditoría proteger, respaldar, conservar y/o eliminar la información contenida en los medios de almacenamiento a su cargo. 



Asimismo, es responsabilidad de las y los usuarios de la Auditoría realizar labores de limpieza externa a los componentes de las estaciones de trabajo, al menos, una vez al mes. Para este efecto se deberá tomar en consideración lo siguiente:



· Teclado: Esta limpieza se debe hacer con un compuesto especial para este propósito, generalmente en forma de crema. Existen espumas que permiten limpiar las teclas sin que se produzca humedad en el teclado lo que podría ocasionar cortocircuitos.


· Mouse: Mantener siempre limpio el pad (o almohadilla donde se usa el mouse) y evitar que existan partículas que obstruyan el lente.



· Monitor: se limpiará el filtro de la pantalla con un paño seco que no deje residuos ni pelusas.



· CPU: Es recomendable para esta tarea una tela humedecida en jabón líquido o una sustancia especial que no contenga disolventes o alcohol por su acción abrasiva, luego de ello usar nuevamente un paño seco que no deje pelusas.



No es permitido almacenar en los servidores de la Auditoría archivos que no tengan relación con la labor fundamental de la Auditoría, tales como fotos, videos, música, mensajes en cadena y otros similares.



A continuación se describe el uso sugerido para las diferentes carpetas del servidor de datos SJOAUD.



· Archivo 2006-2011: se almacena el histórico de la información de la Auditoría desde el año 2006 hasta el 2011, antes de utilizar el sistema TeamMate.



· Archivo: se almacena la información del último año en ejecución, así como otra información de importancia que prevalece más allá de una estructura de años.



· Base de Conocimiento (Común): Incluye toda la información relacionada con biblioteca virtual y archivo permanente, mucha de la cual será migrada a TeamStore por ser información de consulta solamente.


· Estructura vieja: corresponde a la información histórica de la Auditoría para los años del 2001 al 2005.



· Usuarios: en este repositorio existe una carpeta para cada usuario de la Auditoría, dividido por sección, en la cual se puede almacenar información que el usuario considere pertinente y que no tenga relación con evaluaciones de Auditoría o aspectos administrativos, con el fin de que no se duplique lo que se almacena en el servidor. Sin embargo, no debe entenderse como una carpeta de uso personal en la que se puede almacenar información con este carácter. 


5. Procedimientos



Cuando se requiera la creación de una nueva cuenta de usuario y configuración de la estación de trabajo correspondiente, la solicitud debe hacerse a la Dirección de TI directamente. Una vez creada la cuenta, el funcionario de turno a cargo del soporte técnico de SATI (actualmente esta labor le corresponde a Oswaldo Vásquez) procederá a la configuración respectiva.



De igual forma, cuando las y los usuarios de la Auditoría requieran de soporte técnico e instalación de software permitido deberán dirigir sus solicitudes a SATI mediante correo electrónico, directamente al encargado de esta labor con copia a la Jefatura de SATI.


Por otro lado, cuando se requiera la creación de carpetas, creación de grupos de usuarios, asignación de permisos y otros aspectos relacionados con los servidores de la Auditoría, la solicitud debe dirigirse al Administrador de Servidores en turno (actualmente esta labor le compete a Arlette Zúñiga), preferiblemente vía correo electrónico.


Cuando las consultas y solicitudes tengan relación con ACL deben dirigirse al señor Miguel Angel Azofeifa Lizano, encargado del soporte en dicha herramienta.



En el caso de dudas, consultas o solicitudes de soporte en torno al sistema de Auditoría TeamMate, deben dirigirse a los señores Carlos Chinchilla Calvo y/o Diego Armando Viales Dávila.



Para los casos de problemas con el uso de las computadoras portátiles cuando las y los usuarios de la Auditoría se encuentren de gira, deben dirigirse a Oswaldo Vásquez y/o Arlette Zúñiga. 


Es importante señalar que en caso de ausencia de los funcionarios titulares encargados de las labores descritas anteriormente, las solicitudes serán atendidas por quien sea designado por la Jefatura de SATI.


Cabe indicar que, en relación con el uso de las computadoras portátiles, se han creado algunos procedimientos adicionales, los cuales se pueden consultar en la siguiente dirección: \\SJOAUD\Base de Conocimiento (Comun)\Archivo Permanente\MANUALES Y PROCEDIMIENTOS SATI\Administración de problemas 


Otros procedimientos relacionados con la administración de las operaciones y de la configuración de los equipos de la Auditoría Judicial se pueden encontrar en: \\SJOAUD\Base de Conocimiento (Comun)\Archivo Permanente\MANUALES Y PROCEDIMIENTOS SATI 



� Cabe indicar que el usuario único del sistema de Auditoría deberá ser el mismo usuario asignado por la Dirección de TI como usuario de red.
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MARCO REFERENCIAL



1. Conceptos básicos de estadística


Estadística: Disciplina que se ocupa de desarrollar conceptos, técnicas y métodos para organizar la recolección eficiente de datos; resumir, representar, caracterizar y analizar los datos recolectados y; generalizar las conclusiones más allá del conjunto particular de datos analizados. Por tanto, estudia conjuntos de elementos y las relaciones que existen entre ellos. 


Muestreo: Es un método de investigación que consiste en un conjunto de técnicas que se utilizan para seleccionar a partir de una población determinada, una muestra que la represente.



Muestreo no probabilístico (No aleatorio): Se basa en la conveniencia, voluntad, juicio u cuota y no permite cuantificar el efecto del sesgo, al ser sistemático y de tendencia desconocida.


Muestreo probabilístico: Al utilizarlo es necesario estimar las características que interesan y medir la confianza de las estimaciones realizadas con respecto a la población.



Siguiendo este enfoque cada unidad estadística elemental o elemento de la población tiene una probabilidad conocida de ser incluida en la muestra.



Tipo de error: Se genera un error de muestreo, aleatorio y propio del muestreo, el cual se produce por la naturaleza aleatoria de la muestra ya que las poblaciones no son enteramente homogéneas.



Muestra (n): Número relativamente pequeño de unidades estadísticas elementales que corresponden a una población y que pueden ser seleccionadas siguiendo un enfoque probabilístico  o no probabilístico.


Unidad de muestreo: Es la unidad básica en términos de la cual se aplica el método de muestreo y se seleccionan los elementos de la muestra (moneda, peso, talla, etc)


Inferencia estadística: Proceso de extraer y generalizar conclusiones de la muestra hacia la población.


Unidad Estadística, unidad de estudio, unidad elemental: Cada uno de los elementos que forman un conjunto. Ej: Un expediente, una cuenta contable, una cuenta corriente, un despacho judicial, una acción de personal.


Población o Universo (N): Conjunto de unidades  sobre la cual se aplica un cierto tipo de muestreo para el análisis de cierta característica.



Es importante definir la población, previo a la aplicación de algún tipo de muestreo, estableciendo un período, tipo de elementos que la integran, etc. Si la población es demasiado heterogénea es preferible analizarla en poblaciones independientes. De lo contrario, podría definirse como una sola para obtener el tamaño de muestra y luego dividirse en estratos para obtener los elementos a revisar. 



Existen poblaciones finitas e infinitas, las primeras presentan un número determinado de elementos, mientras que las segundas un número infinito. 


Cuando las poblaciones finitas poseen un número suficientemente grande de elementos son tratadas como si fueran infinitas o cuando se trabaja con muestras con reposición de elementos en la selección de poblaciones finitas.


Marco de muestra: Es toda información disponible acerca de la población bajo estudio que sirve como base para el trabajo de diseño y selección de la muestra. El marco debe estar actualizado, no tener información duplicada para lo cual se debe depurar antes, en caso de encontrar  unidades vacías o blancos, lo mejor es eliminarlos pero si no es posible entonces se selecciona una muestra de mayor tamaño al tamaño previamente calculado, con  el objeto de que al eliminar los blancos el tamaño necesario de la muestra no se reduzca (se debe evitar sustituir el blanco por otra unidad ya que se estaría introduciendo el sesgo).


Nivel de confianza (Za/2): Se refiere al nivel de confianza deseado por el investigador, lo cual define la probabilidad de estimar correctamente el valor real del parámetro de la población.



Za/2: Se refiere al valor representado en la curva de una distribución de datos normal en función del nivel de confianza deseado.



Error permisible (d o e): Es el error máximo en un universo que el auditor está dispuesto a aceptar (Error tolerable). 



P= Tasa de error esperado que se refiere a la proporción que presenta la característica investigada en la población (por ejemplo, cantidad de expedientes con lapsos de repuesta extensos, cantidad de registros con montos incorrectos o correctos, autorizaciones realizadas conforme o no a la normativa)



1-P=  Proporción de la muestra que no presenta la característica investigada.


2. NIA 530



Error: Corresponde a la desviación en pruebas de control y representación errónea en pruebas de detalles.


Error anómalo: Se refiere a un suceso aislado.


Riesgo de muestreo: Proviene del método seleccionado, se puede reducir el riesgo aumentando el tamaño de la muestra, a través de niveles de confianza.


Tipos de riesgos de muestreo


a) Concluir en una prueba de control que los controles son más efectivos  de lo que  realmente son o bien en una prueba de detalle concluir que  no existe un error de importancia relativa cuando sí lo hay. (En otras palabras no identificar errores cuando sí los hay)


Consecuencia: Altera efectividad de la auditoría, lleva a una opinión de auditoría inapropiada.



b) Concluir en una prueba de control que los controles son menos efectivos de lo que realmente son o que sí exista un error de importancia relativa cuando en realidad no lo hay. (En otras palabras, indicar que hay un error de importancia relativa cuando no lo hay)


Consecuencia: Afecta la eficiencia de la auditoría ya que generalmente llevaría a realizar trabajo adicional para establecer que las conclusiones iniciales fueron incorrectas.



Riesgo no procedente del muestreo: Surge de factores ajenos a los métodos de muestreo que hacen llegar a una conclusión errónea como el uso de evidencia persuasiva en lugar de conclusiva, utilización de procedimientos inadecuados, mala interpretación de la evidencia, dejar de reconocer un error, entre otros. El riesgo se reduce con una mejor planeación, supervisión y revisión del trabajo.



3. Objetivo e importancia de la Estadística 


El objetivo principal es estudiar conjuntos de elementos y las relaciones que existen entre ellos.  El muestreo se utilizan ante imposibilidad física (población infinita o unidades perecibles), por razones de conveniencia (costo, tiempo y disponibilidad del recurso humano) y siempre que el problema sea susceptible de analizar estadísticamente. Se usa el muestreo estadístico principalmente en el caso de poblaciones no homogéneas ni bien mezcladas.



Los objetivos del muestreo de auditoría son:



a) Obtener evidencia del cumplimiento de los procedimientos de control establecidos



b) Obtener evidencia directa sobre la veracidad de las operaciones y de los saldos



que se incluyen en los registros contables.


La limitación de recursos conducirá a seleccionar tipos de muestreo más elementales. 


4. Aplicación al campo de la Auditoría



La estadística es una herramienta muy útil en todos los campos tanto en investigaciones cuantitativas como cualitativas. En el área de Auditoría el muestreo cumple un papel importante, ya que brinda mecanismos para reunir evidencia de forma científica.


Al llevar a cabo una auditoría el auditor obtiene evidencia suficiente y confiable que le brinda una base razonable para emitir su opinión. El muestreo se utiliza muchas veces para obtener evidencia de auditoría. Sin embargo, el concepto de evidencia en auditoría abarca muchas cosas más que el muestreo de auditoría, el cual es sólo una técnica más de auditoría, por lo tanto no es la única técnica disponible para el auditor ni tampoco es la única fuente de evidencia.


La evidencia conseguida de las pruebas en donde se utilice muestreo de auditoría debe ser  considerada junto a la evidencia que se obtenga de otras fuentes, para llegar a una conclusión sobre el saldo de una cuenta o un tipo de operaciones


La norma internacional de auditoría N°530 “Muestreo en la Auditoría y otros medios de pruebas” permite utilizar métodos no probabilísticos y probabilísticos para la obtención de muestras que permitan llegar a conclusiones sobre los elementos analizados o bien a la población.


De acuerdo con la norma 500, la evidencia de auditoría se obtiene de los procedimientos de  evaluación del riesgo (NIA 315 Entendimiento de la entidad y su entorno y evaluación de los riesgos de representación errónea de importancia relativa), pruebas de controles (NIA 330 Procedimientos del auditor en respuesta de los riesgos evaluados, el muestreo es apropiado cuando la aplicación del control deja evidencia de auditoría de su desempeño) y procedimientos sustantivos relacionados con montos que incluyen pruebas de detalle y analíticas con el  fin de identificar representaciones erróneas de importancia relativa a nivel de aseveración.


Las técnicas incluyen observación, inspección, investigación, confirmación, cálculo y otros analíticos y corresponde al juicio profesional del auditor la selección del procedimiento de acuerdo con las circunstancias encontradas.



¿Qué son y cómo se usan las pruebas sustantivas y pruebas de cumplimiento? 


Las pruebas de cumplimiento proporcionan a los auditores evidencia sobre si los controles prescritos se aplican y operan en forma efectiva. Los resultados de estas pruebas ayudan a los auditores a evaluar la posibilidad de que hayan ocurrido errores materiales. 


Las pruebas sustantivas, por otra parte, están diseñadas para detectar errores materiales, en caso de que estos existan.



De acuerdo al enfoque de auditoría uno de estos tipos es más utilizado en la revisión. Sin embargo en ningún caso se omite el uso de ambos. Es así que si el enfoque de auditoría es “de confianza”, las pruebas de cumplimiento son mayores que las sustantivas; En cambio, cuando el enfoque de auditoría es “de no confianza”, las pruebas sustantivas son más abundantes que las de cumplimiento.



5. Enfoques y tipos de muestreo



Para seleccionar el enfoque más adecuado y tipo de muestreo es importante conocer el propósito de lo que se pretende analizar, la población bajo estudio y los recursos disponibles. Al delimitar la población se requiere definir claramente el objetivo del estudio o de la prueba a realizar. Existen dos enfoques de muestreo: El probabilístico y el no probabilístico y dentro de éstos varios tipos de muestreo  así como diversos métodos de selección.



Ambos enfoques son válidos, pero en caso de utilizar un método no probabilístico, se debe tener el cuidado de no inferir los resultados a la población, es decir, de  no generalizar.



El alcance de la muestra está influenciado por el grado de satisfacción de auditoría que se deba obtener, debido al riesgo de muestreo (que la muestra no sea representativa de la población).



El auditor debe considerar el riesgo de muestreo, para lo cual debe:



a) Diseñar el plan de muestreo de forma que produzca una muestra de tamaño suficiente.



b) Utilizar un método de selección que produzca una muestra que sea representativa del universo y que responda a los objetivos del auditor.


5.1 Muestreos no probabilísticos (No aleatorios):



Se basan en la conveniencia, voluntad, juicio u cuota; tienen sesgo o errores de muestreo no posibles de cuantificar. El sesgo o error puede surgir de: proceso de selección de la muestra, por la no respuesta, por el recolector de la información, por una defectuosa delimitación de áreas, debido al método de estimación, entre otros aspectos.


5.1.2 Determinación del tamaño y selección de elementos


Para determinar el tamaño de muestra siguiendo el enfoque no probabilístico, se tienen los siguientes métodos:


a) Muestreo de conveniencia: Consiste en seleccionar los elementos de la muestra entre los que están más disponibles o que resultan más convenientes para el investigador. Estas muestras están sujetas al sesgo de selección y no se pueden utilizar los resultados para realizar inferencias a las poblaciones de interés.


b) Muestreo voluntario: Es mucho más peligroso que el muestreo de conveniencia ya que puede introducir serios sesgos en los resultados.


c) Muestreo de juicio, de experto  o intencional: La muestra es seleccionada por un experto, es decir, una persona con conocimiento de la población de estudio en grado tal que le permita obtener una muestra representativa de la población , por lo cual se dice que tiene error de muestreo.


d) Muestreo de cuota: Es muy utilizado en encuestas de opinión, de mercados y otras similares, tiene muchas variantes, su rasgo característico es que a los entrevistadores se les instruye para que obtengan y entrevisten cantidades predeterminadas  (cuotas) de personas con ciertas características. Combinando las cuotas se busca conformar una muestra proporcional a la población respecto a las características elegidas.


Cuando se trata de encuestas de opinión, es muy utilizado el muestreo por cuotas, donde se escogen aquellos elementos con ciertas características.



Procedencia del Sesgo


· La persona entrevistada oculta la verdad, da información falsa



· Redacción poco clara de una pregunta



· La persona entrevistada no conoce el tema pero contesta para no demostrar que no sabe.



· Se cometen errores en la selección de la muestra


· Se omite parte de la población



· Muchos elementos que no se pueden localizar o no proporcionan la información requerida



· Errores al procesar los datos



5.2 Muestreos probabilísticos (Aleatorios):


Para obtener muestras probabilísticas a través del Muestreo Simple al Azar se deben seguir los siguientes pasos:


5.2.1 Determinación del tamaño mediante el muestreo Simple al Azar


Para determinar el tamaño de muestra se utilizará la distribución normal de la probabilidad en el caso de proporciones. Inicialmente el investigador (auditor) selecciona un nivel de confianza (Z 1 - α.) que prácticamente le define el riesgo asociado, un error esperado y un error tolerable (éste si lo desea puede precisarlo con la calificación del control interno). Los factores citados permitirán cuantificar la magnitud del error de muestreo. El error de muestreo como se indicó es producido por la naturaleza aleatoria de la muestra, en virtud de que las poblaciones no son enteramente homogéneas.


Una población muy heterogénea requerirá de un muestreo más elaborado pero la limitación de recursos conducirá a seleccionar tipos de muestreo más elementales. 



Los diferentes niveles de confianza que se pueden utilizar se basan en una distribución normal de probabilidades, cuyos valores se encuentran definidos en las tablas estadísticas de la Universidad de Costa Rica.  La Curva Normal (ver ilustración) principalmente es utilizada como base para el estudio de variables continuas; sin embargo, aplica también para el estudio de variables discretas.
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La Fórmula que se utiliza para el cálculo del tamaño de muestra en caso de proporciones es: 
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Cuando se trabaja con poblaciones finitas se aplica el siguiente factor de corrección. Si la población es pequeña, no es necesario aplicarla.
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En la fórmula, se mezclan tres factores: Nivel de confianza (Zt), error tolerable (d) y error esperado P. Seguidamente, se muestran los valores que toman las variables según el nivel de confianza deseado.


			Niveles de confianza


			99%


			97%


			95%


			93%


			90%





			Valor de Z


			2.575


			2.17


			1.96


			1.81


			1.645





			Error tolerable


			3%, 5%, 7%, 10%


			3%, 5%, 7%, 10%


			3%, 5%, 7%, 10%


			3%, 5%, 7%, 10%


			3%, 5%, 7%, 10%





			Error esperado


			Máximo de 50% cuando no se conoce P








Al aumentar o disminuir los valores de los factores en la fórmula, los tamaños de muestra varían obteniéndose los siguientes efectos: 


			Factor


			Aumento


			Disminución





			Nivel de confianza


			Se Incrementa


			Disminuye





			Error tolerable


			Disminuye


			Aumenta





			Error esperado


			Aumenta (el máximo tamaño de muestra se logra con p de 50%)


			Disminuye








5.2.2 Métodos de Selección de muestra


Los elementos de la población que conformarán la muestra deben ser  seleccionados a través de un método que le brinde a cada uno una probabilidad conocida de ser elegido, con el fin de generalizar los resultados a la población. Los métodos probabilísticos más utilizados son: aleatorio, estratificado y sistemático.


a) Aleatorio simple (Simple al azar, irrestrictamente aleatorio).



Se define como aquel tipo de muestreo mediante el cual la selección de la muestra se hace de  tal forma que todos los elementos de la población tienen igual probabilidad de formar parte de ésta, por lo cual no se establece ninguna restricción al proceso aleatorio de selección.



Todas las muestras de igual tamaño tienen la misma probabilidad de ser seleccionadas y requiere de un marco muestral completo.


Las muestras pueden extraerse con reemplazo o sin reemplazo. Si es con reemplazo, el elemento seleccionado vuelve a ser parte de la población, por lo que puede ser elegido nuevamente para su análisis (probabilidad 1/N) y si es sin reemplazo, el elemento que se extrae no se puede incluir nuevamente dentro de la población para la siguiente selección.



“Las muestras sin reposición son las más frecuentes”


Para obtener una muestra, primero se numeran los elementos de la población y luego se seleccionan al azar los elementos que contiene la muestra. La selección aleatoria puede realizarse a través de los siguientes mecanismos:



· Función disponible en Excel. 


· Tabla de números aleatorios.


b) Sistemático aleatorio


Consiste en dividir la población entre el tamaño de muestra (N/n), obteniéndose un intervalo denominado “k”.  Luego, se elige un elemento al azar entre 1 y k con la ayuda de la Tabla de Números aleatorios o bien con la función de Excel, a intervalos constantes. El procedimiento es sencillo y consiste en obtener la muestra tomando cada K-ésima unidad de la población, hasta completarla.


Si el valor de k no resulta un número entero, una solución adecuada es correr la coma hasta transformarlo en un número entero (se multiplica por 10 o 100), luego se selecciona el primer número al azar entre los números 1 y K (intervalo que resulte), y se seleccionan los demás, de acuerdo con el intervalo. Una vez seleccionados todos los elementos hasta alcanzar el tamaño de la muestra, entonces se dividen entre 10 o 100 y se redondea al entero más próximo para regresar al estado original (se regresa la coma).


Este método no requiere de un marco muestral completo como sí lo demanda el aleatorio y el estratificado.



5.2.3  Otros tipos de muestreo



a) Muestreo estratificado aleatorio (utilizado en poblaciones con elementos muy heterogéneos)


Consiste en un método de selección más elaborado que se utiliza cuando la población muestra diferencias que la hacen ser más heterogénea, siendo necesario seleccionar los elementos en función del tamaño del estrato para lograr representatividad. Este método permite conciliar la incongruencia que existe entre el azar y conocimiento de la población (juicio u opinión), para producir muestras aleatorias y representativas que arrojen estimaciones más precisas.



En primer lugar, se aplica el conocimiento del investigador (auditor) para dividir la población en estratos más homogéneos. Luego,  se aplica el criterio de afijación proporcional 
,  para obtener el peso por categoría con respecto al total de la población.  Posteriormente, se multiplica cada porcentaje por el tamaño de muestra y de esta forma se obtiene la cantidad de muestra por estrato.


Finalmente, se seleccionan los elementos determinados por estrato,  al azar o en forma sistemática. 


b) Muestreo por conglomerados



Consiste en seleccionar una muestra probabilística de grupos de elementos y analizar las unidades que integran cada conglomerado de forma completa Es menos costoso (reduce tiempo de transporte) que el muestreo estratificado o aleatorio, es útil cuando no se tiene un marco muestral completo y construirlo resulta muy costoso. 


c) Muestreo en dos etapas y en múltiples etapas


Cuando el muestreo es en dos etapas se seleccionan primero al azar los conglomerados y se toma una muestra de elementos de cada conglomerado.



Consiste en seleccionar conglomerados según una jerarquía definida, de los grandes se seleccionan conglomerados más pequeños y así sucesivamente hasta terminar seleccionando dentro de los conglomerados finales las unidades de la muestra.


d) Muestreo con probabilidades proporcionales al tamaño (PPT)



Se utiliza cuando los conglomerados no tienen el mismo tamaño entonces se ajusta la probabilidad de acuerdo al tamaño. El mayor tamaño de elementos en una población, genera un aumento en el número de etapas del muestreo.


6. Aspectos a considerar al seleccionar un enfoque de muestreo.


ENFOQUES


			No probabilístico (Juicio)


			Probabilístico





			No se tiene certeza de la disponibilidad de los elementos de la muestra.


			Se tiene certeza de la disponibilidad de los elementos de la muestra, es decir, estarán al momento de solicitarlos o buscarlos para la aplicación de los procedimientos de auditoría.





			El investigador conoce la población, lo cual lo convierte en un experto y le permite determinar un tamaño de muestra representativo de la población.


			El investigador  puede ser experto o no serlo.





			No se requiere proyectar los datos a la población.


			Se requiere inferir los resultados a la población y medir el error asociado.





			Aplica en poblaciones muy pequeñas, donde incluso se podría revisar del 100%.


			Se utiliza en poblaciones medianas a grandes, tendiendo a infinito.





			Carencia de recurso para analizar una muestra determinada mediante un enfoque probabilístico, cuando el tamaño es imposible de revisar.


			No se cuenta con suficiente recurso para atender la totalidad de la población y el tamaño de muestra obtenido bajo este enfoque es factible de revisar con el recurso actual.








7. Aspectos a valorar para seleccionar un método de selección de muestra


METODOS DE SELECCIÓN: Casos en los que aplica uno u otro método.


			Aleatorio


			Sistemático aleatorio


			Estratificado aleatorio


			Conglomerados


			En dos etapas y en múltiples etapas


			Probabilidades proporcionales al tamaño PPT





			Poblaciones  más homogéneas


			Este sistema es una combinación del sistema aleatorio y el estratificado.






			Poblaciones con elementos con características muy diversas.


			Poblaciones integradas por grupos  diferentes donde la unidad de estudio es la misma y las cantidades son similares.


			Poblaciones que constituyen conglomerados y por economía se requiere sacar una muestra de éstos. 


			Poblaciones que conforman conglomerados que tienen diferente tamaño, entonces se realiza un ajuste de probabilidad con respecto al tamaño.





			Requiere de un marco muestral completo


			No necesariamente se requiere de un marco completo


			Requiere un marco muestral completo


			Requiere un marco muestral de conglomerados. Es útil cuando existe  imposibilidad de 



construir un marco muestral de elementos  o es muy costoso hacerlo.


			


			





			


			Produce muestras más representativas si las unidades vecinas son semejantes entre sí y diferentes a las más alejadas. Pero podrían ser menos representativas cuando el intervalo más o menos coincide con algún movimiento cíclico o periódico en la población.


			


			


			


			





			


			Puede dar una precisión pobre cuando esté presente una periodicidad escondida en la población.


			Se selecciona cuando existe  la necesidad de que ciertos sectores estén representados según su peso con respecto al total de la población.


			


			


			





			


			Puede verse como un muestreo estratificado del cual se selecciona una unidad por estrato.


			Produce menos errores que el aleatorio


			


			


			





			


			La selección es más rápida y fácil.


			Requiere mayor trabajo de diseño


			


			


			





			


			Simplifica problemas de administración y  de supervisión


			Requiere tener conocimiento de la población para hacer la estratificación.


			


			


			





			


			Es más económico y  valioso cuando el tamaño de la muestra es muy grande.


			


			


			


			








A continuación, se presenta la guía que detalla los procedimientos a seguir para obtener muestras no probabilísticas y probabilísticas.


PROCEDIMIENTO DE MUESTREO NO PROBABILISTICO 








ESTUDIO:






ASUNTO:






PROCEDIMIENTO RELACIONADO:





FECHA:






Detalle:



Con el propósito de XXXX (objetivo de la prueba), se utilizó el enfoque estadístico no probabilístico para obtener la muestra de interés.



Seguidamente se presenta el detalle del procedimiento de muestreo utilizado:


1. Delimitación del universo



			Objetivo(s) de la prueba


			





			Población (Naturaleza)


			





			Unidad de estudio


			





			Marco de la muestra


			





			Criterio para la determinación del enfoque


			





			Aspectos  a verificar


			





			Alcance


			








2. Determinación del tamaño de la muestra y criterios de selección



			Tamaño de la muestra


			Criterios de selección





			


			





			


			





			


			





			


			








Conclusión: 



Con base en el enfoque estadístico no probabilístico, siguiendo el método de XX, se concluye que la cantidad de XXX es suficiente para verificar el cumplimiento de XXX.


Fuente (s):


Marcas de auditoría:





Hecho por: (Nombre completo)



Fecha de inicio: 




Fecha de finalización:




Aprobado: (Nombre completo, puesto) 



Fecha:


Ubicación del archivo: 



PROCEDIMIENTO DE MUESTREO PROBABILISTICO 








ESTUDIO:






ASUNTO:






PROCEDIMIENTO RELACIONADO:





FECHA:






Detalle:


Con la finalidad de analizar una muestra representativa de la población, se utilizará el enfoque probabilístico, cuyos pasos se describen a continuación:


1. Determinación del tamaño de muestra



a) Delimitación del universo






[image: image4.emf]Conceptos básicos






			Objetivo(s) de la prueba


			XXXX





			Población (Naturaleza)


			Despachos judiciales, expedientes, cheques, partidas de un balance general, licitaciones, cuentas corrientes, autorizaciones, objetos decomisados, vehículos.





			Unidad de muestreo (monedas, peso, tallas)


			XXXX





			Unidad de estudio


			Partida de balance general, expediente, cuenta corriente, etc.





			Marco de la muestra


			Listado de oficinas, expedientes, cheques, balance general, listado de licitaciones de un período dado, bases de datos.





			Enfoque tamaño de muestra:


			Probabilístico Simple al azar





			Criterio para la determinación del enfoque


			Obtener una muestra para realizar inferencias a la población.





			Método de selección de la muestra


			Aleatorio, sistemático





			Aspectos  a verificar


			XXXX





			Alcance


			XXXX








b) Factores:





[image: image5.emf]Factores






			Factor


			%


			Criterios





			Nivel de confianza


			


			





			Error tolerable


			


			





			Error esperado


			


			








c)  Fórmula para el cálculo del tamaño





[image: image6.wmf]2



t



0



d



P)



-



P(1



z



n



÷



÷



ø



ö



ç



ç



è



æ



×



=






Factor de corrección para poblaciones finitas:
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d) Tamaño de muestra:






[image: image8.emf]Tabla para cálculo de  muestras






2. Método de selección de muestra



			Método


			Seleccionado


			Pasos





			Aleatorio simple


			X


			


[image: image9.emf]Números aleatorios









			Sistemático


			X


			


[image: image10.emf]Sistemático












3.  Listado de XX  elementos a revisar


			


			


			





			1


			


			


			





			2


			


			


			





			3


			


			


			





			4


			


			


			





			5


			


			


			








Conclusión:  



Se estableció una muestra de XXXX, con el objetivo de XXXX. Lo anterior, siguiendo el enfoque probabilístico, para lo cual se verificará: XXXX , XXXX, XXXX,  mediante  la aplicación de XXXX(procedimiento) durante (tiempo).


Fuente (s):





Hecho por: (Nombre completo)


Fecha de inicio: 




Fecha de finalización:




Aprobado: (Nombre completo, puesto) 


Fecha:


Ubicación del archivo: XX/XX/XX/XX


ANALISIS DE LOS RESULTADOS









ESTUDIO:






ASUNTO:






PROCEDIMIENTO RELACIONADO:





FECHA:






Detalle:



Análisis de resultados 



(Descripción de los aspectos revisados y los resultados)



Conclusión:  



Enfoque probabilístico:



Ej: Durante el período XX, se concluye con un nivel de confianza del 90%,93%,95%, 97% y 99%  y un error permisible  del %, que el % de la población cumple o no con……ó presenta o no presenta de forma razonable la situación financiera de……. Lo anterior, de acuerdo con los procedimientos de auditoría aplicados.



Enfoque no probabilístico:



Ej: Durante el período XX, de acuerdo con la muestra analizada se concluye que el % presenta o no de forma razonable la situación financiera ó cumple o no con XXXX. Lo anterior, de acuerdo con los procedimientos de auditoría aplicados.



Fuente (s):


Marcas de auditoría:





Hecho por: (Nombre completo)


Fecha de inicio: 




Fecha de finalización:




Aprobado: (Nombre completo, puesto) 



Fecha:


Ubicación del archivo: XX/XX/XX/XX
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Selección del tamaño de muestra y elementos a revisar referente a XXXX (período) con base en el enfoque estadístico no probabilístico.














N°


































Selección del tamaño de muestra y elementos a revisar, utilizando el enfoque probabilístico









N°





























Resultado del análisis de muestras














N°
























� Produce una muestra autoponderada como si se tratara de una muestra simple al azar, lo cual simplifica el trabajo.
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Porcentajes de los factores para determinar el tamaño de muestra según nivel de confianza



				(1)



				Niveles de confianza



				99%



				97%



				95%



				93%



				90%







				(2)



				Valor de Z



				2.575



				2.17



				1.96



				1.81



				1.645







				(3)



				Error tolerable



				3%, 5%, 7%, 10%



				3%, 5%, 7%, 10%



				3%, 5%, 7%, 10%



				3%, 5%, 7%, 10%



				3%, 5%, 7%, 10%







				(4)



				Error esperado



				Máximo de 50% cuando no se conoce P











EFECTOS  EN TAMAÑO DE MUESTRA ANTE AUMENTOS Y DISMINUCIONES DE LOS FACTORES



				Factor



				Aumento



				Disminución







				Nivel de confianza



				Se Incrementa



				Disminuye







				Error tolerable



				Disminuye



				Aumenta







				Error esperado



				Aumenta (el máximo tamaño de muestra se logra con p de 50%)



				Disminuye
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Tamaño muestra



				



																				NIVELES DE CONFIANZA



				Referencias de factores				Factores				Simbología				99%				97%				95%				93%				90%



				Tasa que acepta el Auditor (3%, 5%, 7%, 10%) A mayor bajo muestra				Tasa error tolerable				TE				0.05				0.05				0.055				0.05				0.05



				Proporción de elementos que presentan la característica investigada. Máxima muestra con 0,5 en caso de no conocerse P.				Tasa error esperado				P				0.03				0.03				0.03				0.03				0.03



				Función de excel				Potencia de TE				(TE)				0.002500				0.002500				0.003025				0.002500				0.002500



				Dado por tabla estadística				Valor de la Normal				(Z)				2.575				2.17				1.96				1.81				1.645



				Función excel				Potencia de Z				(Z2)				6.6306				4.7089				3.8416				3.2761				2.706025



				Fórmula Simple al azar en proporciones								n=(Z)2 * P(1-P) / TE2



				Muestra MÁXIMA								n=				77.18				54.81				36.96				38.13				31.50



				INSERTE POBLACION								N=



				Factor corrección población								n`=n/ (1+ n/ N)



				TAMAÑO DE MUESTRA								n=				0.00				0.00				0.00				0.00				0.00



				Niveles de confianza				99%				97%				95%				93%				90%



				Valor de Z				2,575				2.17				1.96				1.81				1,645



				Error tolerable				3%, 5%, 7%, 10%				3%, 5%, 7%, 10%				3%, 5%, 7%, 10%				3%, 5%, 7%, 10%				3%, 5%, 7%, 10%



				Error esperado				Máximo de 50% cuando no se conoce P



				EFECTOS  EN TAMAÑO DE MUESTRA ANTE AUMENTOS Y DISMINUCIONES DE LOS FACTORES



				Factor				Aumento				Disminución



				Nivel de confianza				Se Incrementa				Disminuye



				Error tolerable				Disminuye				Aumenta



				Error esperado				Aumenta (el máximo tamaño de muestra se logra con p de 50%)				Disminuye











SULICITUD DE MUESTREO ESTADISTICO PARA
UNA PRUEBA DE CUMPLIMIENTO

CLIENTE : ; FECHA / ! -
TIPO DE Preliminar / / Final / / Trabajo especial / :
AUDITORIA : 1 :
TIPO DE PruebziI de egresos ) Prueba de control / !
PRUEBA: Prueba de ingresos / / Ouro :

Arqued - / A

UBICACION DE LOS ATRIBUTOS: PT-

DEFINICION DE ERRQR:

DEFINICION DE LA POBLACION:

MARCO MUESTRAL: ,

NIVEL DE VALOR DE LA

CONFIANZA NORMAL (Z )
99% 2.575
97% * 217
95% 1.96
93% 181
90% 1.645

CONTROL INTERNO

Excelente / / Regular / / Muy malo / /
Bueno i___1  Malo / :

TASA DE ERROR TOLERABLE (TE):
TASA DE ERROR ESPERADO (P ):

DISENO MUESTRAL: Irrestricto Aleatorio con seleccion sistematica.










SOLICITUD DE MUESTREO ESTADISTICO PARA
UNA PRUEBA DE CUMPLIMIENTO

FACTOR DE PRECISION

CONTROL NIVEL DE CONFIANZA
INTERNO 90 93 95 97 %9
Excelénte 1.0000 1.0000 1.0000  1.0000 1.0000
Bueno __ _ ___ | 0.7583 0.7755 0.7889 0.8054 0.8308
Regular 0.6135 0.6360 06541 0.6768 0.7130
Malo 0.5621 0.5856 0.6046 0.6287 0.6677
Muy Malo 0.5000 0.5241 0.5437  0.5688 0.6102

FACTOR DE PRECISION ( FP ):

PRECISION DESEADA (A):  FP *TE

n = (ZY2P(-P) Coa=_ w

A™2 “ i+n /N
Arranque aleatorio : Entre 1 y k (N/n)

UBICACION DEL MARCO :
UBICACION DE LOS RESULTADOS :

AUDITOR:.
SOCIO :
ESTADIGRAFO:
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Marco de la muestra



				











Aleatorios



				



								Población				0



								Muestra:				0



								Posiciones repetidas				0



								Muestra final:				0



								Nota:				Las posiciones repetidas se eliminan y no se reponen con un nuevo factor aleatorio



				Orden				Factor Aleatorio				Fijación de los factores				Posición del elemento a seleccionar de la población				R



								(% Volátil)				1. Copiar la columna de  factor aleatorio, pegado especial "valor", 2. Luego "ordenar columna"				N° Observación x Población



				1				0.8747494006								0



				2												0



				3												0



				4												0



				5												0



				6												0



				7												0



				8												0



				9												0



				10												0



				11												0



				12												0



				13												0



				14												0



				15												0



				16												0



				17												0



				18												0



				19												0



				20												0



				21												0



				22												0



				23												0



				24												0



				25												0



				26												0



				27												0



				28												0



				29												0



				30												0



				31												0



				32												0



				33												0



				34												0



				35												0



				36												0



				37												0



				38												0



				39												0



				40												0



				41												0



				42												0



				43												0



				44												0



				45												0



				46												0



				47												0



				48												0



				49												0



				50												0
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Paso1 Marco de muestra



				











Paso2 Montos y frecuencia



				



				TABLA DINAMICA (FRECUENCIA EN CASO DE QUE LOS ELEMENTOS SEAN MONTOS)







Nota: Los que se repiten según frecuencia se agregan como un registro en la tabla que se inserta en paso N°3



Nota: Los que se repiten según frecuencia se agregan como un registro en la tabla que se inserta en paso N°3







Paso3 Orden montos



				



								COPIA DE TABLA DINAMICA Y ORDEN DE LOS MONTOS



				Orden



				1



				2



				3



				4



				5



				6



				7



				8



				9



				10



				11



				12



				13



				14



				15



				16



				17



				18



				19



				20



				21



				22



				23



				24



				25



				26



				27



				28



				29



				30











Paso4 Selección Sistemática



				



												Intervalos



												Población/				Muestra				K



																				0



								Muestra				N°Escogido entre 1 y menor que K				Valor respecto a la posición



								1



								2				0



								3				0



								4				0



								5				0



								6				0



								7				0



								8				0



								9				0



								10				0



								11				0



								12				0



								13				0



								14				0



								15				0



								16				0



								17				0



								18				0



								19				0



								20				0



								21				0



								22				0



								23				0



								24				0



								25				0



								26				0



								27				0



								28				0



								29				0



								30				0



								31				0



								32				0



								33				0



								34				0



								35				0



								36				0



								37				0



								38				0







Selección aleatoria



Fijación aleatoria



Inicio (Multiplica fijación aleatoria por K
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1. Conceptos básicos de muestreo



Estadística: Disciplina que se ocupa de desarrollar conceptos, técnicas y métodos para organizar la recolección eficiente de datos; resumir, representar, caracterizar y analizar los datos recolectados y; generalizar las conclusiones más allá del conjunto particular de datos analizados. Por tanto, estudia conjuntos de elementos y las relaciones que existen entre ellos. 




Muestreo: Es un método de investigación que consiste en un conjunto de técnicas que se utilizan para seleccionar a partir de una población determinada, una muestra que la represente.



Muestreo no probabilístico (No aleatorio): Se basa en la conveniencia, voluntad, juicio u cuota y no permite cuantificar el efecto del sesgo, al ser sistemático y de tendencia desconocida.




Muestreo probabilístico: Al utilizarlo es necesario estimar las características que interesan y medir la confianza de las estimaciones realizadas con respecto a la población.



Siguiendo este enfoque cada unidad estadística elemental o elemento de la población tiene una probabilidad conocida de ser incluida en la muestra.




Tipo de error: Se genera un error de muestreo, aleatorio y propio del muestreo, el cual se produce por la naturaleza aleatoria de la muestra ya que las poblaciones no son enteramente homogéneas.




Muestra (n): Número relativamente pequeño de unidades estadísticas elementales que corresponden a una población y que pueden ser seleccionadas siguiendo un enfoque probabilístico  o no probabilístico.




Unidad de muestreo: Es la unidad básica en términos de la cual se aplica el método de muestreo y se seleccionan los elementos de la muestra (moneda, peso, talla, etc)



Inferencia estadística: Proceso de extraer y generalizar conclusiones de la muestra hacia la población.




Unidad Estadística, unidad de estudio, unidad elemental: Cada uno de los elementos que forman un conjunto. Ej: Un expediente, una cuenta contable, una cuenta corriente, un despacho judicial, una acción de personal.




Población o Universo (N): Conjunto de unidades  sobre la cual se aplica un cierto tipo de muestreo para el análisis de cierta característica.




Es importante definir la población previo a la aplicación de algún tipo de muestreo, estableciendo un período, tipo de elementos que la integran, etc. Si la población es demasiado heterogénea es preferible analizarla en poblaciones independientes. De lo contrario, podría definirse como una sola para obtener el tamaño de muestra y luego dividirse en estratos para obtener los elementos a revisar. 



Existen poblaciones finitas e infinitas, las primeras presentan un número determinado de elementos, mientras que las segundas un número infinito. 




Cuando las poblaciones finitas poseen un número suficientemente grande de elementos son tratadas como si fueran infinitas o cuando se trabaja con muestras con reposición de elementos en la selección de poblaciones finitas.



Marco de muestra: Es toda información disponible acerca de la población bajo estudio que sirve como base para el trabajo de diseño y selección de la muestra. El marco debe estar actualizado, no tener información duplicada para lo cual se debe depurar antes, en caso de encontrar  unidades vacías o blancos, lo mejor es eliminarlos pero si no es posible entonces se selecciona una muestra de mayor tamaño al tamaño previamente calculado, con  el objeto de que al eliminar los blancos el tamaño necesario de la muestra no se reduzca (se debe evitar sustituir el blanco por otra unidad ya que se estaría introduciendo el sesgo).



Nivel de confianza (Za/2): Se refiere al nivel de confianza deseado por el investigador, lo cual define la probabilidad de estimar correctamente el valor real del parámetro de la población.




Za/2: Se refiere al valor representado en la curva de una distribución de datos normal en función del nivel de confianza deseado.




Error permisible (d o e): Es el error máximo en un universo que el auditor está dispuesto a aceptar (Error tolerable). 




P= Tasa de error esperado que se refiere a la proporción que presenta la característica investigada en la población (por ejemplo, cantidad de expedientes con lapsos de repuesta extensos, cantidad de registros con montos incorrectos o correctos, autorizaciones realizadas conforme o no a la normativa)




1-P=  Proporción de la muestra que no presenta la característica investigada.



2. NIA 530




Error: Corresponde a la desviación en pruebas de control y representación errónea en pruebas de detalles.



Error anómalo: Se refiere a un suceso aislado.



Riesgo de muestreo: Proviene del método seleccionado, se puede reducir el riesgo aumentando el tamaño de la muestra, a través de niveles de confianza.




Tipos de riesgos de muestreo



a) Concluir en una prueba de control que los controles son más efectivos  de lo que  realmente son o bien en una prueba de detalle concluir que  no existe un error de importancia relativa cuando sí lo hay. (En otras palabras no identificar errores cuando sí los hay)




Consecuencia: Altera efectividad de la auditoría, lleva a una opinión de auditoría inapropiada.




b) Concluir en una prueba de control que los controles son menos efectivos de lo que realmente son o que sí exista un error de importancia relativa cuando en realidad no lo hay. (En otras palabras, indicar que hay un error de importancia relativa cuando no lo hay)



Consecuencia: Afecta la eficiencia de la auditoría ya que generalmente llevaría a realizar trabajo adicional para establecer que las conclusiones iniciales fueron incorrectas.




Riesgo no procedente del muestreo: Surge de factores ajenos a los métodos de muestreo que hacen llegar a una conclusión errónea como el uso de evidencia persuasiva en lugar de conclusiva, utilización de procedimientos inadecuados, mala interpretación de la evidencia, dejar de reconocer un error, entre otros. El riesgo se reduce con una mejor planeación, supervisión y revisión del trabajo.
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AUDITORIA JUDICIAL



INDICADORES DE GESTION


En vista de lo establecido en la norma 2.2.2. denominada “Plan de trabajo anual”, contenida en el Manual de Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público”, que reza:



2.2.2 Plan de trabajo anual



El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben formular un plan de trabajo anual basado en la planificación estratégica, que comprenda todas las actividades por realizar durante el período, se mantenga actualizado y se exprese en el presupuesto respectivo. El plan debe considerar la dotación de recursos de la auditoría interna y ser proporcionado y equilibrado frente a las condiciones imperantes en la institución y conforme a las regulaciones establecidas por los órganos competentes.



Respecto de los servicios de auditoría, el plan debe detallar, al menos, el tipo de auditoría, la prioridad, los objetivos, la vinculación a los riesgos institucionales, el período de ejecución previsto, los recursos estimados y los indicadores de gestión asociados.



Tales datos deben desglosarse, en lo que proceda, en cuanto a las demás actividades que contenga el plan, incluyendo, entre otras, los servicios preventivos, las labores de administración de la auditoría interna, seguimiento, aseguramiento de la calidad y otras labores propias de la auditoría interna. 



En relación con los indicadores de gestión que se utilizarán para evaluar el desarrollo del Plan 2012, esta Auditoría empleará como indicadores, los siguientes:



I. INDICADORES DE GESTIÓN QUE SE COMUNICARÁN A CORTE:



1. Porcentaje de cumplimiento del Plan Anual de Trabajo.



Que al 31 de diciembre del 2012, se tenga, al menos, el 90% de avance de las evaluaciones incluidas en el Plan Anual de Trabajo 2012. Esto se controlará mensualmente mediante información obtenida del sistema TeamMate, de conformidad con los hitos definidos en el Manual del proceso para el desarrollo de servicios de auditoría, estudios preventivos y seguimiento de recomendaciones, comparándolo contra lo planeado.



2. Porcentaje de avance en el seguimiento de recomendaciones. 


Que al finalizar el año, se haya verificado, al menos, el 90% de las recomendaciones programadas para seguimiento.  Esto se controlará mediante la confrontación de lo verificado contra lo planeado.



II. INDICADORES DE GESTIÓN INTERNOS:



3. Porcentaje de cumplimiento del Plan Anual de Trabajo.



Que al 31 de diciembre del 2012, cada Sección tenga, al menos, el 90% de avance de las evaluaciones incluidas en el Plan Anual de Trabajo 2012. Esto se controlará mensualmente mediante información obtenida del sistema TeamMate, de conformidad con los hitos definidos en el Manual del proceso para el desarrollo de servicios de auditoría (programados y no programados), estudios preventivos y seguimiento de recomendaciones.


4. Porcentaje de cumplimiento del plazo establecido para la revisión de los informes por parte de las jefaturas de Sección.


Que la revisión por parte de las jefaturas de Sección del 100% de los informes, no exceda los quince (15) días hábiles desde la finalización del trabajo de campo
.  Para aquellos estudios recurrentes el plazo será de cinco (5) días hábiles.  Esto se controlará mensualmente mediante información obtenida del sistema TeamMate, de conformidad con los hitos definidos en el Manual del proceso para el desarrollo de servicios de auditoría, estudios preventivos y seguimiento de recomendaciones, según el tiempo registrado entre la fecha de traslado del informe a la jefatura de sección y la de traslado por parte de ésta, a la Dirección de Auditoría.


5. Porcentaje del tiempo dedicado por los profesionales de auditoría a labores sustantivas.


Que el tiempo dedicado por los profesionales de auditoría a labores sustantivas, del tiempo hábil disponible del año, no sea menor al 70%.  Esta información se generará del reporte: “utilización recursos”, extraído del sistema TeamMate.



Lo anterior sin demérito de nuevos indicadores que se puedan implementar, ya sea a nivel del sistema que se adquirirá o derivado de la labor diaria ejecutada según se considere conveniente.



� Los hitos definidos en el sistema TeamMate establecen que la finalización del trabajo de campo se da cuando se traslada el primer informe en borrador a la jefatura de sección.









Indicadores de Gestión de la Auditoría Judicial para el año 2012
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Control de versiones del documento



A continuación se detallan las diferentes versiones que han sido elaboradas del presente documento, identificando de esa forma la última versión:



			Fecha 


			Versión


			Aprobación





			20 de febrero de 2012


			1.0


			Dirección de Auditoria








El presente documento ha sido elaborado con el objetivo de para plasmar cada uno de los elementos que se deberán considerados para la creación del Plan Anual y que servirán como base para la definición de los lineamientos para el proceso de planificación de cada uno de los estudios contemplados en el Plan Anual de Trabajo utilizando el módulo TeamSchedule.


A lo largo del documento se detallarán cada una de las tareas que se deberán realizar considerado la inclusión de lineamientos y disposiciones definidas por la Dirección de Auditoría en relación con el manejo de los aspectos relacionados con la planificación de los estudios como por ejemplo los plazos, esfuerzo, manejo de actividades especiales, etc.


El proceso de planificación de estudios considera esencialmente las siguientes etapas, las cuales se propone se realicen en el orden indicado en el presente documento.


1. Identificación de estudios no concluidos en el año anterior


2. Inclusión en el Plan Anual de los estudios no concluidos en el año anterior.



3. Inclusión en el Plan Anual de los estudios del nuevo PAT.



4. Inclusión en el Plan Anual de las actividades sucintas y estudio de coordinación.



5. Inclusión de estudios no programados.



6. Consideraciones adicionales



A continuación el detalle de los elementos para cada caso particular:



1. Identificación de estudios no concluidos en el año anterior


Como actividad inicial se deberán identificar aquellos estudios programados en TeamSchedule como parte del Plan Anual del año anterior y que al cerrar el período aún se encuentran en proceso. Dicha situación requiere que estos estudios se encuentren disponibles como parte del nuevo Plan Anual para efectos de continuar con el registro de horas.


Para efectos de identificar estos estudios se deberá realizar una solicitud a todas las Jefaturas de Sección para que proporcionen la información de cada uno de los estudios que cumplieran con esa condición.


Una vez identificados los estudios se utilizará la función “Actualizar” en TeamSchedule la cual permite crear el nuevo plan anual llamado “Plan Anual de Trabajo 201x” y de esa forma trasladar aquellos estudios que quedaron en proceso correspondientes al Plan Anual del año anterior.



Es importante menciona que la función “Actualizar” no considera aquellos estudios planificados en TeamSchedule para los cuales ya se creó el estudio en TeamMate EWP, por lo tanto para este tipo de estudios es necesario que la Jefatura de Sección agregue manualmente cada uno de los estudios que cumplan con dicha condición.



Una vez creado el plan anual en TeamSchedule con los estudios en proceso del año anterior, se inicia el proceso de alimentación del sistema con los estudios del año que recién inicia o está próximo a iniciar.


A continuación se detallan los elementos necesarios para realizar el proceso de alimentación considerando la naturaleza específica de cada uno de los estudios que serán realizados en este año.



2. Inclusión en el nuevo Plan Anual de los estudios no concluidos en el año anterior


Los estudios no trasladados de forma automática por medio de la función “Actualizar” (tiene base de datos TeamMate EWP) se deberán crear como nuevos utilizando la función: Admin | Añadir proyecto y se deberá incluir la información en cada uno de ellos tomando en consideración los elementos descritos abajo.



Aquellos estudios trasladados de forma automática por medio de la función “Actualizar” deberán ser actualizados con la información correspondiente tomando en consideración los detalles descritos a continuación:


· Esfuerzo



Todos los estudios que fueron trasladados desde el “Plan de Trabajo 20xx” hacia el “Plan Anual de Trabajo 20xx+1” mantienen como información de su perfil, la información que originalmente ha sido incluida en el plan 20xx, por lo cual es necesario actualizar la información específicamente referida al “esfuerzo”.



Para efectos de lo anterior se hace necesario definir los siguientes elementos:


· Esfuerzo disponible de todos los estudios en proceso al 31 de diciembre del año anterior.


· Esfuerzo programado para concluir estudios en proceso del año anterior en el Plan Anual de Trabajo del nuevo año.



Estos dos datos son importantes para establecer la cantidad de horas (esfuerzo) que se incluirá en el perfil de estos estudios una vez incorporados en el nuevo “Plan Anual de Trabajo”; así como también para visualizar desde el inicio, la cantidad de horas estimadas por las Jefaturas que serán tomadas de las “horas de estudios no programados”.


La Dirección de Auditoría será la encargada de aprobar la utilización de las “horas de estudios no programados”. Es por lo anterior que cada Jefatura deberá enviar dicha información al Sub-Auditor solicitando la aprobación correspondiente.



Ejemplo:



			Código


			Proyecto


			Esfuerzo original


			Esfuerzo disponible 31/12/xx


			Esfuerzo previsto 20xx+1


			Horas de estudios no programados





			SAF-08-20xx+1 (20xx)


			Estudio ABC


			100 horas


			60 horas


			20 horas


			40








Tal y como se muestra en el ejemplo de arriba, el dato de la columna “Horas de estudios no programados” surge de la diferencia entre el “Esfuerzo previsto 20xx+1” y la columna “Esfuerzo disponible 31/12/xx”



Tomando como base el dato de la columna “Esfuerzo previsto 20xx+1” se deberá planificar cada estudio incluyendo ese total de horas en el “Esfuerzo” de cada proyecto en TeamSchedule.



· Código


Se deberá incluir en estos estudios una codificación que permita asociar el nuevo estudio con el estudio creado el año anterior. Para asegurarnos esta situación, el nuevo código deberá guardar el siguiente formato:



			Código Estudio 20xx


			Código Estudio 20xx+1





			SATI-06-20xx


			SATI-06-20xx+1 (20xx)





			SAF-12-20xx


			SAF-12-20xx+1 (20xx)





			SAEC-02-20xx


			SAEC-02-20xx+1 (20xx)








Como se logra observar, la codificación respeta el número de consecutivo de la asignación anterior e incorpora entre paréntesis el año del Plan en el que inicialmente fue programado.



· Documentación


La documentación del estudio en TeamMate EWP se continuará en el estudio original tal y como se venía haciendo el año anterior.



Si el estudio se inició fuera del sistema, se deberá continuar con dicha modalidad de documentación.



· Registro de tiempo en TeamTec



Los auditores deberán registrar el tiempo en el estudio creado para esos efectos en el “Plan Anual de Trabajo 20xx+1”.



Para aquellos casos en los que algún auditor de la sección no registró tiempo en TeamTec el año anterior por alguna situación particular, el estudio en el que se encuentre en este momento deberá incluirse como nuevo en TeamSchedule para efectos de asegurar que dicho recurso tenga la posibilidad de cargar tiempo en TeamTec.



Adicionalmente si el estudio se inició documentando en las carpetas de el servidor, deberá mantener esta modalidad de documentación considerando que el tiempo si deberá cargarse en TeamTec.



· Programación del estudio



Deberá ser programado desde el momento en el cual se iniciaron las labores relacionadas con cada actividad, lo anterior para permitirle al auditor registrar todas las horas que ha invertido desde que inició el período en curso.



· Asignación del recurso



En el momento de la programación del estudio.



3. Inclusión de los estudios del nuevo PAT en TeamSchedule



Cada año, como parte del proceso de “Evaluación de Riesgos para la planificación anual de auditoría” se deberán identificar los posibles estudios a realizar como parte del plan anual de auditoría, situación por la cual una vez definidos esos estudios formalmente como parte del Plan Anual del año siguiente, se deberá iniciar con el proceso de definición de plazos y características específicas de cada estudio.


Este proceso permitirá que los estudios se encuentren en el sistema al iniciar el año. Tomando lo anterior como premisa, al iniciar el nuevo período será requerido únicamente que las Jefaturas de Sección inicien con la programación de los estudios y en ese momento realicen los ajustes necesarios en caso que sea requerido.


Como parte de esta labor es necesario validar y ajustar en caso de ser requerido toda la información contenida en el nuevo PAT.



Consideraciones generales relacionadas con estos estudios:



· Esfuerzo



Para efectos de incorporar el esfuerzo, se deberá planificar en horas, considerando para esto un máximo de 7.5 horas por día. 



· Código


La codificación deberá conservar el formato establecido para los estudios en TeamMate, el cual considera el siguiente formato: Sección-#consecutivo-año.



Para estos estudios se deberá iniciar un consecutivo en orden ascendente. Para asegurarnos de un adecuado manejo de los códigos, estos estudios iniciarán con el consecutivo 01 hasta llegar al último estudio de la sección definido como parte del Plan Anual de Trabajo, por ejemplo: 


			Código Estudios nuevos PAT 20xx





			SAO-01-20xx





			SAO-02-20xx





			SAO-03-20xx








· Documentación



La documentación de los estudios nuevos ser realizará en TeamMate EWP, estudio que será creado considerando como base el planificado en TeamSchedule.



· Registro de tiempo en TeamTec



Los auditores deberán registrar el tiempo en el estudio creado para esos efectos en el “Plan Anual de Trabajo 20xx”.



· Programación del estudio



Deberá ser programado desde el momento en el cual se iniciaron las labores relacionadas con cada estudio, lo anterior para permitirle al auditor registrar todas las horas que ha invertido desde que inició el período en curso.



· Asignación del recurso



La asignación de estos estudios se realizará conforme se requiera a través del período considerando las fechas reales en las que se requiere iniciar cada uno de los estudios.



4. Inclusión de otros estudios en TeamSchedule


Existen estudios de una naturaleza diferente a los incluidos en el Plan Anual de Trabajo, los cuales pueden ser por ejemplo:



· Actividades sucintas de auditoría



· Actividades sucintas administrativas



· Actividades de Coordinación



A continuación se detallan algunas generalidades relacionadas con el manejo de cada uno de los anteriores estudios o actividades:



Actividades Sucintas de Auditoría



Se ha definido que para efectos de las actividades sucintas de auditoría se creará un único estudio en TeamSchedule, estudio al cual a lo largo del período se le irán asignando los recursos según las necesidades de asignación.


Este único estudio para las actividades sucintas deberá ser creado en TeamSchedule tomando en cuenta las siguientes consideraciones:



· Nombre



El nombre del estudio será “Actividades Sucintas 20xx (SAXX)” para cada sección de Auditoría.



· Código



El código de este estudio deberá tomar el último número consecutivo disponible en el momento que sea credo, tomando en cuenta que los estudios definidos en el Plan Anual de Trabajo aprobado por la CGR deberán tomar los primeros códigos consecutivos para efectos de guardas uniformidad con dicho documento.



Ejemplo: Si en la Sección de Auditoría Financiera el último estudio del PAT 20xx es el #10, este estudio debería tomar el consecutivo #11, siendo su código SAF-11-20xx.



· Esfuerzo



El “Esfuerzo” que se deberá incluir en este estudio es de un total de 120 horas o las definidas para esos efectos por la Dirección de Auditoría.


· Documentación



La documentación de las actividades de auditoría será de igual forma realizada en un estudio de TeamMate EWP, estudio que será creado considerando como base el planificado en TeamSchedule.



Este estudio deberá ser creado por la Jefatura de sección tomando la plantilla “Modelo” llamada “Modelo Sucintas” en TeamMate EWP.



Se deberá incluir como miembro del equipo de trabajo al recurso que requiera documentar alguna actividad sucinta de esta naturaleza.



· Registro de tiempo en TeamTec



El registro del tiempo destinado a estos estudios deberá realizarse de la misma forma en la que se hace con los estudios de fiscalización.



El control de tiempo de este estudio se deberá realizar por parte de la Jefatura considerando como base la asignación realizada para cada actividad particular, aplicando los procesos de verificación en el proceso de aprobación de la hoja de tiempos correspondiente.



· Programación del estudio



Este estudio deberá estar programado en el nuevo “Plan Anual de Trabajo” desde el primer día hábil del año hasta finalizar el mismo, para efectos de que el estudio se encuentre disponible a lo largo del período.



· Asignación del recurso



En el momento de la programación de cada actividad sucinta.


Actividades Sucintas Administrativas



Las actividades sucintas administrativas no contarán con un estudio en TeamSchedule, debido a que el tiempo designado para realizar dichas actividades no será considerado en la hoja de tiempos como tiempo de proyecto. Sin embargo, será requerido que la Jefatura de Sección cree un estudio en TeamMate EWP, el cual ha sido previamente incluido por el administrador, para que el auditor documente lo relacionado con dichas actividades. 


A continuación una serie de consideraciones asociadas con este tipo de actividad:



· Esfuerzo



En este caso, tomando en consideración que son actividades administrativas y por lo tanto no se le cargará tiempo al estudio, en el momento de crear el estudio de deberá incluir como esfuerzo “1 hora”. 


· Nombre



El nombre del estudio será “Actividades Sucintas administrativas (SAXX)” para cada sección de Auditoría.



· Código



El código de este estudio deberá tomar el último número consecutivo disponible en el momento que sea credo, tomando en cuenta que los estudios definidos en el Plan Anual de Trabajo aprobado por la CGR deberán tomar los primeros códigos consecutivos para efectos de guardas uniformidad con dicho documento.



Ejemplo: Si en la Sección de Auditoría Financiera el último estudio del PAT 20xx es el #10, este estudio debería tomar el consecutivo #11, siendo su código SAF-11-20xx.



Adicionalmente deberá considerar la existencia del estudio para las sucintas de auditoría.



· Documentación



La documentación de las actividades sucintas será de igual forma realizada en un estudio de TeamMate EWP, estudio que será creado por la Jefatura de Sección.


Este estudio deberá ser creado tomando la plantilla “Modelo” llamada “Modelo Sucintas”.



Se deberá incluir como miembro del equipo de trabajo al recurso que requiera documentar alguna actividad sucinta de esta naturaleza.



Nota: La inclusión de una carpeta en TeamMate EWP para documentar los resultados de cada actividad quedará a discreción de cada Jefatura de Sección tomando en cuenta que en algunos casos probablemente tome mas tiempo cumplir con la formalidad de crear la carpeta y documentar en TeamMate, casos como investigaciones breves, respuesta a consultas y en fin temas puntuales para los cuales no se considere requerido documentar.



· Registro de tiempo en TeamTec



Todas las actividades de esta naturaleza se deberán cargar en TeamTec como parte de las actividades administrativas.



· Programación del estudio



Este estudio no deberá ser programado en TeamSchedule. Considerando lo anterior, este estudio será creado únicamente.


· Asignación del recurso



Al no programar el estudio, no se le asignará ningún recurso.


Estudio para registrar tiempos de Coordinación



Cada sección cuenta con un recurso que cumple funciones de coordinador, para lo cuales requerido que las Jefaturas de Sección incluyan un estudio como parte del nuevo Plan Anual de Trabajo. Para efectos de lo relacionado con este estudio se deberán tomar en consideración los siguientes elementos:


· Esfuerzo



El esfuerzo de este estudio corresponde al porcentaje 30% del tiempo total disponible del recurso en el año o el que se defina en cada PAT. Lo anterior sin perjuicio de posibles ajustes que autorice la Dirección Auditoría.


· Nombre



El nombre del estudio será “Estudio para coordinación (SAXX)” para cada sección de Auditoría.



· Código



El código de este estudio deberá tomar el último número consecutivo disponible en el momento que sea credo, tomando en cuenta que los ya utilizados para los estudios programados, sucintas de auditoría y sucintas administrativa.



· Documentación



Esta actividad no genera registros de trabajo por lo que no requiere de un proceso formal de documentación en algún estudio adicional.


Es importante mencionar que para que la persona encargada de la supervisión tenga acceso al estudio pueda revisar/aprobar los registros de trabajo, la Jefatura de Sección lo deberá agregar en el Perfil del estudio respectivo como parte del equipo de trabajo en su rol de “Preparador/Revisor”.



· Registro de tiempo en TeamTec



El coordinador deberá cargar las horas destinada a labores de coordinación considerando la asignación que le hayan realizado en TeamSchedule.



· Programación del estudio



Este estudio deberá estar programado en el nuevo Plan Anual de Trabajo desde el primer día hábil del año hasta finalizar el mismo, para efectos de que el estudio se encuentre disponible a lo largo del período.



· Asignación del recurso



La asignación se hará en el momento que sea requerido de forma tal que se podrán hacer asignaciones diarias o de lapsos cortos de tiempo durante todo el año a este mismo estudio.



El porcentaje de asignación del coordinador dependerá de la carga de trabajo que la Jefatura decida asignarle para cada caso particular.



Nota: Es importante considerar que la Dirección de Auditoría ha designado que se utilice un 30% del tiempo de los coordinadores para labores de esa naturaleza, por lo que este dato nos sirve como parámetro para realizar este tipo de funciones.



5. Inclusión de estudios no programados.



Conforme avance el año se presentará la necesidad de realizar estudios no programados.



Considerando lo anterior, cada Jefatura deberá crear un nuevo estudio en TeamSchedule por cada estudio no programado, para lo cual deberá seguir las siguientes indicaciones:



· Esfuerzo



Se incluirá la información aprobada por parte de la Dirección de Auditoría.



Es importante indicar que la solicitud de tiempo para realizar el estudio deberá ser en horas.



· Código



El código de este estudio deberá tomar el último número consecutivo disponible en el momento que sea credo, tomando en cuenta que los ya utilizados para los estudios programados, sucintas de auditoría, sucintas administrativa y actividades de coordinación.


· Documentación



La documentación de los estudios no programados se realizará en TeamMate EWP, estudio que será creado considerando como base el planificado en TeamSchedule.



· Registro de tiempo en TeamTec



Los auditores deberán registrar el tiempo en el estudio creado para esos efectos en el nuevo “Plan Anual de Trabajo”.



· Programación del estudio



Deberá ser programado desde el momento en el cual se iniciaron las labores relacionadas con cada estudio, lo anterior para permitirle al auditor registrar todas las horas que ha invertido desde que inició el período en curso.



· Asignación del recurso



La asignación de estos estudios se realizará conforme se requiera a través del período considerando las fechas reales en las que se requiere iniciar cada uno de los estudios.


6. Consideraciones adicionales



En términos generales existen una serie de consideraciones relacionadas con el manejo de los estudios y recursos en el nuevo Plan Anual de Trabajo en TeamSchedule, los cuales se detallan a continuación:



· Tipo de estudios


Se han definido 3 categorías para seleccionar como parte del perfil de los estudios en el momento en el que se crean, las cuales se describen a continuación para efectos de identificar claramente bajo que circunstancia se utiliza cada una de ellas:



			Tipo


			Código Estudio 20xx





			Programado


			Esta categoría se deberá seleccionar para todos los estudios que provienen del Plan Anual de Trabajo comunicado a la Contraloría General de la República.





			No programado


			Esta categoría se deberá seleccionar para todos los estudios que no han sido incluidos en el Plan Anual de Trabajo comunicado a la Contraloría General de la República y que surgen en el desarrollo del Plan Anual.





			Administrativo/ No cargable


			Esta categoría se deberá seleccionar para todos los estudios que han sido creados para la asignación de las actividades sucintas, coordinación, entre otros.








· Control de Avance del PAT



Los primeros 5 días de cada mes la Unidad de Seguimiento estará generando desde TeamMate una serie de reportes que le permitirá generar como resultado final, un dato mensual sobre el grado de avance del Plan Anual de Trabajo.



Dicho reporte toma en consideración todos los estudios que han sido incluidos en el sistema en sus diferentes estados y los hitos alcanzados para aquellos que se encuentran en la etapa de ejecución. Es por lo anterior que se vuelve imprescindible que cada Jefatura desarrolle una serie de mecanismos que le permitan presentar datos ajustados a la realizad al finalizar cada mes.



Para efectos de asegurar lo anterior, se definen los siguientes aspectos:



· El auditor de campo deberá marcar como realizado cada hito definido en los estudios de TeamMate EWP una vez haya finalizado cada una de las tareas que cada hito considera.



· Una vez se ha finalizado el trabajo de campo, la Jefatura deberá ir marcando los estados siguientes hasta llevar el estudio hasta finalizado.



· Las Jefaturas de Sección podrán generar de forma periódica el reporte denominado “Hitos” desde la aplicación TeamCentral con el objetivo de monitorear de forma oportuna que los auditores estén marcando los hitos de acuerdo con el avance real de los estudios.



· Para los estudios que no se encuentran documentados en TeamMate EWP es necesario que las Jefaturas envíen la información vía correo electrónico indicando el estatus de dichos proyectos. 



· Como manejar los conflictos en TeamSchedule


En TeamSchedule los conflictos se pueden presentar cuando un mismo recurso tiene dos asignaciones en el mismo momento, por ejemplo cuando:



i. Un recurso está asignados el mismo día a dos o más asignaciones y el porcentaje de asignación supera el 100% considerando todas sus asignaciones para ese día.



ii. Se ingresa un evento no laborable para una fecha en la cual el recurso ya cuenta con una asignación.



iii. Se asigna un recurso en una fecha para la cual previamente se había definido un evento no laboral. 



Considerando que existen diferentes formas por las cuales se genera un conflicto, de igual forma existen varias formas de resolverlos. A continuación una forma de resolver el conflicto según se ha generado considerando los casos expuestos arriba:


i. Se deberá compartir entre todas las asignaciones de una fecha determinada el 100% total en que el recurso puede estar asignado. Por ejemplo si el recurso está dedicado a un estudio “principal” pero de igual forma debe atender algunos temas relacionados con una actividad sucinta, se deberá compartir la asignación en 80% para el estudio principal y 20% para la actividad sucinta.


ii. Se deberá de hacer el espacio en la asignación del recurso en la fecha en la que se está incluyendo el evento no laborable.


iii. La asignación deberá realizarse considerando el evento no laborable previamente definido  para efectos de que la misma se realice en intervalos.[image: image1.png]
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En el presente documento se detallan elementos clave a considerar como parte del proceso de los estudios de seguimiento. Este proceso considera la documentación del trabajo de campo en TeamMate EWP así como la interacción de dicho módulo con el módulo TeamCentral donde se administran las recomendaciones pendientes de implementar.


El flujo de trabajo considera esencialmente tres etapas: 


1. Asignación del estudio de seguimiento (TeamSchedule)


2. Seguimiento a recomendaciones provenientes de las matrices en Excel


3. Seguimiento a recomendaciones que se encuentran en TeamCentral



A continuación el detalle de los elementos a considerar en cada etapa y su interacción son el sistema:



1. Asignación del estudio de seguimiento (TeamSchedule)


La asignación de estudios se realizará en TeamSchedule por parte del Coordinador de la Unidad de Seguimiento, tomando en consideración los lineamientos incluidos en el documento denominado “Gestión de proyectos de auditoría, actividades sucintas y asignaciones de coordinación”.


La Auditoría Judicial cuenta con dos fuentes de información de donde se obtienen las recomendaciones a las que se les dará seguimiento, por lo cual, el Coordinador de la Unidad de Seguimiento deberá realizar procedimientos diferentes según sea la fuente de información.



Actualmente existen matrices en Excel en las que se detallan cada una de las recomendaciones que forman parte del universo de recomendaciones pendientes de implementar y sobre las cuales la Unidad de Seguimiento centra sus esfuerzos con el objetivo de realizar el seguimiento e identificar el estatus real de cada una de ellas.



Adicionalmente, con la implementación de TeamMate Suite en todos los estudios de auditoría de este despacho, cada evaluación realizada podría generar recomendaciones asociadas con cada uno de los hallazgos que puedan ser identificados. Para estos casos, las recomendaciones serán enviadas a TeamCentral para su seguimiento correspondiente.



En el sistema se ha definido como “Coordinador de Implementación” por defecto al Coordinador de la Unidad de Seguimiento. Esta condición le permite a este usuario la posibilidad de estar asociado con todas las recomendaciones que se encuentran en TeamCentral. Dicha condición habilita el acceso del Coordinador de Implementación a todas las recomendaciones en TeamCentral y la información relacionada generada por cada acción realizada por los usuarios de la administración activa (personal auditado).



Es por lo anterior que el Coordinador de Implementación o quien este a su vez defina, tendrá la responsabilidad de validar los comentarios, acciones y evidencia proporcionada por el personal auditado como parte de la implementación de las recomendaciones para efectos de dar por aplicadas las recomendaciones que a su criterio y juicio profesional no requieran de una validación in situ para efectos de dar por valida su implementación.


En las siguientes secciones del presente documento se detallan los elementos a considerar para dar seguimiento a cada una de las recomendaciones dependiendo de su fuente u origen. 


2. Seguimiento a recomendaciones provenientes de las Matrices en Excel


Tal y como se mencionó previamente, la Unidad de Seguimiento cuenta con matrices por despacho en las cuales se agrupan las recomendaciones pendientes de implementación a las cuales se dará seguimiento considerando que su plazo de implementación ha caducado. Para lo anterior, una vez que el estudio ha sido asignado en TeamSchedule, el Coordinador de la Unidad de Seguimiento deberá tomar, de las matrices previamente mencionadas, las recomendaciones a las que se dará seguimiento por medio de un estudio.


Una vez realice la selección de las recomendaciones deberá crear el estudio en TeamMate EWP tomando como insumo el estudio asignado previamente en TeamSchedule, utilizando la plantilla modelo denominada “Modelo de Seguimiento”; y en esta nueva base de datos adjuntar la matriz con las recomendaciones correspondientes. Finalmente se deberá remitir un correo al auditor a quién se le asignó el seguimiento comunicándole su asignación y el esfuerzo definido.


A partir de este momento, el auditor podrá documentar los resultados obtenidos en la ejecución del programa de auditoría diseñado para esos efectos siguiendo los lineamientos definidos en el “Manual de procedimientos relacionados al sistema informático CCH TeamMate Suite”.


Dependiendo de los resultados obtenidos como parte del trabajo de ejecución, el auditor podrá identificar diferentes estados de las recomendaciones a las que está dando seguimiento, para lo cual existen una serie de tareas a realizar según su estado, las cuales se describen en el siguiente cuadro:



			Estado de la recomendación


			Pasos a seguir





			Aplicada, solución alterna.


			La matriz se pasa a una carpeta de archivadas y la condición se registra en un control en Excel donde se anota el estado de las recomendaciones verificadas.








			No aplicada, En proceso, No aplica por el momento.





			Si el estudio corresponde a un primer seguimiento e identificamos alguno de estos estados, la auditoría judicial deberá posteriormente programar un segundo seguimiento, situación por la cual es requerido que el auditor genere un hallazgo/recomendación en la base de datos con la información original y de esa forma enviarla posteriormente a TeamCentral y realizar el segundo seguimiento desde esa aplicación.


Si el estudio corresponde a un segundo seguimiento, simplemente se cierra la recomendación en la matriz y no es requerido seguir el procedimiento detallado anteriormente.











Para los casos en los que se requiere crear el hallazgo en TeamMate EWP, dicho hallazgo/recomendación deberá contar con las siguientes características:



a) El campo del hallazgo generado en TeamMate EWP deberá contener la misma información que el hallazgo original en el informe comunicado en su oportunidad.


b) En el campo denominado “Fecha estimada” de la cejilla “Implementación” se deberá incluir la fecha acordada como “Nuevo plazo para implementar”.


c) En el campo “Estado” se deberá incluir precisamente el estado identificado como parte de los resultados obtenidos en ese primer seguimiento.



d) En el campo “Acción” de la cejilla “Implementación” se deberá pegar la descripción incluida en el campo “Resultados de las pruebas aplicadas” que se ha completado previamente como parte de los procedimientos aplicados en el trabajo de campo.



Una vez que se ha concluido el estudio y éste es trasladado a la etapa de seguimiento y posteriormente “Finalizado”, el Coordinador de la Unidad de Seguimiento deberá ingresar a TeamCentral para efectos de incluir como “Fecha revisada” las fechas correspondientes a los hallazgos que fueron creados para los casos que así fue necesario.


La casilla denominada “Fecha revisada” será el campo indicador para visualizar si una recomendación ya ha sido sujeta de un primer seguimiento. Es por lo anterior que si la recomendación ya tiene marcada la “Fecha revisada” y se encuentra aún pendiente de implementación, es requerido que la misma sea llevada a un segundo seguimiento.



3. Seguimiento a recomendaciones que se encuentran en TeamCentral


Todos los estudios de auditoría que han iniciado en TeamMate EWP tendrán, dependiendo de los resultados obtenidos, una serie de hallazgos y recomendaciones que serán enviadas a TeamCentral una vez que el estudio haya concluido.


Para efectos de planificar y asignar estudios de seguimiento en los casos en los cuales la recomendación se encuentra en TeamCentral el Coordinador de la Unidad de Seguimiento, una vez que el estudio ha sido asignado en TeamSchedule, deberá ingresar a TeamCentral y agrupar las recomendaciones que se encuentren en estado “No aplicada” considerando la columna “Propietario”, lo cual considera el despacho al que están dirigidas las recomendaciones.



Una vez agrupadas las recomendaciones definirá el grupo de recomendaciones a las que se dará seguimiento en un estudio determinado tomando en cuenta diversos elementos como por ejemplo si corresponden a un primer o segundo seguimiento.


Una vez realice la selección de las recomendaciones deberá crear el estudio en TeamMate EWP tomando como insumo el estudio asignado previamente en TeamSchedule, utilizando la plantilla modelo denominada “Modelo de Seguimiento”.


En esta nueva base de datos deberán referenciar manualmente las recomendaciones que se encuentran en TeamCentral y a las cuales el auditor deberá dar seguimiento. Adicionalmente el Coordinador de la Unidad de Seguimiento deberá trasladar la propiedad de las recomendaciones mediante la inclusión del auditor encargado como “Coordinador de Implementación” en cada una de las recomendaciones asignadas. De ésta forma el auditor podrá visualizar las recomendaciones en TeamCentral y registrar la información relacionada con los resultados obtenidos como parte de su trabajo de campo.


A partir de este momento, el auditor podrá documentar los resultados obtenidos en la ejecución del programa de auditoría diseñado para esos efectos siguiendo los lineamientos definidos en el “Manual de procedimientos relacionados al sistema informático CCH TeamMate Suite”.


Dependiendo de los resultados obtenidos como parte del trabajo de ejecución, el auditor podrá identificar diferentes estados de las recomendaciones a las que está dando seguimiento, para lo cual existen una serie de tareas a realizar según su estado, las cuales se describen en el siguiente cuadro:



			Estado de la recomendación


			Pasos a seguir





			Aplicada, solución alterna. 


			Deberá dar por “aceptadas” las acciones registradas por el auditado en TeamCentral. Una vez procede a dar por aceptadas dichas acciones la recomendación se traslada al estado “Aplicada” de forma automática por lo que posteriormente deberá trasladar la recomendación de estado “Aplicada” hacia el estado llamado “Cerradas”, utilizando en cada caso la resolución que mejor describa la acción por la cual se procede al cierre de la recomendación. 


Un escenario que se podría presentar considera que el auditado no haya dado por “Aplicada” la recomendación, situación por la cual el auditor no podrá aceptar ninguna acción. Para casos como el anterior, el auditor deberá proceder con el cierre de la recomendación sin haber pasado por “Aplicada”.





			No aplicada, En proceso, No aplica por el momento.





			Si el estudio corresponde a un primer seguimiento y se identifica alguno de estos estados, es requerido realizar un segundo seguimiento, situación por la cual es necesario incluir una “Fecha revisada” en la recomendación a la que se dio seguimiento.


Si el estudio corresponde a un segundo seguimiento el auditor deberá proceder con el cierre de la recomendación sin haber pasado por “Aplicada” y para esto de igual forma deberá utilizar la resolución que mejor se ajuste a la condición de la recomendación y su correspondiente trámite de cierre.











Una vez finalizado el proceso de la evaluación, el Coordinador de la Unidad de Seguimiento deberá validar el estado de las recomendaciones en TeamCentral en alineación con los resultados obtenidos y la información detallada en la base de datos de TeamMate EWP.


Por último deberá proceder con el traslado de los estados de la base de datos de TeamMate EWP hasta llevar la base de datos al estado “Seguimiento” y posteriormente “Finalizado”. Seguidamente el auditor deberá colocar nuevamente al Coordinador de la Unidad de Seguimiento como “Coordinador de Implementación” en TeamCentral.
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CIRCULAR Nº 1-AUD-2013


PARA:

Personal de la Auditoría Judicial 



DE:
Lic. Hugo Esteban Ramos Gutiérrez, Auditor General



ASUNTO:
Reiteración de lineamientos y duración de los estudios en tiempo real


FECHA:         15 de febrero de 2013






Con el propósito de facilitar la labor que se lleva a cabo en esta Auditoría y complementar las directrices internas vigentes, se emite los siguientes lineamientos:


1. Se reitera la obligatoriedad que tienen los profesionales en auditoría de marcar los hitos y estados de los estudios a su cargo, en las fechas en que se cumplen las etapas y fases estipuladas en el sistema Team Mate (EWP), en la forma en que se establece en los manuales respectivos.


Cabe aclarar que, los hitos en su mayoría concuerdan con la labor desplegada por los profesionales en auditoría, al margen del desarrollo de la supervisión que ejercen las Jefaturas de Sección. 


Con la excepción de los programas de trabajo, ninguno de los demás hitos requiere que la Jefatura haya finalizado con su labor de revisión y aprobación, sino que basta con que el profesional en auditoría haya concluido la etapa que comprende el hito.


2. Asimismo, se recuerda al personal que debe cumplir con lo establecido en el punto 3 “Condiciones generales”, del Capítulo 4 “Comunicación de resultados”, de la Metodología de trabajo aprobada, que en lo que interesa señala:



Para iniciar la etapa de Comunicación de resultados se deberá tener debidamente revisados y aprobados por parte de la jefatura de Sección, los registros de trabajo relacionados con los hallazgos o temas tratados en el informe. Sin embargo, cuando por motivos especiales estos no han sido examinados, el profesional en auditoría debe continuar con las actividades respectivas hasta la emisión del informe en borrador; siendo las jefaturas responsables por dicho proceder.



Para lo anterior, en aquellos estudios que no correspondan con auditorías recurrentes, una vez que hayan transcurrido 3 días hábiles desde la redacción del último hallazgo, sin que la Jefatura de Sección haya concluido la revisión de todas las incidencias, el profesional en auditoría deberá iniciar con la redacción del informe en borrador, marcando al efecto el estado correspondiente en el sistema Team Mate y la indicación de la fecha en que comienza la preparación del informe.


3. Por otro lado, se insta al personal a verificar en el sistema Team Mate (EWP) que cada recomendación o sugerencia que se emita en los estudios asignados, sea remitida al Team Central para su posterior seguimiento. Asimismo, tanto los profesionales en auditoría como las Jefaturas de Sección deben confirmar, de previo al cierre del estudio, que en el módulo EWP se tiene marcada la opción de dar seguimiento a todas las recomendaciones en el Team Central.


4. En relación con el tiempo establecido para la revisión, ajuste y emisión de los informes de auditoría y preventivos, en casos excepcionales se podrá autorizar por parte de la Dirección de la Auditoría, un lapso adicional hasta por la mitad del plazo original, previa solicitud planteada por la Jefatura de Sección. Esta prórroga no modificará el indicador establecido en el Despacho relacionado con la emisión de los informes.


5. Duración de los estudios en tiempo real. En virtud de la necesidad de que prive el principio de oportunidad que se establece en el Manual de normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el sector público, se estará dando seguimiento a todos los estudios que se desarrollan en nuestro Despacho, con el fin de precisar la duración en tiempo calendario, a partir de su asignación; para lo cual la Sección de Seguimiento presentará en los indicadores de gestión, un nuevo apartado con la información relacionada, la cual será de utilidad para establecer en qué casos la Auditoría podría dejar de ser oportuna en la presentación de sus informes, y tomar las acciones correctivas que se amerite.


Cabe señalar que los aspectos señalados en esta circular son de acatamiento inmediato y obligatorio.
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Buenos días compañeros (as):



 



Con instrucciones de don Roberth, les remito la Circular Nº 03-2016 referente al plazo para la remisión de las recomendaciones al Team Central.



 



Muchas gracias.
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CIRCULAR N° 03-2016


De:
  Roberth García González, Auditor Judicial a.i.



Para:
  Todo el personal de la Auditoría



Asunto: Plazo para la remisión de recomendaciones al Team Central


Fecha:  07 de setiembre de 2016



De conformidad con el numeral 2.11 de las Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público, y en ampliación de la Circular 4-AUD-2013 del 2 de julio del 2013, emitida por esta Dirección, se establece para el personal responsable de la remisión de las recomendaciones emitidas por esta Auditoría, al repositorio del Team Central, un plazo no mayor a los 15 días hábiles para realizar dicha labor; contados a partir del siguiente evento, según sea el caso:


1. Para informes cuyas recomendaciones son aceptadas por la Administración Activa, el plazo indicado corre a partir del momento en que las áreas involucradas reciben el informe final. En el caso del Consejo Superior o Corte Plena, este lapso correrá cuando la Auditoría reciba comunicación del acuerdo en el que se conoció el informe.


2. Para informes con recomendaciones que son objeto de discrepancia por parte de titular subordinado, el plazo de referencia transcurre a partir de la recepción en esta Auditoría de la comunicación oficial de lo resuelto por la Corte Plena.


3. Para informes con recomendaciones en conflicto con la Corte Plena, el plazo aludido mediará una vez que la Contraloría General de la República haya dirimido el asunto y lo haga del conocimiento de esta Auditoría.



Lo anterior rige a partir de la fecha de emisión de esta Circular.
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Buenos días estimados (as): 



 



Con instrucciones del señor Auditor Judicial, Roberth García González se comunica la presente circular:



 



La  aplicación del instrumento de control propuesto iniciará a partir del 1 de setiembre de 2021 y los resultados obtenidos, se reflejarán en el Informe de Indicadores de Gestión de cada mes, cabe señalar que el citado control deberá ser llevado por cada Jefatura de Sección. 



 



En el documento adjunto, se encuentran las instrucciones pertinentes, además de la ruta de acceso habilitada para que las Jefaturas de Sección anoten la información correspondiente en el registro mencionado.



 



Gracias



 



 



 



 



 



	

		

 





CIRCULAR No. 06-AUD-2021



 



De:



Roberth García González, Auditor Judicial



Para:



Todo el personal de la Auditoría Judicial



Asunto:



Traslado de informes para revisión de la Dirección de la Auditoría Judicial



Fecha:



31 de agosto de 2021



 



 



 



Con el objetivo de promover la eficiencia, eficacia y la transparencia en el proceso de revisión de informes enviados a la Dirección de la Auditoría Judicial y con la finalidad de agilizar su fase de tramitación, se establece lo siguiente:



 



1.	De las sesiones de trabajo con Ambiente Laboral, se generó un Plan de Acción y derivado de este, se definieron los siguientes plazos máximos de revisión:



 



a.	Para la primera revisión de un informe borrador por parte de la DAI: 20 días hábiles.



 



b.	Para ajustes a un informe borrador o final por parte de las jefaturas de sección: 10 días hábiles



 



c.	Para subsecuentes revisiones o trámite de un informe borrador o final por parte de la DAI: 5 días hábiles.



 



2.	Para respaldar el punto anterior, se desarrolló un instrumento de control en formato Excel, el cual se encuentra disponible en el servidor de esta oficina y sólo podrá ser accedido por la Dirección y las Jefaturas de Sección para incorporar los registros correspondientes.



 



3.	Relacionado con lo expuesto, es significativo indicar que, a partir del reporte mensual de indicadores de setiembre de 2021, se reservará un apartado para mostrar los resultados obtenidos a partir de ese periodo.



 



4.	Los productos remitidos a la Dirección de forma previa a la comunicación de esta circular deberán ser gestionados por parte de las Jefaturas interesadas, por cuanto no serán considerados en el mecanismo planteado con el propósito de realizar los cálculos con datos actualizados.



 



5.	Es importante explicar que este control es exclusivo para los informes emitidos objeto de: servicios de auditoría y preventivos, seguimientos de recomendaciones, investigaciones de presuntos hechos irregulares (relación de hechos, denuncia penal, desestimación o archivo). 



 



6.	Los oficios, criterios y otro tipo de documentos, mantendrán el modelo de tramitación acostumbrado; por lo tanto, no serán incluidos dentro de estos parámetros de evaluación.



 



 



          Esta directriz es de acatamiento obligatorio desde el momento de su notificación.



 



          Atentamente,



 



 



 



Roberth García González



Auditor General



 



 



 



 



ANEXO



 



Ruta de acceso al control de informes enviados a la DAI:



 



 



 



\\aud-sistema02\SJOAUD\Base de Conocimiento (Comun)\Archivo Permanente\CONTROL PLAZO DE INFORMES
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Circular N° 06-AUD-2021








De:		Roberth García González, Auditor Judicial





Para:		Jefaturas de Sección





Asunto:	Traslado de informes para revisión de la Dirección de la Auditoría Judicial





Fecha: 	30 de agosto de 2021











Con el objetivo de promover la eficiencia, eficacia y la transparencia en el proceso de revisión de informes enviados a la Dirección de la Auditoría Judicial y con la finalidad de agilizar su fase de tramitación, se establece lo siguiente:





1. De las sesiones de trabajo con Ambiente Laboral, se generó un Plan de Acción y derivado de este, se definieron los siguientes plazos máximos de revisión:





a. Para la primera revisión de un informe borrador por parte de la DAI: 20 días hábiles.





b. Para ajustes a un informe borrador o final por parte de las jefaturas de sección: 10 días hábiles





c. Para subsecuentes revisiones o trámite de un informe borrador o final por parte de la DAI: 5 días hábiles.





2. Para respaldar el punto anterior, se desarrolló un instrumento de control en formato Excel, el cual se encuentra disponible en el servidor de esta oficina y sólo podrá ser accedido por la Dirección y las Jefaturas de Sección para incorporar los registros correspondientes.





3. Relacionado con lo expuesto, es significativo indicar que, a partir del reporte mensual de indicadores de setiembre de 2021, se reservará un apartado para mostrar los resultados obtenidos a partir de ese periodo.





4. Los productos remitidos a la Dirección de forma previa a la comunicación de esta circular deberán ser gestionados por parte de las Jefaturas interesadas, por cuanto no serán considerados en el mecanismo planteado con el propósito de realizar los cálculos con datos actualizados.





5. Es importante explicar que este control es exclusivo para los informes emitidos objeto de: servicios de auditoría y preventivos, seguimientos de recomendaciones, investigaciones de presuntos hechos irregulares (relación de hechos, denuncia penal, desestimación o archivo). 





6. Los oficios, criterios y otro tipo de documentos, mantendrán el modelo de tramitación acostumbrado; por lo tanto, no serán incluidos dentro de estos parámetros de evaluación.








Esta directriz es de acatamiento obligatorio desde el momento de su notificación.





Atentamente,

















Roberth García González


Auditor General














ANEXO





Ruta de acceso al control de informes enviados a la DAI:








\\aud-sistema02\SJOAUD\Base de Conocimiento (Comun)\Archivo Permanente\CONTROL PLAZO DE INFORMES
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Tabla Dinámica 


			Tipo de Servicio 			(Todas)


			Dependencia 			(Todas)








Informe revisión DAI           





			                            			CONTROL DE INFORMES ENVIADOS PARA REVISIÓN DE LA DAI																																																																								7/2/21


			                            			Friday, July 02, 2021


									Especiales SAEE												Informe Advertencia 			Enviado por primera vez						Roberth García González


									Económicos SAEEC												Informe Asesoría 			Enviado con ajustes						Roy Díaz Chavarría


									Financiera SAF												Informe Borrador 			Para tramitar por la DAI


									Seguimiento SEGA												Informe Parcial 


									Operativa SAO 												Informe Final 


									TecnologÍa SATI 												Informe PHI 


									Fondo-Pensiones SAFJP												Informe de Seguimiento 


									Unidad Jurídica UJ												Informe de Indicadores 


									Aseguramiento de Calidad


			Sugerencia: Especifique un número mayor que 1 en la columna Completada cuando se complete la tarea.			#			Sección de Auditoría 			Nombre del Estudio 			Código de Proyecto 			N° Informe 			Tipo de Informe 			Estado 			Fecha envio a la DAI			Remitido a:			Fecha recibido de la DAI			Plazo Revisión 			Columna1			Observaciones 


						1																														 			no


						2																														 			no


						3																														 			no


						4																														 			no


						5																														 			no


						6																														 			no


						7																														 			no


						8																														 			no


						9																														 			no


						10																														 			no


						11																														 			no


						12																														 			no


						13																														 			no


						14																														 			no


						15																														 			no


						16																														 			no


						17																														 			no


						18																														 			no


						19																														 			no


						20																														 			no


						21																														 			no


						22																														 			no


						23																														 			no


						24																														 			no


						25																														 			no


						26																														 			no


						27																														 			no


						28																														 			no


						29																														 			no


						30																														 			no


						31																														 			no


						32																														 			no


						33																														 			no


						34																														 			no


						35																														 			no


						36																														 			no


						37																														 			no


						38																														 			no


						39																														 			no


						40																														 			no


						41																														 			no


						42																														 			no


						43																														 			no


						44																														 			no


						45																														 			no


						46																														 			no


						47																														 			no


						48																														 			no


						49																														 			no


						50																														 			no


						51																														 			no


						52																														 			no


						53																														 			no


						54																														 			no


						55																														 			no


						56																														 			no


						57																														 			no


						58																														 			no


						59																														 			no


						60																														 			no


						61																														 			no


						62																														 			no


						63																														 			no


						64																														 			no


						65																														 			no


						66																														 			no


						67																														 			no


						68																														 			no


						69																														 			no


						70																														 			no


						71																														 			no


						72																														 			no


						73																														 			no


						74																														 			no


						75																														 			no


						76																														 			no


						77																														 			no


						78																														 			no


						79																														 			no


						80																														 			no


						81																														 			no


						82																														 			no


						83																														 			no


						84																														 			no


						85																														 			no


						86																														 			no


						87																														 			no


						88																														 			no


						89																														 			no


						90																														 			no


						91																														 			no


						92																														 			no


						93																														 			no


						94																														 			no


						95																														 			no


						96																														 			no


						97																														 			no


						98																														 			no


						99																														 			no


						100																														 			no


						101																														 			no


						102																														 			no


						103																														 			no


						104																														 			no


						105																														 			no


						106																														 			no


						107																														 			no


						108																														 			no


						109																														 			no


						110																														 			no


						111																														 			no


						112																														 			no


						113																														 			no


						114																														 			no


						115																														 			no


						116																														 			no


						117																														 			no


						118																														 			no


						119																														 			no


						120																														 			no


						121																														 			no


						122																														 			no


						123																														 			no


						124																														 			no


						125																														 			no


						126																														 			no


						127																														 			no


						128																														 			no


						129																														 			no


						130																														 			no


						131																														 			no


						132																														 			no


						133																														 			no


						134																														 			no


						135																														 			no


						136																														 			no


						137																														 			no


						138																														 			no


						139																														 			no


						140																														 			no


						141																														 			no


						142																														 			no


						143																														 			no


						144																														 			no


						145																														 			no


						146																														 			no


						147																														 			no


						148																														 			no


						149																														 			no


						150																														 			no


						151																														 			no


						152																														 			no


						153																														 			no


						154																														 			no


						155																														 			no


						156																														 			no


						157																														 			no


						158																														 			no


						159																														 			no


						160																														 			no


						161																														 			no


						162																														 			no


						163																														 			no


						164																														 			no


						165																														 			no


						166																														 			no


						167																														 			no


						168																														 			no


						169																														 			no


						170																														 			no


						171																														 			no


						172																														 			no


						173																														 			no


						174																														 			no


						175																														 			no


						176																														 			no


						177																														 			no


						178																														 			no


						179																														 			no








           Revisión Jefaturas





			                            			CONTROL DE INFORMES PARA AJUSTES DE LAS JEFATURAS																																																																					7/2/21


			                            			Friday, July 02, 2021


									Especiales SAEE												Informe Advertencia 			Ajustes a informes						Roberth García González


									Económicos SAEEC												Informe Asesoría 									Roy Díaz Chavarría


									Financiera SAF												Informe Borrador 


									Seguimiento SEGA												Informe Parcial 


									Operativa SAO 												Informe Final 


									TecnologÍa SATI 												Informe PHI 


									Fondo-Pensiones SAFJP												Informe de Seguimiento 


									Unidad Jurídica UJ												Informe de Indicadores 


									Aseguramiento de Calidad


			Sugerencia: Especifique un número mayor que 1 en la columna Completada cuando se complete la tarea.			#			Sección de Auditoría 			Nombre del Estudio 			Código de Proyecto 			N° Informe 			Tipo de Informe 			Estado 			Fecha recibido de la DAI 			Remitido por:			Fecha envio a la  DAI			Plazo Revisión 			Observaciones 


						1																														 


						2																														 


						3																														 


						4																														 


						5																														 


						6																														 


						7																														 


						8																														 


						9																														 


						10																														 


						11																														 


						12																														 


						13																														 


						14																														 


						15																														 


						16																														 


						17																														 


						18																														 


						19																														 


						20																														 


						21																														 


						22																														 


						23																														 


						24																														 


						25																														 


						26																														 


						27																														 


						28																														 


						29																														 


						30																														 


						31																														 


						32																														 


						33																														 


						34																														 


						35																														 


						36																														 


						37																														 


						38																														 


						39																														 


						40																														 


						41																														 


						42																														 


						43																														 


						44																														 


						45																														 


						46																														 


						47																														 


						48																														 


						49																														 


						50																														 


						51																														 


						52																														 


						53																														 


						54																														 


						55																														 


						56																														 


						57																														 
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CIRCULAR No. 09-AUD-2021



 



De:



Roberth García González, Auditor Judicial



Para:



Todo el personal de la Auditoría Judicial



Asunto:



Ajustes a la labor de supervisión a cargo de las jefaturas de sección



Fecha:



1 de noviembre de 2021



 



En materia de supervisión, las Normas internacionales para el ejercicio profesional de la Auditoría Interna[1], disponen:



 



“2340. Supervisión del trabajo 



Los trabajos deben ser adecuadamente supervisados para asegurar el logro de sus objetivos, la calidad del trabajo y el desarrollo del personal.



Interpretación: 



El alcance de la supervisión requerida dependerá de la pericia y experiencia de los auditores internos y de la complejidad del trabajo. El director ejecutivo de auditoría tiene la responsabilidad general de la supervisión del trabajo, ya sea que haya sido desempeñado por la actividad de auditoría interna o para ella, pero puede designar a miembros adecuadamente experimentados de la actividad de auditoría interna para llevar a cabo esta tarea. Se debe documentar y conservar evidencia adecuada de la supervisión.”



 



Por su parte, las Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público[2]:



 



“1.3.2 Contenido de las evaluaciones internas.



Las evaluaciones internas de calidad deben incluir las revisiones periódicas mediante autoevaluación, y las revisiones continuas del desempeño de la actividad de auditoría interna. Estas últimas deben contemplar las acciones de seguimiento permanente orientadas a asegurar la calidad en todos los servicios de la auditoría interna, y deben estar referidas al menos a lo siguiente: (…) d. Supervisión y autocontrol de las labores de la auditoría interna. (…)



Con base en los resultados de tales acciones de seguimiento, se deben tomar las acciones necesarias para la implementación de las mejoras pertinentes.”



 



“2.9 Supervisión



El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben supervisar todas las labores de la auditoría interna, según corresponda de acuerdo con el tamaño y organización de la auditoría interna, para asegurar el logro de sus objetivos, la calidad de sus servicios y el desarrollo profesional de sus funcionarios.”



 



En tanto, las Normas Generales de Auditoría para el Sector Público[3]:



 



“210. Calidad en la auditoría.



(…) c) Establecer mecanismos de supervisión continua y documentada en cada una de las actividades del proceso de auditoría en el sector público, para asegurar el cumplimiento de la normativa que sobre el particular se haya emitido y resulte aplicable.”



 



Considerando lo expuesto, se ha efectuado una actualización de las actividades referidas en Circular 01-AUD-2014 comunicada el 24 de febrero de 2014 y respectiva afectación en el Manual del proceso de auditoría, versión 1.69, de la siguiente manera:



 



1.	La supervisión es un elemento fundamental para el aseguramiento y mejora de la calidad, orientado a apoyar el logro de los objetivos dentro del alcance definido, la calidad de los servicios y el desarrollo profesional del personal de auditoría. 



 



2.	La jefatura de sección será responsable de su aplicación continua y documentada durante la ejecución de cada servicio, indistintamente de su naturaleza, manteniendo una oportuna participación en procura del uso eficiente de los recursos. Como parte de lo anterior, deberá:



 



a)    Asignar cada trabajo, considerando los conocimientos, capacidades y otras competencias requeridas.



b)    Aprobar los programas de trabajo, sus modificaciones y otros aspectos asociados, a fin de asegurar su efectivo diseño y aplicación.



c)     Establecer una comunicación proactiva con el equipo de trabajo y personas responsables del área o proceso bajo estudio.



d)    Aprobar los papeles de trabajo, la documentación, las actas de supervisión, hallazgos, informes y demás registros asociados, con el fin de garantizar que sean suficientes, oportunos, claros, concisos, redactados en tono constructivo, completo y detallado de acuerdo con los objetivos del servicio.



e)    Instruir al personal profesional sobre la aplicación de instrumentos internos establecidos, estándares de calidad, técnicas de auditoría y los aspectos a mejorar o subsanar como parte de la labor efectuada. 



f)      Solicitar a la persona directora o subdirectora general, según corresponda, la resolución de las diferencias de criterio significativas, la reorientación, suspensión, cancelación o finalización del servicio, en caso de así requerirse.



g)    Revisar y aprobar la totalidad de la información documentada en el expediente.



 



3.	De identificar alguna oportunidad de mejora relacionada con el diseño y aplicación de las políticas y procedimientos, deberá efectuar el reporte pertinente a la Dirección de Auditoría y Unidad de Aseguramiento y Mejora de la Calidad para la debida valoración y atención.



 



Esta directriz modifica únicamente lo relacionado con la labor de supervisión, no así aspectos de debido cuidado profesional e indicadores de gestión asociados, y es de acatamiento obligatorio a partir de su publicación.



 



Atentamente,



 



Roberth García González



Director General 



Auditoría Interna del Poder Judicial



 



 



 



 



 



 



 



 



 








  _____  




  _____  


[1] © 2017 The Institute of Internal Auditors.



[2] Resolución de la Contraloría General de la República R-DC-119-2009 del 16 de diciembre de 2009, publicada en La Gaceta 28 del 10 de febrero de 2010.



[3] Resolución de la Contraloría General de la República R-DC-64-2014 del 11 de agosto de 2014, publicada en La Gaceta 184 del 25 de setiembre de 2014.
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Circular N° 09-AUD-2021


De:		Roberth García González, Director General de la Auditoría Judicial


Para:		Todo el personal de la Auditoría Judicial


Asunto:	Ajustes a la labor de supervisión a cargo de las jefaturas de sección


Fecha: 	1° de noviembre de 2021


[bookmark: _Toc72410221]En materia de supervisión, las Normas internacionales para el ejercicio profesional de la Auditoría Interna[footnoteRef:1], disponen: [1:  © 2017 The Institute of Internal Auditors.] 






“2340. Supervisión del trabajo 


Los trabajos deben ser adecuadamente supervisados para asegurar el logro de sus objetivos, la calidad del trabajo y el desarrollo del personal.


Interpretación: 


El alcance de la supervisión requerida dependerá de la pericia y experiencia de los auditores internos y de la complejidad del trabajo. El director ejecutivo de auditoría tiene la responsabilidad general de la supervisión del trabajo, ya sea que haya sido desempeñado por la actividad de auditoría interna o para ella, pero puede designar a miembros adecuadamente experimentados de la actividad de auditoría interna para llevar a cabo esta tarea. Se debe documentar y conservar evidencia adecuada de la supervisión.”





Por su parte, las Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público[footnoteRef:2]: [2:  Resolución de la Contraloría General de la República R-DC-119-2009 del 16 de diciembre de 2009, publicada en La Gaceta 28 del 10 de febrero de 2010.] 






“1.3.2 Contenido de las evaluaciones internas.


Las evaluaciones internas de calidad deben incluir las revisiones periódicas mediante autoevaluación, y las revisiones continuas del desempeño de la actividad de auditoría interna. Estas últimas deben contemplar las acciones de seguimiento permanente orientadas a asegurar la calidad en todos los servicios de la auditoría interna, y deben estar referidas al menos a lo siguiente: (…) d. Supervisión y autocontrol de las labores de la auditoría interna. (…)


Con base en los resultados de tales acciones de seguimiento, se deben tomar las acciones necesarias para la implementación de las mejoras pertinentes.”





“2.9 Supervisión


El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben supervisar todas las labores de la auditoría interna, según corresponda de acuerdo con el tamaño y organización de la auditoría interna, para asegurar el logro de sus objetivos, la calidad de sus servicios y el desarrollo profesional de sus funcionarios.”





En tanto, las Normas Generales de Auditoría para el Sector Público[footnoteRef:3]: [3:  Resolución de la Contraloría General de la República R-DC-64-2014 del 11 de agosto de 2014, publicada en La Gaceta 184 del 25 de setiembre de 2014.] 






“210. Calidad en la auditoría.


(…) c) Establecer mecanismos de supervisión continua y documentada en cada una de las actividades del proceso de auditoría en el sector público, para asegurar el cumplimiento de la normativa que sobre el particular se haya emitido y resulte aplicable.”





Considerando lo expuesto, se ha efectuado una actualización de las actividades referidas en Circular 01-AUD-2014 comunicada con fecha 24 de febrero de 2014 y respectiva afectación en el Manual del proceso de auditoría, versión 1.69, de la siguiente manera:





01. La supervisión es un elemento fundamental para el aseguramiento y mejora de la calidad, orientado a apoyar el logro de los objetivos dentro del alcance definido, la calidad de los servicios y el desarrollo profesional del personal de auditoría. 





02. La jefatura de sección será responsable de su aplicación continua y documentada durante la ejecución de cada servicio, indistintamente de su naturaleza, manteniendo una oportuna participación en procura del uso eficiente de los recursos. Como parte de lo anterior, deberá:





a) Asignar cada trabajo, considerando los conocimientos, capacidades y otras competencias requeridas.


b) Aprobar los programas de trabajo, sus modificaciones y otros aspectos asociados, a fin de asegurar su efectivo diseño y aplicación.


c) Establecer una comunicación proactiva con el equipo de trabajo y personas responsables del área o proceso bajo estudio.


d) Aprobar los papeles de trabajo, la documentación, las actas de supervisión, hallazgos, informes y demás registros asociados, con el fin de garantizar que sean suficientes, oportunos, claros, concisos, redactados en tono constructivo, completo y detallado de acuerdo con los objetivos del servicio.


e) Instruir al personal profesional sobre la aplicación de instrumentos internos establecidos, estándares de calidad, técnicas de auditoría y los aspectos a mejorar o subsanar como parte de la labor efectuada. 


f) Solicitar a la persona directora o subdirectora general, según corresponda, la resolución de las diferencias de criterio significativas, la reorientación, suspensión, cancelación o finalización del servicio, en caso de así requerirse.


g) Revisar y aprobar la totalidad de la información documentada en el expediente.





03. De identificar alguna oportunidad de mejora relacionada con el diseño y aplicación de las políticas y procedimientos, deberá efectuar el reporte pertinente a la Dirección de Auditoría y Unidad de Aseguramiento y Mejora de la Calidad para la debida valoración y atención.





Esta directriz modifica únicamente lo relacionado con la labor de supervisión, no así aspectos de debido cuidado profesional e indicadores de gestión asociados y es de acatamiento obligatorio a partir de su publicación.








Atentamente,





Roberth García González


Director General


Auditoría Interna del Poder Judicial
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CIRCULAR No. 01-AUD-2025



 



De:



Roy Díaz Chavarría, Auditor Judicial a.i.



Para:



Todo el personal de la Auditoría Judicial



Asunto:



Actualización del porcentaje de cumplimiento del Plan Anual de Trabajo (PAT).



Fecha:



9 de enero de 2025



 



 



Referente a lo estipulado en la Circular 01-AUD-2012 de fecha 16 de abril de 2012, específicamente en el anexo denominado “Indicadores de Gestión”, apartados 1 y 2, se procedió a actualizar la información ahí contenida sobre los porcentajes de cumplimiento del Plan Anual de Trabajo (PAT), conforme lo siguiente: 



 



 



·           Que al 31 de diciembre de cada año, cada Sección cumpla con el 100% de la fase de examen de las evaluaciones que integran el Plan Anual de Trabajo (PAT). Lo anterior, se controlará de forma mensual mediante la información obtenida del TM+ y de conformidad con los hitos definidos para efecto de los indicadores de gestión de la Auditoría Judicial. 



 



Cabe indicar que el 100% de la fase de examen, corresponde al 90% del avance total de los proyectos programados. 



 



 



Esta directriz, será de aplicación inmediata en el desarrollo del Plan Anual de Trabajo (PAT) 2025.



 



 



Atentamente,



 



 



 



Roy Díaz Chavarría



Director General a.i.



Auditoría Interna del Poder Judicial



 



 



 



 



 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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